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Doctor JACOBO PEREZ ESCOBAR 
Secretario General 
ASAMBLEA NACIONAL CONSTITU· 

YENTE 
Ciudad. 

Respetado doctor: 

El proceso de descentralización ha 
marcado un hito en el desarrollo de la 
democracia colombiana; sin embargo. a los 
municipios se les ha cargado de deberes y 
transfertdo competencias. pero no se les 
han dado los recursos para su cumpli· 
miento. 

Los municipios han quedado a mitad del 
camino y requieren rápidamente de un 
tónico constitucional. para no apagar' las 
expectativas que se desataron con la 
elección popular de alcaldes. 

Ante esta realidad. la FEDERACION 
COLOMBIANA DE MUNICIPIOS se dio a la 
tarea de organizar un paquete de reformas. 
relacionadas con el ordenamiento munl· 
clpal y que expresan el sentir de los alcaldes 
y las comunidades locales. 

El articulado que se presenta a los ho· 
norables constituyentes contiene pro· 
puestas refertdas a la nueva naturaleza de 
Intervención del Estado en la vida nacional . 
Las reformas proponen explicitar en la 
Constitución los prtncipios básicos para 
organizar la vida municipal . fortalecer la 
descentralización y la democracia local; la 
prestación de los servicios públicos sociales 
y domiciliartos. asi como aspectos fiscales y 
de coordinación terrttortal quedan Igual· 
mente consignados en el texto que hoy 
presentamos desde la Federación. 

Finalmente. señor secretario. me permito 
anexar el resumen de las Iniciativas. con el 
convenclmlento de que en usted encono 
traremos un Interlocutor de qulenes de· 
searnos ampliar los hortzontes de nuestra 
democracia. 

Cordialmente. 

Juan Martín Caicedo Ferrer 

Presidente 
Federación Colombiana de Municipios 
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PRESENTACION 

Estas propuestas de Reforma Constitu­
cional expresan las Inquietudes de los al­
caides del país. recogidas en seis foros re· 
glonales de alcaldes. tres reuniones del 
consejo directivo de la Federación Co­
lomblana de Municipios y una reunión más, 
entre este mismo consejo y los alcaldes de 
las ciudades capitales de departamento. 
Finalmente. se escrtbieron los articulados 
con el apoyo de expertos en matertas fis- ' 
cales y constitucionales. los cuales se nu­
trteron de las expertenclas dlartas de vartos 
centenares de alcaldes. 

Las propuestas de los alcaldes están di­
señadas para ser puestas a consideración de 
los miembros de la Asamblea Constltu· 
yente. quienes habrán de concebir la nueva 
Carta Fundamental entre febrero y Julio del 
presente año. En cuanto fruto espontáneo 
de las comunidades de todos los tipos. 
fertilizado por alcaldes de elección popular, 
que son sus voceros y servido fmalmente 
por técnicos que aseguran su coherencia y 
profundidad. este proceso constituye punto 
de referencia prtvileglado para los raro­
namlentos de los constituyentes del 91. 

Las reformas que proponen los alcaldes 
no son expresiones de aspiración hege­
mónica. ni ambición de un grupo de Interés 
o plataforma de un partido politico. EUas 
contienen un planteamiento de Interés 
general para toda la Nación. formulado en 
una época en la cual los municipios podrían 
llegar a ser. una vez más. el núcleo de la • 
vida social . politlca y económica de los 
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-_......... Son. por lo tantO. propuestas de 
~ de la ctudadanla toda. concebidas 
dIIIIe el 4nguIo de las comunidades más 

tJIes y ellJllBl'CBdaa dentro de las 
=:=porjne8S tendencias mundiales del 
EIIIdo. la administración pública y la po-

1I11Ca fIIcaI-Lu propuesias aqul contenidas se ocu-
• solamente de los temas constituclo­:res conectados directa o Indirectamente 

con el ordenamiento territorial del Estado. 
Por esta razón. no tratan eUas de ninguna 
d las demás dimensiones de la vida soctal 
~e habrán de ser discutidas por la 

Á.amblea Constituyente. como lo pueden 
los derechos humanos. la composición 

: 6rg8IIo Legislativo o el concordato entre 
Colombia y la Santa Sede. 

SIn embargo. el ordenamiento territorial 
está restringido al número. configura­\ :n y funciones de las unidades admlnis­

traUvas terrltorlalmente descentralizadas. 
La presencia institucional Y la influencia 

\ rtaI del Estado en el territorio dependen. de 
manera aún más fundamental. de orien­
tadones contenidas en otros apartes de la 
Constitución. como lo son las siguientes: 

I -El tipo de intervención del Estado. los 
ámbitos reservados a los particulares y. 
!IObre todo. los lugares Institucionales de 
interacción entre los sectores público y 
privado para validar las acciones de uno u 
0110. 

-Las relaclones Ilscales o financieras 
éntre los niveles central. reglonal -y muni­
cipal de la administración pública. 

-Las modalidades y los lugares Instl­
" tuclonales de control del gasto público. 

Por virtud de las conexiones esenctales 
del tema territorial con otras definiciones 

t constitucionales. los honorables miembros 
de la Asamblea Constituyente. y los lectores 
en general. encontrarán que ha sido ine­
vitable tocar materias ordinariamente re­
lerVadas a titulo de la Constitución. dis­
tintos de los que se ocupan de las unidades 
administrativas territoriales. No podía ser 
de otra manera. puesto que la recuperación 

l del municipio supone un replanteamiento 
I cid Estado todo y la reconslderaclón de las 
ij rdIclones entre la sociedad civtl y el Es­

!Ido. Reducir nuestras propuestas a la 
I cansideraclón aislada de departamentos y 

municipios conllevaria a la tocoherencla y 
¡!ICJdftcaria quedamos cortos frente a los 

tdDII doctrinarios del momento. tanto po­
I UtIcos como administrativos. El restable­

cimiento de la unidad nacional pasa por la 
I mitalizaclón del municipio y. a la Inversa. 

la enllOnlzación de éste como célula social 
I supone la reslructuraclón del Estado y la 

rede1Iniclón de las relaciones entre éste y 
1000llOClados. 

I 
Las propuestas de reforma que en 

nombre de todos los alcaldes en tregamos al 
" ~ebate constitucional. fueron elaboradas 

antes de que se conociera el texto completo 
de otras propuestas globales de reforma a la 

.. Carta. especialmente el proyecto preparado 
~ por el Gobierno nacional. Sólo cuando se 

rtdactaban estas lineas se conoció el texto 
9OIJIetldo por el Gobierno a la Asamblea 

~ Constituyente. De los tempranos anuncios 
que le han hecho de este texto. colegimos 

, que !IOn muchos los puntos y las orienta­
clnnes coincidentes con el proyecto de la 

'1 Federación Colombiana de Municipios. 
~ como lo prtsentaron en un cuadro analitico 
r:- comparativo. No podría ser de otra manera. 
111'<:0lIl0 que nadie puede reclamar origina­
; "dad ante asuntos determinados funda-
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mentalmente por las fuerzas globales que 
exigen el cambio en el mundo contempo­
ráneo y por circunstancias particulares de 
nuestro pals que han sido objeto de un 
diagnóstico esencialmente compartido. 

De otro lado. subsisten algunas discre­
pancias con el texto del Gobierno. las cuales 
resultan Inevitables en un ambiente de 
pluralismo político y enaltecen el clima 
democrAlico reinante en el momento en que 
se abren las propuestas de la Asamblea 
Constituyente. Cada articulo propuesto en 
este documento es acompañado de su co­
rrespondiente Justificación y el espirltu 
global de nuestras recomendaciones está 
sintéticamente presentado en la primera 
parte del documento. 

Tampoco hemos concatenado el articu­
lado propuesto con el resto de la Consti­
tución vigente ni hemos pretendido sugerir 
siquiera la nueva modificación constitu­
cional. Vano habrla sido este Intento 
cuando la Carta actual habrA de ser objeto 
de profundas y numerosas modificaciones 
de todo orden. Lo Importante ahora es 
discutir el sentido global de las reformas y 
llegar a un consenso sobre los tópicos a 
reformar y el articulado de los mismos. 

La asociación de municipios expresa. por 
medio de este articulado. su voluntad de 
contribuir con los miembros de la Asamblea 
Nacional Constituyente a profundizar el 
proceso de fortalecimiento de la democracia 
local en Colombia. 

Juan Mamn Calcedo Ferrer 
presidente 

Federación Colombiana de Municipios. 

El reordenamiento de la 
adminlstrlclón territorial 

Propuesta normativa para 
la Asamblea Nacional Constituyente 

INTRODUCCION 
A fin de formular los principios centra­

les que deben orientar la posterior con­
creción normativa de la reforma del ré­
gimen territorial. se ha estimado Indis­
pensable hacer inicialmente una breve 
presentación del entorno constitucional del 
ordenamiento constitucional. que tenga en 
cuenta las transformaciones- contempo­
rAneas del Estado y de la sociedad. a las 
cuales no escapa ia formación colom biana. 
asi como ios desajustes de orden Institu­
cional que tienen que afrontarse y que son 
particularmente visibles en el proceso re­
ciente de descentralización y. fi nalmente. 
sobre esa base. avanzar las ideas-clave de la 
reorganización indispensable. 

La presentación combinarA las conside­
raciones de contexto. de diagnóstico y de 
propuesta de principios. respecto de cada 
una de las materias pertinentes de la Carta 
Fundamental y. en particular. en relación 
con la administración territorial. con form~ 
al siguiente esquema: 

"actores contextuales 

Transformaciones contemporAneas de 

• El Estado y la política 
• La economía 
• La sociedad 

Diagnóstico 

De la comparación entre: 

FACTORES CONTEXTUALES y OR-
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DENAMIENTO iNSTITUC IONAL CO­
LOMBIANO 
Se concluye en 
DESAJUSTES DE LOS PRINCiPIOS 

CONSTITUCION ALES DE COLOMBIA 

Propuesta de principios 

-DE INTERVENCION ESTATAL y DE 
RELACION ENTRE LOS SECTORES PU­
BLICO Y PRIVADO. 

-DE DlVISION DE FUNCIONES ENTRE 
LAS RAMAS DEL PODER PUBLICO 

-DE CONTROL 
-DE LAS VIAS DE PARTICIPACION DE 

LOS PARTICULARES: 
• La función electoral 
• Las otras vias de participación privada 

-DE LA HACIENDA O LAS FINANZAS 
PUBLICAS 

-DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

• El municipio 
• El departamento y la reglón 
• Las relaciones fiscales intergu berna­

mentales 
• La asociación y la fiexlbilidad funcional 

PRIMERA PARTE 

El entorno constitucional del orde­
namiento territorial 

Es Indudable que no es posible concebir 
una reorganización del régimen territorial 
en Colombia. con Independencia de las 
restantes transformaciones de la estructura 
estatal. Por esta razón. aunque la consi­
deración de tales transformaciones su­
pondria un análisis mAs amplio. ligado 
intimamente con las que podrian deno­
minarse las opciones históricas funda­
mentales a las cuales se ve avocado el sis­
tema social colombiano. es preciso advertir 
cuáles serian esos cambios de orientación 
en el andamiaje político-constitucional. que 
enmarcan y complementan el contenido de 
las ideas que habrán de esbozarse luego 
para el régimen territorial. 

I. EL ANALISIS CONTEXTUAL 

1. Las tendencias de la lute"en­
clón estatal contemporánea 

En los últimos tiempos. la reorganización 
del funcionamiento de los Estados. sel'lala 
como tendencias principales las siguientes: 

1.1. El Estado sólo Interviene cuando los 
particulares lo demandan. 

1.2. El Estado somete su intervención a la 
aprobación y evaluación de los particulares. 

1.3. El Estado y los particulares deciden. 
ejecutan. controlan y evalúan conJunta­
mente. 

1.4. Las decisiones privadas de asigna­
ción de recursos (o que inciden en ella) in­
teresan siempre al Estado y autorizan su 
intervención; las decisiones públicas de 
asignación de recursos tienen que ser va· 
IIdadas directa o indirectamente por los 
particulares. 

2. La reorganización funcional de las 
Ramas del Poder y los límites de las 
facultades del Legislativo y el Ejecu­
tivo 

Los nuevos propósitos de búsqueda de 
eficiencia y de respeto al criterio de parti­
cipación de la comunidad ciudadana. 
pueden plasmarse en Innumerables formas 
y vias Institucionales de intervención pú-
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bllca y de relación entre los sectores público 
y privado. Por esta razón. tales fonnas de 
Intervención y de Interrelación deben tener 
la potencialidad de cambiar ágilmente 
según se modifiquen las circunstancias de 
producción y circulación de mercancias y 
las condiciones de vida de la población. El 
nuevo contexto exige. en consecuencia. 
desde el punto de vista de las órbitas fun· 
cionales de las Ramas del Poder: 

• La restricción del marco del Legislativo 
al campo de las llamadas leyes marco. 

• La capacidad del Ejecutivo para adoptar 
decisiones ágiles. fiexlbles y oportunas. 

• La estructuración de la Rama Admi· 
nistratlva en función de la atención a las 
necesidades de la comunidad, tal y como 
son percibidas por ésta, reconociendo que 
ella debe Intervenir para Justificar y aprobar 
un detennlnado gasto público. 

3. Lal orientaciones en materia de 
control del gasto púbUco 

En armonia con las tendencias con· 
temporáneas brevemente descritas, en 
materia de control del gasto público tam· 
bién se han hecho manifiestas estas nuevas 
orientaciones: 

• Se introducen y adquieren prioridad los 
controles de eficiencia y resultados. 

• El control numérico legal queda rele· 
gado a un segundo plano. . 

• La comunidad se erige como la InS' 
tancla más idónea para ejercer vigilancia y 
evaluación de los resultados, y para asumir 
o complementar la labor de los técnicos en 
lo que respecta al control de eficiencia. . 

• El sector privado onenta, decide, 
CONTROLA y evalúa las Intervenciones 
concretas del sector público en la asigna­
ción de recursos. El sector público, por su 
parte, vigila y evalúa su propia asignación 
de recursos y la del sector privado. bien ~a 
directamente o a través de la partlclpaclOn 
de la comunidad ciudadana. 

4, La creciente importancia de la 
participación ciudadana 

Como consecuencia de la subordinación 
de toda la gestión pública a la demanda. 
aprobación y evaluación de los particulares, 
es progresivo el reconocimiento de la par­
ticipación de la comunidad ciudadana. con 
estas caracteristicas: 

• No se trata de una participación oca­
sional, distante de lá gestión o plasmada en 
un mandato fijo e irrevocable, sino de una 
participación pennanente, inmediata. di­
recta o coactiva o cuando menos decisoria. 

• La volun tad ciudadana respecto de la 
asignación de los recursos, constituye ahora 
la expresión más importante y más fre­
cuente de la soberania popular, por encima 
del momento electoral tradicional. y es de 
tal jerarquia que se sobrepone inclusive al 
Legislativo. A éste. como al Ejecutivo. co­
rresponden solamente crear las condiciones 
propicias para captarla, armonizarla, res­
petarla y orientarla hacia la consecución de 
una mayor eficiencia. 

• La voluntad ciudadana se expresa an­
tes, durante y después del acto de asigna­
ción de recursos. 

• Esa voluntad opera con mayor precisión 
en los niveles Individual. comunitario y 
local o municipal . Por esta razón , las de­
cisiones de asignación de los recursos de­
ben llevarse preferenclalmente a esos ni­
veles. Sólo cuando eiJo no sea posible. 
habrá de asignarse los recursos en los 
planos regional o nacional . 

GACETA. CONSTITUCIONAL 

11. La reordenad6n de la. filian ... 
púbUca. 

FInalmente, en el complejo mundo de las 
finanzas públicas, se ve también recien­
temente atravesado, por criterios de reor­
denación, como los siguientes: 

• La aplicación preferencial del principio 
del beneficio. 

• La soberania Impositiva se subordina, 
de manera directa o Indirecta, a la apro­
bación de la comunidad ciudadana. ex­
presada a través de su apreciación de la 
relación de los costos y los beneficios de la 
gestión pública. La comunidad ciudadana 
interviene, por vias distintas al voto, en la 
orientación, la aprobación y el control de las 
finanzas públicas. 

• El principio del beneficio no excluye 
ahora el principio de la capacidad de pago: 
simplemente, aquel expresa las distintas 
preferencias de servicios de parte de ciu­
dadanos o comunidades ubicados, como 
resultado del mercado o de transferencias 
mediadas por el Estado. en desiguales es­
tratos de capacidad de pago. 

• El principio de la flexibilidad presu­
puestaria. similar a la flexlbUidad de que 
goza un individuo o una familia para la 
reasignación de sus recursos en función de 
las metas alcanzadas y la renovación de sus 
preferencias. 

• El principio de la transparencia pre­
supuestaria o de claridad. asequibilidad y 
diseminación del presupuesto público, de 
suerte que los particulares puedan evaluar 
los costos y beneficios del gasto público y de 
los subsidios o transferencias entre secto­
res, entre individuos y entre regiones. 

• El campo de las relaciones fiscales in­
tergubernamentales ha cobrado impor­
tancia capital. en razón de ser un terreno de 
subsidios y transferencias, de concentrarse 
a11i y en el gasto público la politlca com­
pensatoria o redistributiva del Estado, y por 
ser canal de materialización de los Ingresos 
y los gastos públicos en el plano local. 

11. EL DIAGNOSTICO DE NUES­
TRAS INSTITUCIONES CONSTITU­
CIONALES 

1. La prevalencia de las concepcio­
nes clásica e intervencionista del Es­
tado. 

En contraste con las tendencias con­
temporáneas. es fácil advertir cómo nuestra 
Constitución consagra solamente (y de 
manera ambigua o contradictoria). los 
clásicos principios del Estado liberal y los 
posteriormente adicionados del Estado 
benefactor o intervencionista. 

De otra parte. la Carta vigente no exige 
Interacción entre el Estado y los particu­
lares. considerada como requisito esencial 
para la validación de la Intervención pÚo 
blica en el mundo contemporáneo. Por. el 
contrario. la Constitución delimita rigl­
damente los sectores público y privado. 
atribuye al primero el monopolio del poder 
y consagra esa delimitación y ese mono· 
polio en la estructuración del aparato es­
tatal y en las facultades de las distintas 
Ramas del Poder y Organos de Gobierno. El 
Estado imparte pautas (órdenes. derechos. 
obligaciones) al sector privado: pero no 
comparte con éste sus misiones y respon­
sabilidades. 

2. Soberanla legislativa y rigidez eje· 
cutlva 

En obediencia al secular principio de la 
soberania legislativa, la Constitución vi­
gente sólo admite las leyes marco u orgá-

Marles 2 de abril de I 

nlcas para ciertas matertas de poU_ 
económica: pero no ha ampHado esa lIIOi 
dalldad nonnatlva a campos tales como la 
estructuración del aparato estatal o el de tu 
relación con la comunidad, ni a lu muy 
cambiantes materias de Inversión pública, 
de servicios públicos o. de manera general, 
de asignación de recursos por parte det 
sector público. 

Ese principio de la soberanla de la ley 
debilita, por consiguiente. la suJecl6n que 
ahora se exige del Estado a los crtler101 
ciudadanos de asignación de recursos. 

Desde otro ángulo. el mismo Imperativo 
constitucional que Impone la regulaclÓI1 
legal de la estructura y funcionamiento de) 
Gobierno, trae como consecuencia rtgldece. 
anacrónicas en esas dimensiones y, sobre 
todo, en las relaciones entre el Gobierno y el 
sector privado. 

Por esa razón, la Rama Admtnlstratlva It' 
ve forzada a distribuir Internamente sus 
funciones de acuerdo con la naturaleza de 
los negocios. de tal manera que el Poder 
Público adquiere y mantiene una estructura 
sectorial o fragmentaria, muy diferente y 
opuesta a la fonna integral como la co· 
munidad percibe sus necesidades. propone 
soluciones y aslp:na prlortdades al gasto: 

3. El predomliúo del control formal 
En primer lugar. nuestra Constitución 

consagra el monopolio del control en una 
entidad estatal especifica (la Contraloria 
General de la República y los organismos, 
homólogos en los niveles descentralizados). 

A partir de ese esquema. el espirtlu de la 
Constitución induce leyes precisas y deta· 
liadas que. a su turno. Invitan al control 
numérico fonnal. ordenado por las leyes 
respectivas y practicado de la manera más 
rutinaria. meticulosa y antltécnlca. 

En sintesis. la Comunidad carece de 
Instancias apropiadas de intervención en la 
función de control: y no exJsten herra· 
mientas constitucionales ni legales eficaces' 
para ejercer los controles de gestión y de 
resultados. 

4. La participación ciudadana re. 
tringida a la posibilidad electoral. 

Las instituciones constitucionales vi· 
gentes tienden a reducir la participación 
ciudadana al momento electoral. Otras 
participaciones previstas en la Carta, son 
ocasionales, Indirectas O. en todo caso, 
subordinadas a las decisiones de los po: 
deres públicos. 

De otra parte. en lo relativo al mecanismo 
electoral . la Constitución y la ley favorecen 
las estructuras partidistas de carácter na· 
cional . que obligan a confiar la represen­
tación ciudadana a múltiples candidatos. 
que resultan distantes e inalcanzables para 
el individuo o la comunidad local. 

5. La ausencia de principios y cri· 
terlos de finanzas públicas. • 

Frente a los recientes desarrollos de las 
Finanzas Públicas, nuestro ordenamiento 
constitucional ha sido plenamente des· 
bordado en los siguientes puntos: 

-No consagra ningún criterio explicito 
para la tributación y el gasto y, si de su 
texto y sus origenes se dedujeren principios 
de tributación y gasto, tales criterios re­
sultarian desconectados de la relación 
costolbeneficlo. 

-Sigue restringiendo la participación 
ciudadana en asuntos fiscales al proceso 
electoral. En lo que respecta a los niveles 
nonnatlvos de ley y de decreto, la particF' 
paclón prevista en las nonnas correspon-
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.... 2.1bri1.1991 -dIIIIte8 se ha quedado fundamentalmente 
~Uada. 

_EntronIZa los procesos de aprobación 
de bIIpuestos Y de presupuestos como 
~ supremos de las finanzas públicas 

d la democracia fiscal. 
y ~NO traza criterios para la definición 
..... 1 de una pollUca compensatoria ni. en 
1i';raI. para la regulación legal de las re­
~ iones fiscales intergubernamentales. 

<:"NO impone nlUdamente los principios 
de la flexibUidad Y la transparencia pre· 
supuestaria: por el contrario. introduce 
rigideces en los procedimientos y. en el 
Uempo para la modificación del presu· 
puesto público. 

-No prescribe la relación que ha de 
ardar ia intervención fiscal con los pre­

~OS del mercado. como mecanismo de 
ignación de recursos y. por esta razón. ! bestima la importancia capital de los 

subsidiOS. 

m. LA roRMULACION DE NUEVOS 
PRINCIPIOS 

l . Carácter y misión del Estado. 

De todos es' conocido que la orientación 
de la acción del Estado colombIano res­
ponde a aquellos principios consagrados en 
el título 111 de la Carta que. desde la adop­
ción de la Constitución en 1886. se han Ido 
decantando. Y que combinan y articulan los 
postulados del liberalismo clásico de ga· 

• rantía de los derechos individuales y de 
protección de la iniciativa y la empresa 
privadas. bajo la prevalencia de la utilidad 
pública y el interés social. con las func iones 
activas de intervención en la economla para 
racionalizarla o planificarla o para proveer 
o asegurar determinados bienes o servicios. 

Requiere. entonces. el orden constitu· 
cional. tal y como ocurrió bajo las exigen· 
cias de otros momentos históricos 11936. 

'1945 ó 1968). recoger expresamente un 
principio acorde con los n~evos tiemp~s. 
que señale la nueva inflexlOn de la acclon 
del Estado. para que ella sea soporte de 
todos los desarrollos de las Ramas del Poder 
Público. 

Ese principio tiene que ir más allá de la 
vieja declaración de la prevalencia del in· 
terés público sobre el Interés particular. o 
de la pretensión de ordenar la economia en 
beneficio de la población en su conjunto. 

)ara confiar al Estado la misión de garan­
tizar la satisfacción de las necesidades 
identificadas. expresadas. evaluadas y 
requeridas por la comunidad ciudadana. En 

,este sentido. hay un vtraje esencial en el 
entendimiento del funcionamiento demo· 
crático. que ya no pasa únicamente por el 
meridiano de la participación en las insti· 
tuciones estatales. sino que se defme 
fundamentalmente por la capacidad de 
decisión ciudadana sobre cuáles necesi· 

' dades deben satisfacerse y a través de 
cuáles medios y formas. 

Lo anterior significa que lo central es la 
finalidad de la acción estatal. para lo cual la 
determinación de las necesidades por sa­
tisfacer y los medios para ese efecto. no 
corresponde al Estado sino a la decisión 
espontánea y Ubre de los miembros de la 
comunidad ciudadana. 

Obviamente. todo ello tiene un sólo limite 
constituido por las necesidades relativas al 
orden social: la justicia. la defensa nacional . 
al mantenimiento del orden público. el 

' manejo de la moneda y el crédito y las re· 
laciones internacionales. pues sin ellas es 

GACETA CONSTITUCIONAL 

imposible ia operancia dei nuevo principio. 
No obstante. aun en esos campos. son 
también posibies ciertos grados de copar· 
ticipación de ia comunidad. 

Es decir. que deben formularse como 
nuevos principios ios siguientes: 

- Se mantienen los fines y los criterios de 
intervención del Estado Liberal Clásico . 
relativos al orden sociai: 

• Garan tla de ios derechos individuales. 
• Protección de ia iniciativa y la empresa 

privadas. 
• La util idad pública y el interés social 

prevalecen sobre el interés particular. 
-Se conservan algunos de los fines (pero 

ya no los criterios ni los mediOS) de inter· 
venclón del Estado Benefactor: 

• Provisión de los servicios públicos 
esenciales. 

• Dotación de infraestructura indispen· 
sable para la eficiencia en la producción y 
en la circulación de mercancias. 

• Compensación o redistribución entre 
ciudadanos y entre regiones. 

-Se suprimen algunos de los fines del 
Estado Benefactor: 

• Garantias de empleo y estabilidad 
ocupacional. 

• Garantia de pleno empleo de los demás 
recursos. 

-Se introduce un nuevo tln. un nuevo 
criterio y un nuevo medio de la interven· 
ción. los cuaJes adquieren prlmacia sobre 
los demás fines. criterios y medios de in· 
tervención: 

• La intervención del Estado tiene por 
fi nalidad superior asegurar la eficiencia en 
la asignación de recursos. 

• El Estado sólo interviene cuando pueda 
asegurar la elevación de dicha eficiencia. La 
medida de la eficiencia está dada por la 
corroboración ciudadana de la asignación 
pública o privada de los recursos. 

• La participación ciudadana es. enton­
ces. medio esencial para justificar y validar 
la intervención del Estado. 

2_ Hacia un nuevo contenido material 
de las Ramas del Poder y nuevos lí­
mites de las facultades del Legislativo 
y el Ejecutivo_ 

Como consecuencia lógica de lo expuesto. 
el contenido material de las tradicionales 
Ramas del Poder. excepto la justicia. debe 
corresponder al nuevo principio. 

De la autonomia del Organo Legislativo 
para disponer y ordenar soberanamente 
sobre cualquier matera. ha de pasarse a un 
ejercicio funcional que sim plemente regule 
la expresión de la autonomía comunitaria y 
facilite la utilización de los más variados 
medios para satisfacer las necesidades 
demandadas. Esto se traduce. concreta­
mente. en una competencia programática 
muy propia de la categoria de las "leyes 
marco o cuadro". que serán precisamente 
el escenario para el accionar de la admi­
nistración nacional y terri torial. y para la 
participación de 105 ciudadanos. En ningún 
caso el Organo Legislativo puede pretender 
sustituir la participción decisoria de la 
comunidad. Es cierto que continúa siendo 
un órgano representativo de la población. 
pero no hasta el punto de poder obrar 
plenamente en nombre suyo y de decidir 
por ella. 

Del lapo de la Rama Ejecutiva. aunque 
también en este caso quien la dtrije es 
mandatario electo del pueblo nacional Iy lo 
propio ocurre a nivel de las comunidades 
locales) . su competencia debe moverse 
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necesariamente en la dirección de la vo­
luntad comunitaria. dentro de los pará­
metros programáticos del Congreso. 

Como ya no exisUrán sectores de alen­
ción preestabiecidos a los cuales deba di­
rigirse la acción estatal. salvo los que se han 
calificado como condiciones del orden so­
cial. la estructura de ia rama ejecutiva de~ 
adaptarse nex iblemente ai cambianle 
movimiento de las demandas ciudadanas. 
Su organización tendrá que moverse más 
en función de la problemática concreta de 
la comunidad en su conjun lo o de grupos 
pobiacionales en particular. que rorzosa­
mente combina e inlegra materias y 
campos diversos. que de ciertos y deter­
minados seclores de alención. camo hasta 
ei momento ha venido ocurriendo. 

En consecuencia. ei panorama giobal de 
ios nuevos principios seria el si¡(ulente: 

-Generalización de las leyes marco. 
El Legislativo detlnirá. mediante leyes 

marco. las instancias y las vias de parti­
cipación de la comunidad ciudadana. 

La Constitución señaiará las materias que 
ei iegislador debe en todo caso regular 
mediante leyes marco. 

-El contenido general de las leyes 
marco. 

Las leyes marco trazarán las paulas a las 
cuales debe ceñirse el Ejecutivo en su labor 
de creación de ias condiciones indispen­
sables para asegurar aquella participación. 
ya sea en ios momentos de decisión. eje­
cución. control o evaluación de las ges­
tiones pública y privada. 

-El criterio superior de orientación 
de las leyes y las acciones del Ejecu­
tivo. 

Au nque el Legislativo define sobera­
namente las vias. instancias y condiciones 
de intervención del sector privado en 105 
asuntos de interés común. y el Ejecutivo 
vela por ia vigencia y aplicación de todas 
ellas. la decisión de una y otra Rama del 
Poder. se ceñirá a un principio superior cual 
es la búsqueda de mecanismos idóneos 
para la medición y el con trol de la eficiencia 
en ia asignación de ios recursos. 

El mercado es. cuando opera bajo con­
diciones normales. el mejor mecanismo de 
medición de la eficiencia. Sin embargo. 
cuando no puede operar o no opera en 
condiciones normales deberá ser sustituido 
por otros mecanismos de expresión de las 
necesidades y las preferencias de 105 ciu­
dadanos. 

3. El control comunitario y ciudadano 
de la gestión pública. 

Tal y como se ha explicado. la circuns­
tancia de que todo remita a las necesidades 
definidas por voluntad de la comunidad . 
hace que sea también ésta la que deba in­
tervenir en el control de la efi cacia o la 
eficiencia. cualquiera que sean los medios 
de satisfacción que se hayan util izado y. 
sobre todo. independientemente de que se 
trate de acción estatal o privada. 

Se trata. por lo tanto. de formular como 
nuevos principios: 

-Multiplicidad de propósitos y de moda­
lidades de control: de gestión. de resulta­
dos. numérico-formal o combinaciones o 
submodalidades de éstos. Todas las formas 
de control pueden ser. a su tumo. de ca­
rácter exhaustivo. selectivo o aleatorio: 
también pueden efectuarse de manera 
previa. simultánea o posterior. Corresponde 
al Legislativo establecer. mediante ley 
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marco, las modalidades de control y las 
pautas o criterios para aplicar una u otra 
modalidad (o combinaciones de ellas) en las 
situaciones concretas, 

·Multiplicldad de Instancias de control: 
corresponde a la ley fijar, mediante ley 
marco, las pautas o criterios para la dls· 
tribuclón de funciones de control entre las 
distintas Instancias y según las pautas 
generales que se definen a continuación: 

• La comunidad ci udadana es la Instancia 
primordial para ejercer los controles de 
gestión y de resultados. Puede hacerlo a 
través de múltiples mecanismos, el primero 
de los cuales, por darse de manera auto· 
mática y sin costo alguno, es el mercado: 
pero cuenta también la comunidad con 
otros mecanismos de expresión su eva· 
luación y de sus preferencias, y de orien· 
tación de los correctivos a las in eficacias e 
ineficiencias (las tasas o tarifas, las con· 
tribuciones de múltiples opciones, la ca· 
financiación, el voto, etc. 

• Las Instancias estatales operan de 
manera subsidJarla o complementaria a la 
comunidad para fines de los controles de 
gestión de resultados. Las instancias es· 
tatales de control tienen primacia en el 
ejercicio del control numérico·formal. 
aunque pueden apoyarse en instancias 
comunitarias para la tecnificación y eficacia 
de esta modalidad de controL 

4, Los principios de participación de 

los particulares y de la comunidad, 

En el nuevo esquema debe permanecer la 
función electoral. seguramente perfeccio· 
nada mediante mecanismos tales como 
sistemas más igualitarios de representa· 
ción, revocatoria del mandato, circuns· 
cripciones uninominales, eliminación . de 
duplicidades en los cuerpos representativos 
y prohibición de prácticas clientelistas, pero 
adquirirá una significación radicalmente 
diferente, pues las corporaciones dejarán de 
ser plenamente soberanas en materia le· 
gislativa o admnistrativa. según el caso, 
para convertirse en ordenadoras y encau· 
zadoras de la expresión de la voluntad 
comunitaria. 

frente a ese diferente carácter de la 
función electoral·representativa, se erigirá 
como elemento dominante de la acción 
estatal, la participación comunitaria , pues 
tal y como se ha señalado, es a ella a quien 
compete definir las necesidades que deben 
satisfacerse, las prioridades entre ellas y, 
sobre todo, los medios para satisfacerlas. 
Por esa razón, deberán ser esenciales ins· 
tituciones como la consulta popular, el re· 
feréndum, la posibilidad de formular ob· 
servaciones a los actos de carácter general 
antes de su expedición y los sistemas de 
injerencia en la toma de decisiones sobre la 
ejecuciÓn presupuestal, la ejecuciÓn de 
obras y la evaluación de resultados. 

De esta manera, los nuevos prlncl· 

plos centrales seria los siguientes: 

·Principio de supremacia de la voluntad 
ciudadana: la ley y los actos administra· 
tlvos deben animar su expresión, identifi· 
carla, arman izarla, respetarla y reflejarla en 
todas las decisiones de asignación de re· 
cursos. 

·Prlnclpio de multiplicidad de vias y 
formas de parliclpaclón: 

Corresponde al Legislador, por via de ley 
marco, las múltiples y muy variadas fornlas 
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y vlas de participación de la comunidad 
ciudadana y trazar las pautas para dirimir 
cuando se recurre a una u otra via, como 
también los criterios de primacia de una u 
otra vla en los casos de concurrencia con· 
fiictiva de varias de ellas. Será, entonces, a 
la vez una ley de participación y elección o 
representación. 

·Principio de generaiización de la parti. 
clpaclón: la misma ley marco de la partl· 
clpaclón exigirá la expresión de las prefe· 
renclas de la comunidad ciudadana en todo 
acto de asignación de recursos que sea 
susceptible de ello y restringirá las decl· 
slones autónomas del Estado a aquellas 
materias que, por razones circunstanciales 
o permanentes, no pueden someterse di· 
recta ni indirectamente al escrutinio de los 
particulares involucrados en la respectiva 
decisión o afectados por ella. 

·Princlpio de acercamiento de las decl· 
siones de asignación de recursos a los in· 
dividuos o a las comunidades locales: las 
decisiones públicas y privadas de asigna· 
ción de los recursos, pero especialmente las 
primeras, deben llevar al nivel y a la escala 
en los cual~s los particulares afectados 
puedan evaluar sus costos y beneficios y 
sopesarlas frente a decisiones alternativas 
de asignación de recursos. 

·Principio de acercamiento de los repre· 
sentantes a los representados: la ley marco 
de la representación y la participación 
habrá de exigir que el sistema electoral 
aproxime tanto cuanto sea posible la 
identificación, el seguimiento y la evalua· 
ción de los representados por parte de los 
electores. 

5, Los nuevos principios de 

la Hacienda o las Finanzas Públicas, 

Las finanzas públicas han cambiado 
también de la mano con el tránsito del 
Estado Liberal clásico y del Estado Bene· 
factor hacia el Estado moderno. Los cam· 
bias se orientan, nuevamente, a lograr un 
escrutinio decisorio de las decisiones de 
gastos y de ingresos públicos por parte de la 
comunidad ciudadana. 

Como el comportamiento de ésta es de 
evaluación de costos y beneficios, a la 
manera de un consumidor. los instru· 
mentas hacendisticos se asemejan cada vez 
más a los de los precios y, en general, a los 
del mercado. Por esta razón , las tasas o 
tarifas. las contribuciones y los precios por 
los bienes y servicios ofrecidos por las 
empresas públicas tienden a cobrar mayor 
magnitud que los instrumentos propia· 
mente tributarios y, en todo caso, se los 
mira como instrumentos técnicamente 
superiores a estos últimos. La decisión de 
financiar o no un servicio público se con· 
vierte, entonces, en una decisión campar· 
tida entre el Estado y los particulares: el 
primero puede tomar la iniciativa: pero 
serán los últimos quienes resuelvan, me· 
dlante la expresión de sus preferencias, si 
sufragan o no los costos de ese servicio, 
hasta qué punto y bajo qué modalidades lo 
hacen. Otra vez, la comunidad ciudadana 
es, en la práctica, la verdadera soberana. 

A igual que lo que sucede con el control y 
con la participación por parte de la ca· 
munidad ciudadana, la decisión y la eje· 
cuclón de Ingresos y gastos públicos 
tam blén deben aproximarse al nivel local 
tanto cuanto sea posible: sólo de esta 
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manera recibirán esas labores todo el be. 
neflclo del examen de los particulares. 

La expresión de preferencias por parte de 
los ciudadanos ha de ser, en cuanto ~ 
posible, cuantiflcable, y debe refertrse, en el 
mejor de los casos, a una evaluación de loa 
costos y beneficios basada en costos l1li, 
fragados por el Individuo, la comunidad o el 
municipio afectados, • 

Aun en los casos en los cuales el Estado 
resuelva subsidiar a los particulares o a las 
comunidades en un determinado gasto, ~ 
subsidio debe quedar sujeto a la tasaCión de 
la comunidad ciudadana y su utillzacióq 
concreta o particular debe renejar una 
opción de los particulares beneficiarios del 
mismo. La Imposición que no guarde co. 
nexlón siquiera Indirecta con un beneficio 
apreciable por los particulares y el gaslO 
que no refleje sus opciones o preferencias 
deben restringirse al extremo, y de ser 
posible eliminarse completamente. • 

El presupuesto de ingresos y gastos ha de 
observar tanto flexibilidad cuanta sea po. 
slble: de otra manera no podrán ajus~ 
los Ingresos y los gastos públicos a los 
cambios en los costos, en los beneficios y 
en general, en las preferencias de l~ 
ciudadanos. 

Todo ello encontraría expresión precisa 
en los siguientes nuevos principios: 

• Principio de sujeción de la poliUca fiscal 
del Estado a la aprobación de la comunidad' 
ciudadana. Este principio relega a un se. 
gundo plano ¡pero en ningun caso elimina) 
la participación ciudadana indirecta que se 
da a través de la elección de los cargos de 
elección popular. Es ' un principio que 1m. 
pone limites y traza criterios fiexibles a toda 
la politlca fiscal. Además, introduce de paso 
el princpio del beneficio como principio 
predominante de la politica fiscal. 

• Caracteristicas de la intervención' 
ciudadana en la políUca fiscai: ha de ser 
una intervención permanente, preferi· 
blemente inmediata y por parte de las 
personas o com unidades directamente 
afectadas por una decisión fiscal. 

• Principio de la multiplicidad y diver· 
sidad de vias, de formas y de momentos 
de intervención de la ciudadanía en la 
aprobación de la poliUca fiscal. El Legisla· 
tivo deberá, mediante ley orgánica, señalar 
las vías, formas y momentos de Interven·­
ción ciudadana en la aprobación y eva· 
luación de la política fiscal, abrir la puerta 
a combinaciones entre ellas y señalar los 
criterios mediante los cuales se opta por 
una u otra via o por una combinación de 
ellas en cada caso concreto. Entre otros, 
habrán de consagrarse en dicha ley. los 
mecanismos de las tasas o tarifas, las 
contribuciones, los precios, la consulta, los 
referéndums, la participación comunitaria 
en juntas directivas, etc. ' 

• Principio de regulación de las relaciones 
fiscales intergubernamentaJes. El Legisla· 
tivo habrá de regularlas mediante ley oro 
gánica que, en armonia con los preceptos 
constitucionales y legales de división del 
territorio, con el grado de desarrollo insti· 
tucional de los distintos niveles, con la 
capacidad fiscal de cada unidad territorial Y 
con las normas constitucionales o legales 
sobre distribución de funciones o compe­
tencias entre los niveles, establezca las 
pautas de dJstribución de competencias de 
Ingresos y los tipos de transferencias In· 
tergubernamentales y las reglas para la 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



I definicIón y operación de tales transfe­
rencias-

1 Por todo lo anterior. los principios cons­
titucionales reguladores de las relaciones 
ft!(:aIes Intergubernamentales aparecerán 
en varios Utulos o capitulas de la Consti­
tución. los cuales deben guardar estricta 

;moonla unos con otros. En lo que respecta 
al Título de la Hacienda. la Constitución 
deberia establecer. 

(1) Transferencias condlcíonadas y 
compensatorias. De acuerdo con el prin­
cipio munlcipallsta (ver punto 3. 1). los 
municipios tendrán competencia en todas 
aquellas funciones susceptibles de ser de­
sempeñadas en el plano local. Para este 

I propósito. se requiere que el Título de la 
Hacienda ordene complementar los re­
cursos propios de aquellos municipios que 

'no cuenten con la capacidad fiscal nece­
saria para atender las funciones que le~ son 
transferidas. La Constitución ha de senalar 
que las transferencias que se efectúen a este 
efecto han de ser inversamente propor­
cionales a la capacidad fiscal de los mu­
nicipios (transferencias compensatorias) y 
han de estar condicionadas a metas de es­
fuerw fiscal Y de desarrollo administrativo 
e institucional del propio municipio re­
ceptor de la transferencia. 

(ti) Flexibilidad de competencias y de 
arreglos Interinstitucionales. El prinCipio 
municlpallsta que habrá de consagrar la 
Constitución (ver punto 3. 1) sólo implica 
que las funciones o competencias públicas 
habrán de ser asignadas primordialmente a 
los municipios y sólo cuando éstos no 
puedan desarrollarlas se asignarán a otros 
niveles de la Administración. Como las 
funciones o competencias públicas son 
cambiantes. la enumeración de las com­
petencias municipales o. de manera más 
1eneral. la distribución de competencias no 
debe ser establecida en la Constitución. Esa 
dtstribución ha de ser objeto de la ley y 
deberá hacerse en [unción de la categori­
zación de municipios; los municipios de 
menor capacidad podrán apoyarse. me­
diante asociaciones entre municipios o 
entre distintos niveles de gobierno. en otras 
entidades que complementen su lim itada 
capacidad de gestión. El :fitulo de la Ha­
cienda debe. en consecuencia. advertir que 

>Ia politica de transferencias ha de acomo-
darse a las funciones que se reclaman de 
cada categoria de municipios y a los arre­
glos interlnstitucionales o Interguberna­
mentales de complementación fiscal. 

üt) Flexibilidad de las transferencias. 
El tipo Y la magnitud de las transferencias 
f1Scales cambian en función de factores 
tales como el desarrollo municipal. el de-
sarrollo comunitario y la situación fiscal 
general del país. De allí que resulte con­

, trarto a la técnica constitucional establecer 
transferencias precisas. tales como el si­

~ tuado fiscal actual. o fijar las transferencias. 
1 como lo ordena actualmente el artículo 182 

de la Carta. Los tipos de transferencias. las 
condiciones. las destinaciones especificas 

1 de las mismas y demás especificaciones de 
~ las transferencias tienen que hacer parte de 

~ 
un paquete coherente y flexible. orientado 

~ por una politica compensatoria. la cuaJ 
~ debe. así mismo. cambiar en el tiempo. 

,1 • Principios de transparencia y flexibi­
", l/dad presupuestarlas y de coordinaclóll 
~ presupuestaria inter¡fu bernamenta l . La 
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elaboración y la presentación del presu­
puesto público deben hacerse de tal manera 
que Identifiquen y correspondan a las 
unidades comuni tarias o municipales 
afectadas. y guarden relación con los 
términos de evaluación susceptibles de ser 
efectuados por éstas. Los presupuestos 
deben ser. por lo tanto. desagregados según 
los grupos ciudadanos afectados. 

El Legislallvo. al dictar las normas sobre 
la materia. permitirá la separación de los 
perlados fiscal y contable. de una parte. y 
los periodos de gestión y de resultados. de 
la otra. De la misma manera. la ley habrá de 
llamar a la coordinación de los presu­
puestos de los distintos niveles de gobierno 
de cara a hacer de los presupuestos pú­
blicos Instrumentos Indispensables de las 
relaciones fi scales intergubernamentales. 

Las leyes orgánicas de presupuesto se 
convertirán también en leyes marco. con 
miras a permitir que cada órgano de deci­
sión del presupuesto cuente con opciones o 
márgenes en lo que respecta a la elabora­
ción. presentación . diseminación y periodos 
y subperiodos presupuestales. 

• Principio de transparencia. disemina ­
ción y eva luación de los subsidios. Es 
complemento del principio anterior y busca 
someter esta parte invisible del gasto pú­
blico a la aprobación directa o indirecta de 
la comunidad. 

SEGUNDA PARTE: 

EL REORDENA MIENTO DEL REGIMEN 
TERRITORIAL 

1_ Factores contextuales: 

Pueden registrarse como principales 
tendencias en materia de división y reor­
denamiento del territorio las si¡(uientes; 

-Fortalecimiento de los Ingresos y 
ampliación de las competencias en el nivel 
municipal. 

- El número de municipios o. en general . 
de unidades de administración debe co­
rresponder al número de unidades apro­
piadas para efectuar las tareas de decisión . 
ejecución. control y evaluación de la 
asignación de recursos del sector público y 
para combinar estos recursos con los del 
sector privado. 

- Como las decisiones de asignación de 
recursos involucran comunidades de muy 
diversos tamaños y de diversa capacidad 
fiscal. de gestión y de administración. las 
unidades administrativas deben ser tam­
bién flexibles en su tamaño. Para lograr 
esta flexibilidad se requiere facilitar la 
combinación de unidades. nivelar o com­
pensar las desigualdades mediante transo 
ferencias y asociaciones y redefinir o 
construir unidades ad hoc o para fines 
especificos. 

- La estructura administrativa interna de 
cada unidad de gobierno debe ser. asi 
mismo. capaz de asumir diversas tareas. 
lograr metas cambiantes y relacionarse con 
distintas unidades de gobierno para la 
realización de los fines comunes. La ad­
ministración es. entonces. una caja vacia 
que selecciona personal. consigue recursos 
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y efectúa tareas en función de las metas 
especificas de cada pro~rama . 

-La fl exib il idad de las tareas. de las es­
tructuras y de las asociaciones de las 
unidades administrativas debe ser com­
plementada necesariamente con un marco 
flexibl e de relaciones fiscales interguber­
namentales. 

-La coordinación fi scal interguberna· 
mental supone la existencia de correas de 
transmisión capaces de ligar y armonizar 
las polillcas trazadas por la nación con las 
demandas y necesidades expresadas y 
validadas en el plano municipal. Tales 
correas de transmisión son los departa­
mentos y las unidades administrativas 
regionales. 

-El marco de relacio nes fisca les inter­
gubernamentales debe lograr tres finali­
dades de manera simultánea; facilitar la 
asociación de distintas unidades adminls· 
trativas. estimular el 'fortaleclmlento Ins­
titucional de los niveles más atrasados y 
compensar las diferencias de capacidad 
fiscal entre las unidades de un mismo nivel. 
Para lograr estos fines se requiere una ca­
tegorización de las unidades administra­
tivas territoriales. y principalmente de los 
municipios. en atención a su capacidad 
fiscal. de gestión y de administración. 

-Como la capacidad fiscal y el desarrollo 
Institucional de un municipio y las fun· 
ciones especificas que debe asumir. son 
funciones ca mbiantes. susceptibles de un 
gran número de arreglos financieros y 
administrativos. lo indicado es permitir el 
ascenso y descenso de los municipios. de 
una categoria a otra. según el balance que 
ellos mismos hagan entre sus aspiraciones 
de autonomia y su necesidad de apoyo y 
acompañamiento externos. 

n. ALGUNOS RASGOS PRINCIPALES 
DEL ACTUAL REGIMEN TERRITO­
RIAL. 

En contraste con las tendencias que 
reorientan el reordenamiento territorial. 
nuestra Carta ofrece. entre otros. estos 
rasgos prinri pajes; 

l . La Constitución Nacional vigente 
contiene múltiples. dispersos e incohe­
rentes principios de ordenamiento terri­
torial. Algunas de las normas constitu· 
cionales son excepcionales o particulares y 
resultan contraproducentes para un or­
denamiento global de la división del terri· 
torio. acorde con las fu nciones y los in­
gresos de cada nivel y con las relaciones 
fiscales intergubernamentales. 

2. Aunque- la Constitución ab re la puerta 
a las categorias de municipios. a su aso· 
ciación y a la creación de unidades terri­
toriales distintas a la división general en 
departamentos y municipios. la ley entraba 
y dificul ta la creación ágil y flexible de 
unidades e imprime excesiva rigidez a las 
asociaciones de unidades territoriales. Las 
normas sobre descentralización tienden a 
aplicarse de manera ge neral a todos los 
municipios. sin prestar atención a su 
enorme diversidad fiscal y a sus gigan­
tescas diferencias en materia de capacidad 
de gestión. 

3. Ni la Constitución ni la lev prevén 
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Instancias de coordinación del conjunto ade 
las relaciones fiscales Intergubernamen· 
tales o de la estrategia descentralizadora. 

m. LA FORMULACION DE NUEVOS 
PRINCIPIOS PARA EL REORDENA· 
MIENTO DEL REGIMEN TERRITORIAL 

l . El principio municipalista. 
Dados los nuevos principios que deberán 

formularse como entorno constitucional del 
ordenamiento territorial. que en lo esencial 
imponen al Estado garantizar la satisfac· 
clón de las necesidades determinadas 
comunitariamente. a través de acciones 
públicas. privadas o mixtas. el espacio 
natural para la acción estatal es. sin duda 
alguna. aquel más próximo de las necesi· 
dades por satisfacer: el municipio. 

Ese principio exige para su genuina 
materialización los siguientes desarrollos de 
orden constitucional : 

1.1. La ley marco de ordenación munl· 
cipal . 

Tanto la naturaleza y efectos de ciertas 
actividades. como la Insuperable hetero· 
geneldad de los entes municipales. impo· 
nen una regulación normativa que como 
prenda múltiples modalidades de parllci· 
pación y concurrencia se~ún categorias de 
municipios. que debe ser objeto de una ley 
cuadro o marco sobre las posibilidades 
funcionales del orden municipal. 

El contenido principal de ~a ley marco 
seria: 

al Definir reglas conforme a las cuales los 
municipios puedan clasificarse. en forma 
siempre móvil (es decir no estable). en ca· 
tegorias. de acuerdo con las cuales se ha de 
defmir en qué grado y bajo cuáles formas. 
deben asumir la responsabilidad de ciertas 
funciones con recursos propios. o con la 
coparliclpaclón diferencial de la adminis· 
traclón central . o mediante mecanismos de 
asociación o Integración con otras entidades 
públicas o privadas. o en qué casos la 
responsabilidad corresponde plenamente a 
la nación. 

bl Establecer los efectos que en materia 
tributarla o de transferencias de recursos 
nacionales. se derivan de cada categoria. 

c) Autorizar. según categorias. la sub· 
división politico·administrativa de los 
municipios y las formas de ella. 

d) Precisar la estructura administrativa 
básica municipal de cada categoria. 

1.2. Las categorias de municipios. 
En armonia con esa ley marco. la ad· 

ministración estará dotada de reglas y 
mecanismos suficientes para precisar la 
pertenencia de cada ente municipal a una 
categoria determinada. de tal manera que 
de a11i se deriven las consecuencias fun· 
clonales anotadas. 

Por esa razón . no parece indispensable 
que en las normas constitucionales se entre 
a precisar cuáles son esas categorias. ni 
tampoco a instituir algunas especiales. 
como la que hoy existe bajo el concepto de 
Distritos Especiales (Bogotá. Cartagena o 
Santa Marta). Será la ley marco la que 
abrirá la posibilidad de que existan esas 
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múltiples categorlas. Inclusive la de Distrito 
Especial o Capital. o Distritos Especiales de 
otro carácter. o Municipios capitales de 
deparlamento. o municipios fronterizos. 
etc. 

1.3. La creación de municipios. 
Con el fin de Introducir racionalidad a la 

organización propuesta. en principio el 
nuevo orden debe partir del número de 
municipios hoy existentes. y prohibir por 
un lapso determinado la creac ión de nue· 
vos. De otra parte. la creación de nuevos 
debe someterse a exigencias más estrictas. 
que no admitan excepción. y ser de como 
petencia del ór~ano legislativo nacional. 

1.4 Alcalde y Concejo. 
La constitución conservaria el sistema de 

elección popular de alcaldes ampliando su 
periodo. admitiendo la revocatoria del 
mandato e introduciendo correctivos en 
materia de Inhabilidades y suplencia. 

Los Concejos serian también. como lo son 
hoy. corporaciones de elección popular. 
pero sobre la base de circunscripciones 
unlnominales. 

Las funciones de alcalde y Concejo serian 
armónicas con el papel central atribuido al 
municipio en lo referente a la misión estatal 
de garantizar la satisfacción de las neceo 
sldades definidas por la comunidad. pero 
diferenciales según la cate~orizaclón . 

2. El principio de la coordinación: las 
dimensiones deparlamentaJ y regional . 

Si se ha de reconocer el municipio como 
la unidad esencial para el cumplimiento de 
la nueva misión del Estado. sus relaciones 
con la administración nacional. central o 
descentralizada. deben ser objeto de una 
debida coordinación y de un enlace aproo 
piado. que puede garantizarse a través de la 
actual estructura departamental y con 
instituciones para el manejo regional. con 
las caracteristicas que se explican a con· 
tinuaclón: 

2.1. La dimensión departamental . 
a. El Departamento como entidad de in· 

termedlaclón y apoyo adm inlstrativos. 
Dada la orientación municipalista. el 

Deparlamento debe convertirse en una 
entidad de intermediación entre el nIvel 
nacional (central y descentralizado) y las 
entidades locales. para los fmes de la par· 
ticlpaclón diferencial de la Nación en las 
fu nciones y de las transferencias de re· 
cursos nacionales. y de apoyo técnico y 
admln lstraUvo a los municipios. según las 
distintas categorias que sean legalmente 
definidas. 

b. El departamento como agencia de 
desconcentraclón de funciones nacionales. 

Además de su papel frente a las distintas 
categorias de municipios. el Deparlamento 
ha de obrar como ente a través del cual la 
Administración Nacional puede organizar o 
cumplir las funciones que le corresponden. 

c. La creación de departamentos. 
Para simplificar el esquema institucional . 

no debe exlstlr categoria intermediaria 
distinta a la de deparlamento. Por esta 
razón . en principio debe partirse de los 
departamentos hoy existentes y de las In· 
tendencias y Com lsarias a las cuales se les 
dará el mismo carácter. Respecto de San 
Andrés y Providencia la única especialidad 
que debe reconocérsele es la relativa a un 
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régimen legal especial para el Ingreao y JI. 
Jaclón de domicilio de colomblanoe y e¡¡. 
tranJeros. 

De otra parte. debe también prohibirte 
por un lapso determinado la creación de 
nuevos departamentos. someter la CIeact6e 
de nuevos a exigencias muy estrictas. que 
no admitan excepción. y ser de compe. 
tencla del Organo Legislativo nacional. • 

d. La categorización departamental . 
Mediante el mismo mecanismo de le 

marco. debe regularse un sistema móvil d~ 
categorización departamental similar al 
municipal (que Inclusive pueda ser la 
misma ley marco). conforme al cual la 
administración nacional pueda definir la 
pertenencia de cada deparlamento a una 
categoría determinada. La misma ley de. 
finlrá las consecuencias de la categorización 
en materia funcional . tributaria. de sub. 
división política interna y de estructura' 
administrativa básica. I 

e. La reordenación de las Asambleas 
Deparlamentales. 

Debido a la redefinición funcional de 106 
Deparlamentos. no parece indispensable 
conservar el carácter electivo de sus 
asambleas. Para ser coherentes con sus 
nuevas responsabilidades. en ellas deben 
armonizarse las relaciones de los munlcl. 
plos con los órganos centrales de la nación 
y para ese efecto lo más conveniente se~ 
una composición tripartita que reúna de. 
legados de los concejos municipales. de la 
representación al Congreso del respectivo 
deparlamento y de ciertos delegados de la 
administración nacional . que pueden ser 
funcionarios del orden departamental. 
todos conforme a 12. ordenación que por 
categorias de departamentos defina la ley 
marco. 

f. Los Gobernadores. 
Por la misma razón relativa a la reden· 

nlclón funcional de los deparlamentos. no 
es Indispensable ni conveniente que 108 
gobernadores sean de elección popular. 
Deberia conservarse. por lo tanto. el sis­
tema actual de designación por el presl· 
dente de la República. 

2.2. La dimensión regional. 
Una carencia notoria de la actual orga· 

nlzación Institucional colombiana. se renere 
a la Inexistencia de instituciones apro­
piadas de orden regional. dotadas de la 
capacidad y autonomia requeridas para una 
acción eficiente. En efecto. si bien existe 
autorización constitucional (articulo 7'J 
para establecer divisiones no coincidentes 
con la división politico·admlnlstrativa para 
fines de orden fiscal. militar. Instrucción 
pú blica. planificación y desarrollo eco­
nómico y social. no pueden hoy revestlr el 
carácter de personas juridlcas. lo cual de· 
termina. si se quiere darles alguna auto­
nomia. que deba necesariamente acudlrse 
a la tlpologia de formas de descentraliza, 
ción funcional. o a organizarlas en forma 
hibrida como parle de la administración 
nacional . como ha sucedido preclsamenle 
con las reglones de planificación económica 
y social y sus respectivos Consejos (COR· 
PES). 

Se trata. en consecuencia. de introducir 
en forma más apropiada y ágil la dimensión 
regional. distinguiendo para el efecto estas 
dos situaciones: 

a. Las orl!anlzaclones regionales Indls-
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, pcIIIIbles para el ejercicio de las funciones 
...... contlnúan a cargo de la administración 
;:;donaI. En esta hipótesis. podria operarse 
¡necIIaIIte simples divisiones territoriales 
.,uculadas a la administración central o 
~ntra1tzada. o si se quiere con perso· 
naJidad juridlca dentro de la tipo logia 

diclonal. o acudiendo a otras formas. 
~nforme a la libertad de establecer mo· 
dalldades organlzaUvas a que se ha hecho 
alusión. 

b Las Instituciones de orden regional 
. en desarrollo de la misma libertad de 

~;';as organtzatlvas de que se hablará 
tu go pueden crear u organizar los entes 
te~t~rtales (municipios Y departamentos). 

el cumpUmlento de sus funCIones . 
~tas últimas pueden darse para alguna 
función particular o para un conjunto de 

• I nes administrativas. de acuerdo con 
~~:riOS y patrones de .agrupación los más 
diversos. obviamente sm q~e para ello sea 
obstáculo ·Ia división pohllco·admIOlstra· 

tlva. . al . d Estas InsUtuclones reglOn es asl crea as 
y organizadas podrian también. even· 
tualmente. cooperar con los departamentos 
en las labores de apoyo técnico y adml· 
nlstratlvo a los municipios. y hasta servir 
de agencias para el ejercicio delegado de 
funciones nacionales. 

.. 3. Los principios de las relaciones fiscales 
Jnlergubemamentales. 

Como elemento esencial de la persona· 
lldad que se les reconoce a los municipios y 
departamentos. serán titulares de un pa· 
b1monlo. tal y como se reconoce actual· 
mente. Sin embargo. en materia fiscal 
(competencia tributarla). factores tales 
como la determinación comunitaria cam· 
biante de las necesidades que deben sao 
tisfacerse. los múltiples medios o inslru· 
'mentos que para la satisfacción pueden 
elegirse y la heterogeneidad de los entes 
municipales reconocida por la categoriza· 
ción. exigen una gran fleJdbilidad en el 
manejo de los recursos fiscales. con base en 
estas Ideas centrales: 

3.1. No existen. por principio. rentas 
tributarias exclusivas de un determinado 
nivel administrativo. sino que debe ser una 
ley marco sobre régimen tributario y 
~transferenclas fiscales. la que fije las reglas 
conforme a las cuales se determinen: 

-Los impuestos de carácter nacional. 
-Las transferencias de recursos nacio· 

nales a los departamentos y municipios. 
según la categorización de unos Y otros. 

- Los impuestos que pueden ser esta· 
, blecldos por los municipios y departa· 

mentos. también de acuerdo con la res· 
, pectiva categorización. 

Como consecuencia de esta orientación. 
, desaparecerian las rigideces del actual 

j sistema de situado fi scal y la Irreversibili· 
dad actual de las cesIones de rentas na· 

~ clonales a los entes temtonales 

~ .. 
r 

3.2 La mIsma ley marco establecena 
mecanismos para permitir a los entes te· 
rritoriales la utilización de las fuentes tri· 
butarias que se autorizarian y para ordenar 

~ el sistema de transferencias. conforme a un 
~ criterio básico: la efectiva satisfacción. ,l. con taJes recursos, de las necesidades 

definidas por la comunidad, a través de 
¡; 101 medios que ella misma haya defi-
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nido. En otras palabras. que únicamente el 
gesto ordenado a garantizar la satisfacción 
de tales necesidades valida el empleo de las 
fuentes tributarias y las transferencias de 
rentas nacionales. 

Obviamente. para esos fi nes y espe· 
clalmente para los operativos. la ley marco 
tendria que prever procedimientos técnicos 
de tutela permanente. que habrán de utl· 
li zar las dependencias de la administración 
nacional directamente o a través de los 
departamentos o de las formas regionales a 
que se ha hecho alusión. Inclusive. los re· 
su!tados de la evaluación de la gestión que 
aSI se adelante debe ser criterio para la 
ubicación de cada ente territorial en una 
determinada categoria. pues. como se ha 
comentado. la pertenencia a la escala de 
claslflcación no es definitiva sino móvil . 

3.3. Para la prestación de servicios. too 
da entidad pública está dotada de la ca· 
pacldad de establecer tasas o tarifas. 
competencia que podrá ser delegada en las 
formas organlzatlvas de libre organización 
que se han comentado. La ley marco se· 
ñalará las reglas de control. Inspección y 
vigilancia del ejercicio de esa com peten cia. 

Los principios de asociación y de 
flexibilidad funcional 

4.1. La libertad de formas organizati· 
vas. 

Dado que se reconocen no sólo las IIml· 
taclones de la acción municipal. derivadas 
de la heterogeneidad de los entes m unlcl· 
pales y de la naturaleza de ciertas activi­
dades. sino la necesaria coparticipación. en 
grados variables según la categorización. de 
la administración nacional y como inter· 
mediaria de la departamental . conviene 
instituir una amplia facultad para que las 
entidades públicas. directamente. entre 
ellas o con la participación de entidades 
privadas; creen y organicen las modal l· 
dades institucionales más apropiadas para 
la gestión de ciertas actividades. La misma 
ley marco a que venimos haciendo alusión. 
podria señalar las orientaciones centrales 
de esa consagración de libertad de esta· 
blecimiento de formas organizativas. 

Lo anterior tiene especial significación. 
por cuanto elimina tanto la actual rigidez de 
las formas de descentralización funcional 
en todos los niveles de la admin istración (se 
reconocen tres: establecimientos públicos. 
empresas comerciales e industriales y so· 
ciedades de economia mixta y modalidades 
indirectas con el mismo carácter o asimi· 
ladas a los tipos básicos). como las limita· 
ciones materiales y formales para la crea· 
ción y funcionamiento de las asociaciones 
de municipios o de las áreas metropolita· 
nas. 

Esa libertad organizativa permite. por 
consiguiente. que cada municipio opte por 
una gama más amplia de modalidades de 
descentralización funcional . que se asocie 
con otros. con los departamentos y sus 
entes descentralizados con la Nación o sus 
entidades descentralizadas. o con personas 
privadas. e inclusive que acuda a formas de 
integración no propiamente asociativas 
pero con personalidad y au tonomia ad· 
ministrativas. 
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4.2. La flexibilidad funcional. 
De acuerdo con lo ex puesto. el panorama 

de distribución funcional entre la Nación y 
los entes territoriales. que en buena parte 
debe ser precisado por las leyes marco. 
seria esencialmente fiexlble y. por consi· 
gulente. tendría estas caracteristlcas: 

a) Funciones nacionales . 
La Nación. a través de la administración 

central o de formas autónomas mú ltiples 
Ino la tradicional tlpologia de entes des· 
centralizados). tendria a su cargo: 

- Actividades esenciales para el orden 
social. como la Justicia. la defensa nacional. 
las relaciones Internacionales. la campe· 
tencla tributaria y el endeudamiento ex· 
terno. 

- Las que por su naturaleza. caracte· 
ristlcas de uniformidad o exigencias de 
inversión u organización. defina la ley 
marco a cargo de la Nación. 

- Las correspondientes a su Injerencia 
programática. de fijación de metas. de 
gestión. orientación. control y evaluación. 
en la actividad municipal o departamental . 
de acuerdo con el esquema de categoriza· 
clón. 

b) Funciones territoriales. 

(1) Funciones mu nicipales 
Las que se le asignen. según el es· 

quema de categorización. en la ley marco 
correspondiente. 

- Las fiscales que le autorice la ley. 
- Las funciones decisorias sobre las 

necesidades que deben satisfacerse y la 
forma de satisfacción. siempre de con· 
form idad con la expresión de la voluntad 
comunitaria. 

- Otras funciones de orden inslrumental 
o tipicamente administrativas. 

(2) Departamentales 
- Las funciones correspondientes a la 

desconcentración de funciones nacionales. 
- Las funciones de intermedlaclón entre 

la Nación y los entes municipales y de 
apoyo técnico y administrativo a estos úl· 
timos. 

- Las fiscales que le autorice la ley. 
- Otras de orden instrumental o tipi· 

camente administrativas. 

TERCERA PARTE 

ESQUEMA DE SUGERENCIAS 
NORMATIVAS 

IINTRODUCCION 

l . Contenido del esquema normativo. 
El esquema normativo que ha sido ela· 

borado y que pretende reflejar los anteriores 
desarrollos . contiene primordialmente 
preceptos de orden constitucional. y sólo 
secundariamente. por via de ilustración. 
ofrece guias para la conformación de las 
leyes que seria necesario expedir de ser 
aprobados los preceptos constitucionales 
aqui esbozados. Estas últimas son. gene· 
ralmente. leyes orgánicas. leyes marco o 
leyes de contenido general. que no tienen 
estrictamente precedentes en nuestro oro 
denamiento constitucional o legal y que 
conviene visualizar para captar el sentido 
completo del precepto propuesto. Pero el 
contenido especifico de dichas leyes es 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



.... lDalO 

materia cambiante que no debe llevarse a la 
Carta Fundamental. 

2. Alcances y limitaciones de los 
preceptos constitucionales. 

Los preceptos constitucionales son 
principios de orden general y vocación de 
permanencia. que sientan las reglas básicas 
de convivencia social. establecen las 
autoridades y sus competencias y definen 
las relaciones entre el Estado y la sociedad 
civil. En consecuencia. no puede esperarse 
que estos preceptos: 

• obedezcan a Intereses Individuales o 
gremiales. 

• versen sobre situaciones coyunturales. 

• regulen minuciosamente la organiza· 
ción interna del Estado o las relaciones de 
éste con los particulares. 

3. Necesidad de una propuesta mu­
n1cipallsta para la pró:dma Constitu­
ción de Colombia. 

Los cambios que se están sucediendo en 
los planos de la politica y. de manera muy 
especial . de la economia. habilitan a los 
alcaldes ' para formular planteamientos 
capaces de coheslonar el interés colectivo y 
de poner el Estado a tono con las corrientes 
institucionales contemporáneas. Hoyes a la 
vez posible y necesario que los alcaldes 
ofrezcan a la sociedad proposiciones de 
interés general. formuladas desde una 
perspectiva municlpalista y relativas al 
ordenamiento del territorio. Tales son el 
espiritu. la perspectiva y el contenido del 
esquema normativo sugerido. 

4. Limitaciones temáticas. 
El esquema normativo se refiere exclu· 

sivamente a los preceptos constitucionales 
que inciden directamente en el replan· 
teamiento del orden territorial. No se ocupa 
de otras materias ni pretende codificar ni 
concordar los articulos propuestos con los 
restantes articulos de la Constitución. La 
labor de codificación sólo podrá llevarse a 
cabo cuando se conozcan todos los pre· 
ceptos aprobados y será labor técnica de la 
Asamblea Constituyente y sus asesores. El 
único Interés de la FCM es. por el momento. 
llevar a la consideración del cuerpo cons· 
tituyente un conjunto de proposiciones 
coherentes en tomo al reordenamiento 
territorial. 

Tampoco se ocupa el esquema normativo 
de materias propiamente electorales. asi 
toquen ellas con la división del territorio 
para fmes de elecciones o con las normas 
que rigen la elección de funcionarios de los 
niveles territo'rialmente descentralizados. 

n. EXPLlCACION DEL ARTICULADO. 
En armonía con las explicaciones. ra· 

zones y consideraciones expuestas en las 
dos primeras partes de este documento. el 
articulado se ocupa de seis materias fun · 
damentales. a saber: 

• La nueva naturaleza de la intervención 
del Estado. 

• Las nuevas funciones de la Rama Le· 
glslatlva en relación con la Intervención y la 
descentralización. 
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• La reorganización de la Rama EJecu­
tiva. 

• Las finanzas públicas. 

• El control de la gestión pública y la 
participación ciudadana. 

• La organización territorial propiamente 
dicha. 

El hilo conductor de estas materias y la 
relación de ellas con los mecanismos de 
garantía de la eficiencia y con las compe­
tencias de las entidades territoriales es el 
siguiente: 

(i) Intervención para la eficiencia. La In­
tervención del Estado en el mundo con· 
temporáneo debe ceñirse estrictamente a la 
búsqueda de la eficiencia en la asignación 
de los recursos del conjunto de la economla. 

(11) Mecanismos y no fórmulas para la 
búsqueda de la eficiencia. Como no existe 
una fórmula o un modelo únicos de me­
dición y control de la eficiencia. lo más 
conducente es establecer mecanismos 
enderezados a garantizar el uso eficiente de 
los recursos. 

(Iii) Cuáles son los mecanismos para la 
búsqueda de la ellclencla. Los mecanismos 
son todos aquellos que contribuyan a 
construir las curvas colectivas de indife· 
rencia donde se optimiza el empleo de los 
recursos sociales. Como el gasto público 
supone extemalidades. conlleva frecuen· 
temente politlcas distributivas y. de manera 
más general. son de su naturaleza los 
problemas de identificación de costos y 
beneficios. el mercado no puede ser el único 
mecanismo de garantía del uso eficiente de 
los recursos: debe ser complementado por 
otros mecanismos de confrontación de la 
voluntad de pago o sacrificio de los ciu· 
dadanos para obtener los beneficios de un 
determinado gasto público. 

(iv) La participación ciudadana en cuanto 
vía para la operatividad de los mecanismos 
de control de la ellciencia. Todos gasto 
público. con la sola excepción de los gastos 
para los servicios más esenciales y tradl· 
cionales del Estado (v. gr. seguridad. jus' 
tlcia) tiene que ser aprobado (o cuando 
menos respaldado a posteriori) por una 
intervención de la comunidad o de los 
ciudadanos directamente involucrados en 
financiarlo y en recibir sus beneficios. Al 
efecto se requiere que el Estado proyecte. 
presente y discuta su politica de gastos de 
manera que sea posible a los ciudadanos 
identificar. en forma al menos aproximada. 
los costos a su cargo y los beneficios (re­
sultados) a su favor. 

(v) La descentralización en cuanto con· 
ducto para hacer realidad la participación 
ciudadana. Los planos comunitario y local 
o municipal son los más propicios para que 
los ciudadanos evalúen los costos y bene· 
ficlos. Por lo tanto. el diseño. la Informa-

ción. la discusión y la aprobación del gasto 
deben llevarse a esta escala y a este nivel 
administrativo. siempre que ello sea téc· 
nlcamente posible. El municipio (y no ya la 
Nación) se vuelve. entonces. el lugar pri· 
mordlal del gasto público. 

(vi) Las transferencias fiscales son he· 
rramlentas Indispensables para la des· 
centralización y son también ocasión para 
conocer la voluntad de pago o contribución 
de los ciudadanos. La financiación del gasto 
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público. viniere del nivel que vlnlere ......... 
permitir y estimular la evaluacl6n C\-.. 
dana de costos y beneficios. a1lI donde~ 
evaluación puede ser más precisa: en 
mercado. la comunidad o el municipio ~ 
esencial no es lograr la autonomla flscai ' 
municipio sino la expresión ciudadana ck 

comunltar:a de aceptación o rechazo de o 
gasto: la autonomía fiscal será bienvenida lIll, 
contribuye a esa expresión y será inOCua 11 
no contribuye a ella. 11 

(vil), La participación ciudadana en l. 
ejecucIón. el control y la evaluaCIón ea 
también un mecanIsmo de búsqueda de 
ellclencla. Además de participar en ti 
proceso de toma de decisiones sobre el 
gasto público. el Individuo, la comunidad y 
el municipio deben participar en las etapas 
de ejecución. control y evaluación del gasto 
Este mecanismo de garantía del uso en:, 
clente de los recursos puede y debe Como 
binarse con la intervención ciudadana en el 
proceso de toma de decisiones: al mismo 
tiempo que se informa de los costos y be. 
neficlos de un proyecto de gasto público, se 
suministra tam blén la 1IÚ0rmaclón neceo 
saria para invitar a la empresa privada y a 
la comunidad a coejecutar, controlar o 
evaluar la eficiencia de ese proyecto o par¡ 
condicionar la financiación estatal del gasto 
a esa coejecución o cofinanclaclón por parte 
de los particulares. 

La función de control debe ser, entonces, 
ampliada, del control numérico formal que ' 
efectúa actualmente la Contraloria, a la 
participación ciudadana en ese mismo tipo 
de control y en los controles de eficiencia y 
resultados. 

(viii) El presupuesto es herramienta 
principalisima de fundamentacIón de las 
decisiones ciudadanas de acogida o rechazo 
a un proyecto de gasto. Para ello se requiere 
transformar sustancialmente el presu~ 
puesto en tres sentidos: 

(1) Combinar los presupuestos de los 
distintos niveles del Estado. de manera que 
el presupuesto de la Nación recoja también 
las prioridades de gasto expresadas en las 
regiones y las armonice con las prioridades I 
del orden nacional. 

(2) Sustituir la actual estructura del 
presupuesto, de sectorial o por entidades 'j 
como es en la práctica, por una estructura 
de obras y resultados debidamente frag· 
mentada por grupos de beneficiarios. 

(3) Flexibilizar los periodos o términos 
presupuestales de modo que correspondan 
a las necesidades y a la naturaleza de las 
obras. 

(Ix) La fiexibilidad de la Rama Ejecutiva 
es requisito para la eficiencia interna del 
Estado. Poco se avanzaría en términos de ' 
eficiencia del gasto público si la estructura 
del gasto permaneciera riglda y en este 
sentido ajena a las cambiantes prioridades 
de gasto y a las múltiples formas de con· 
nanclaclón del mismo por parte de la ca­
munldad. 

1. El nuevo tipo de intenenclón del 
Estado es el fundamento del principio 
munlclpallsta. 

-La Intervención fiscal del Estado mo, . 
demo en la economia no se da. como antes, 
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-
,.na: lodas las naclon~s coml~nzan a exigir 
la copartIcipacIón d~ la cludadanla en . la 
tdenlt/lCaclón de prlorldad~s . financlaclon. 
eJ~clón . control y evaluación del gasto 
público. Esle es el nu~vo patrón de las 
f'tnanzas Públicas. 

-La coparticipación de la ciudadania 

1 
ra con mayor eficacia y eficienCia 

.~ndo ~lIa se lI~va a cabo 'por los mismos 
eneficiarlos de una Inverslon o un servicio 
¡bllco. Los beneficiarios pu~den ser 10' 

dividuos (consumidores. usuarios) o grupos 
omunidades. En uno u otro caso. la 10· 

~~~ención de los beneficiarlos debe darse 
de manera inmediata. ~onscl~ nte. IOfor· 
mada. Los requisitos de IOmedlaclón e 10' 
I rmaclón se cumplen más apropiadamente 
e~ el plano local o municipal que en los 
planos regional o nacional. 

-Por virtud de las consideraciones ano 
teriores. las finan zas Públicas y la eco· 
nomia están rescatando el plano local y 
vienen haciendo del municipio el eje del 
gasto público y el escenario de la verifica· 
ción y el control ciudadanos. 

-En sintesis. la nueva modalidad de. la 
intervención fiscal del Estado y la partlcl· 
pación Individual o comunltana e.n la 
gestión del gasto público son los dos pilares 
de la economia moderna 9ue confluyen. en 
el municipio. Por esta razono no es ~osJble 
asignar al municipio su papel de pn macJa 
dentro del Estado moderno sin comprender 
las modificaciones en la naturaleza de la 
intervención del Es tado. 

-La Constitución co lombiana tiene 
que consagrar primero los replantea· 
mientos en la intervención del Estado (y de 
las relaciones de éste con la comunidad y 
con la iniciativa privadas) para entronizar 
luego el municipio como .eje del gasto pÚo 
blico. Asi lo hace el articulo AA que se 
propone. cuando exige que. las nece~idades 
de gastos pú blicos hayan Sido Idenhficadas 
por la comunidad. veri ficadas y controladas 
por ésta. 

2. La Rama Legislativa debe ezpedlr 
las normas generales de la nueva ID­
te"enclón del Estado y, por ende, de la 
primacía del municipio. 

- La nueva intervención de l Estado re· 
quiere de la armonización de cuatro deci­
siones públicas fundamentales. Estas de· 
cisiones. que anteriormente no se requerian 
o podian tomarse con independencia unas 
de otras. versan sobre las siguientes ma­
terias. 

• Los proyectos que han de emprenderse. 
en armonia con la politica macroeconómica 
del Estado. 

• El nivel (central . regional. local. mixto) 
en el cual han de efectuarse esos proyectos. 
de manera que puedan realizarse técni· 
camente y pueda darse al mismo tiempo la 
intervención de verificación por parte de los 
beneficiarlos. 

• Los mecanismos mediante los cuales 
intervendrá la comunidad en las etapas de 
idenllflcaclón. planeación. ejecución. 
control y evaluación del gasto. 

• La coordinación de los procesos deci-
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sorlos de los distintos niveles y la manera 
como informarán a la cl udadania de la fi· 
nanclación y los avances de los proyectos. 
es decir. los estatutos presupuestarlos. 

-La Constitución debe consagrar la 
obligatoriedad de adoptar estas decisiones 
y exigir que se adopten de manera armó· 
nica: de lo contrario. el nuevo tipo de in­
tervención estatal y el principio munici· 
pallsta quedarán escritos pero no tendrán 
vigencia efectiva. Para ello lo Indicado es 
ordenar al Organo legislativo del Poder 
Público la adopción de pautas o normas 
generales respecto de cada u na de estas 
materias: dejando a los decretos del Eje· 
cutlvo un amplio margen discrecional para 
que opte entre los distintos caminos auto· 
rizados por las leyes marcos u orgánicas. 

-Se requiere. entonces. de seis leyes 
marco que se ocupen de las siguientes 
materias: 

• De la orientación programática. 
• De la participación ciudadana. 
• De las transferencias fiscales y el crédito 

para los niveles territorlalmente descen· 
tra lizados. 

• De la ordenación presupuestal. 
• De control de la gestión pública. 
• Del ordenamiento territorial. 
Asi lo consagra el articulo SS que se 

propone en el esquema normativo. 

-El sentido de las dos primeras leyes que 
acaba n de citarse (articulos CC y DO). es el 
siguiente: 

al La que se ha denominado Ley de 
orientación programatica remplaza la ya 
obsoleta y nu nca aplicada ley del plan. El 
énfasis de la nueva leyes en proyectos y 
servicios. y sus dimensio nes son las de los 
niveles estatales correspondientes a esos 
proyectos y servicios. los recursos neceo 
sarios y la readecuación administrativa que 
ellos exigen. 

Dicha ley debe trazar las pautas para la 
armonización de la gestión fiscal con las 
restantes dimensiones de la politica ma· 
croeconómica. abrir las puertas a la reor· 
ganización continua de la rama Ejecutiva 
para fines de la aplicación de las politlcas de 
gasto. dictar las directrices para la asigo 
nación de responsabilidades a los distintos 
niveles de ejecución. orientar las transfe· 
rencias de recursos de un nivel al otro. y 
señalar los tipos y mecanismo de inter· 
vención de la comunidad. todo esto en 
armonia con las leyes cuadro de partici· 
pación ciudadana. ordenación presupuestal 
y ordenamiento territorial. Estas son las 
nuevas dimensiones de las politicas pÚo 
blicas. donde a cada paso deben formu larse 
tres preguntas que no tienen antecedentes 
en la trayectoria de las finanzas públicas 
colombianas: 

• ¿Cuál es el nivel más idóneo para llevar 
a cabo una inversió n o prestar un servicio? 

• ¿Cómo dotar a ese nivel de los recursos 
necesarios?: 

• ¿Cómo lograr la intervención deciso­
ria de la comunidad en la definición y su· 
pervisión de esa inversión o ese servicio? 

b) La Ley Cuadro de Participación Ciu­
dadana ha de remplazar la Inocua ley 11 de 
1986 y las normas concordantes actua l· 
mente vigentes. Más que propósitos me· 
ramente poli ticos o simplemente simbóli-

COSo el espirltu de la nueva ley consistirá en 
Instaurar y exigir la congestión fiscal de la 
comunidad y de la cludadania con miras a 
lograr la efi cie ncia en el gasto público y en 
su nnanciamiento. 

Puesto que no es posible trazar un patrón 
común de medición de la eficiencia relaliva 
de cada decisión de asignacIón de recurso. 
se recurre haya l ciudadano Individual)' a 
la comunidad para que. debIdamen te In· 
formados. expresen sus preferencias. eva· 
lúen sus costos. expresen su voluntad de 
sufragar esos costos para obtener los be· 
neficlos y tomen parte activa en el control y 
en el logro efectivo de los resultados espe­
rados. 

La Ley Cuadro de Participación Ciuda· 
dana senalará en efecto los fines . los tipos y 
los meca nismos de la participación y los 
criterios para opta r por uno u otro tipo de 
participación respecto de un serviCIO o 
proyecto especifico. Señalará también. en 
armonia con las leyes cuad ro de Orienta· 
ción Programática. de Transferencias 
Fiscales. de OrdenamIento Territorial. de 
Ordenación Presupuestal y de Control de la 
gestión pública. los niveles territoriales y 
los grupos humanos que pueden lleva r a 
cabo cada tipo de participación. 

La materia objeto de esta leyes particu· 
larmente dificil. por cuanto su desarrollo se 
encuentra aú n en estado incipiente en el 
mu ndo entero y especia lmente en Co· 
lombia . donde la tradición y la experiencia 
con la participación son Iimitadísimas. 

Por via de ilustración. se piensa preli­
minarmente que la nueva ley orgánica 
podría establecer. entre otros. los sig~ i e ntes 
fines . tipos y jerarquias de partlclpaclOn 
ciudadana: 

1) Casos en los cua les operan los meca· 
Olsmos de precios o mecanismos similares. 
Son mecanismos que operan automáti· 
camente y pueden reunir en un mismo 
momento las etapas de la evaluación. la 
decisión y el control. Por estas virtudes 
tendrán preferencia sobre otros meca· 
nismos de control ciudadano de la efi · 
ciencia. en todos aquellos casos en los 
cuales se puedan determinar los precios en 
condiciones similares a precios de compe· 
tencia en una economia abierta. Pueden 
darse dos situaciones: 

• Participación del ciudadano usuario o 
consumidor . beneficiario directo de una 
inversión o un servicio. Operará mediante 
mecanismos de precios o similares a éstos. 
fijados preferentemente en condiciones 
competitivas. en todos aquellos casos en los 
cuales ea posible ligar el beneficio al in· 
terés y a la utilidad de un individ uo o una 
unidad de consumo. Este tipo de partici· 
pación se aplicará de preferencia cuando 
quiera que el servicio o proyecto lo permi· 
tan . En principio nada excluye su aphca· 
ción en los niveles regional o nacional : si n 
embargo. los niveles comunitario y mu­
nicipal resultan más adecuados para llevar 
a los ciudadanos la información necesaria y 
para desarrollar una cultura de con trol y 
participación de los consumidores. 

• Participación de la comunidad usuaria 
o consumidora. Opera bajo el mismo cri· 
terio de mercado que rige el anterior tipo de 
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participación: la única diferencia estriba en 
tratarse ahora de la participación de una 
unidad colectiva de ciudadanos delimitada 
por el número plural de beneficiarios di­
rectos de una lnverslón o un servicio. Este 
tipo de participación es subsidiario o su­
plementario del anterior y su mecanismo 
más conocido es la contribución de valo· 
rización. Dadas las dificultades especiales 
que rodean la Información y la capacitación 

de grandes comunidades para tomar de­
cisiones fundamentadas en materia de 
gasto. las leyes orgánicas de la Participa­
ción Ciudadana y de Orientación Pro­
gramática exigirán que los servicios e In­
versiones se fragmenten -siempre que sea 
técnicamente poslble- hasta llegar a 
unidades comunitarias capaces de operar 
como entidades de Identificación de prio­
ridades. control y evaluación de la ejecu­
ción y de los resultados. La comunidad y el 
municipio aparecen nuevamente. y con 
mayor razón que en el caso anterior. como 
los lugares primordiales de definición y 
participación de la comunidad o las co­
munidades de beneficiarlos. 

ti) Casos en los cuales no operan los 
mecanismos de precios. Se dan en situa­
ciones de externalidades. de politicas 
compensatorias o redistributivas o de 
simples dificultades técnicas Iv.gr.. por 
razón de la escala del proyecto) para co­
municar a los beneflciarlos más directos la 
utildiad y los costos de un proyecto de 
gasto. Nuevamente se dan dos situaciones: 

• Situaciones en las cuales se pueden 
aplicar mecanismos de inducción o de es­
timulo a una decisión particular de con­
tribución o gasto. Se trata de mecanismos 
de subsidio condicionado al esfuerzo de las 
comunidades o de los particulares y regu­
lado según la capacidad económica de és­
tos. Son típicamente los fondos de con­
trapartida o algunos elementos de estimulo 
a la "autoconstrucción" contenidos en la 
última ley de vivienda. 

• Consulta a los usuarios. consumidores 
o. en general. beneficiarlos potenciales. 
Opera a la manera de los estudios de 
mercadeo y confronta a los beneficiarlos 
potenciales con opciones de financiamiento 
y de gasto. No es propiamente un sondeo de 
opinión. puesto que las comunidades o los 
lndividuos consultados son los mismos que 
tienen un interés directo en la posible de· 
cisión. Otros mecanismos para llevar a cabo 
la consulta pueden ser el referéndum. La 
discusión presupuestal pú blica o la elección 
y delegación en representantes directos de 
la comunidad. con mandato más o menos 
reslrlngido. 

Para rendir los frutos de aprobación 
ciudadana que de ella se esperan. la con­
sulta debe versar sobre opciones de costos 
y beneficios claramente identificados por 
las comunidades y los ciudadanos con­
sultados. para lo cual se requiere nueva­
mente la armonización de la Ley de Par­
ticipación Ciudadana. con sus similares de 
Orientación Programática. de Control de la 
Gestión Pública. de Transferencias Fiscales. 
de Ordenación Presupuestal y de Orde­
namiento Territorial. El municipio y sus 
divisiones son. una vez más. los lugares 
más Idóneos para la celebración de una 
consulta basada en la Identlflcaclón y 
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segmentación de los costos y los beneficios 
directos. 

La consulta es el más deflclente de to­
dos los mecanismos de interpelación a la 
comunidad para garantizar la eficiencia del 
gasto público. por razón de no Implicar 
directamente un compromiso de contri­
bución de parte de los beneficiarios. Por 
esto sólo puede ser empleado en última 
instancia. cuando no quepa ninguno de los 
mecanismos previamente citados. 

iii) Finalmente. conviene advertir que 
existen otros tipos de participación ciu­
dadana. ya sea complementarios o inde­
pendientes de los anteriores. y que se dan 
respecto de las etapas siguientes a una 
decisión de Inversión o de prestación de un 
servicio. Tales etapas siguientes son las de 
seguimiento a la ejecución y a la finan­
ciación. el control de resultados y la eva­
luación global de las distintas alternativas 
de asignación de recursos y los resultados 
obtenidos. La participación ciudadana en 
estas etapas está diríglda a garantizar la 
satisfacción de las expectativas que moti­
varon a la aprobación inicial del gasto y. 
sobre todo. a velar por la eficiente asigna­
ción de los recursos. Otra vez aparecen el 
municipio y sus comunidades como los 
niveles más adecuados para el cumpli­
miento de estas labores de participación. De 
estas etapas se hablará al tratar de la Ley 
Cuadro de Control de la gestión pública. 

3. La reorganización de la rama Ejecutiva 
es indispensable para que se cumpla con el 
principio munlclpalista. 

El mundo contemporáneo piensa en 
función de costos y resultados y subordina 
todo el orden institucional a la búsqueda 
constante de los menores costos y los más 
elevados beneficios: las metas y los pro­
yectos son cambiantes como lo son también 
el nivel más adecuado para llevarlos a cabo 
y las lnstltuciones lndividualmente res­
ponsables. Como los resultados son inter­
sectoriales y los anruisis son interdiscipli­
narios. el mundo contemporáneo exige la 
labor comblnada de entidades pertene­
cientes a múltiples sectores. cuando no la 
supresión de las divisiones sectoriales. Una 
instltucionalidad riglda. con competencias 
y especialidades demarcadas tajante y 
permanentemente. resulta contraria a la 
flexibilidad que demanda la búsqueda de 
eficiencia. Por esta razón. la Ley de 
Orientación Programática que. a diferencia 
de la Constitución. versa sobre politicas y 
materias esencialmente cambiantes en el 
tiempo. debe incluir siempre un compo­
nente administrativo e institucional. con 
señalamiento de los niveles competentes. 
las relaciones entre ellos y las combina­
ciones institucionales pertinentes para 
llevar a cabo las politicas prioritarias de 
gasto en un periodo determinado. 

El articulo FF de la propuesta normativa 
recoge estas demandas del mundo con­
temporáneo y las eleva a canon constltu· 
clonal. en armonia con o dicho por el arti­
culo CC sobre Ley de Orientación Pro­
gramática. con el fin de marcar un hilo de 
flexibilidad en . la estructura in terna de la 
rama Ejecutiva del Estado y facilitar sus 
relaciones con los ciudadanos y con la 
empresa privada. 

Marles 2 ele Ibrll ele 111\ -
4. La ConsUtucl6n debe consagrar Iot 

principios orientBdores de las transferen. 
clas nscaJes y del crédito a las enUdadl!l 
territoriales. 

Se ha aludido más arriba a los nuevOl 
principios presupuestarios que debe COn­
tener la Constitución con el fin de plasmar 
la reorganización descentralizada del Ea­
tado y consagrar y asegurar la eflclencla y' 
la participación en la asignación de loe 
recursos. Se trata de los prtnclplos de 
transparencia. flexibilidad. combinaCión 
sectorial. presupuestaclón por obras o re­
sultados y coordinación presupuestarla 
entre los niveles del Estado. los cuales 51 
bien son principios de indole técnica. deben 
quedar en el texto de la Carta en Cuanto 
pilares que son de la reorientaclón de la 
Intervención pública. la reorganización del 

Estado y las relaciones entre el Estado Y la . 
sociedad civil. Tales principios deberán ser 
desarrollados por una Ley cuadro de OTo 

denaclón presupuestaJ. cuyo sentido y 
contenido aparecen en el articulo GG 
propuesto. 

La Carta Fundamental deberá Incluir 
además. los principios _ rectores de I~ 
transferencias entre los niveles de gobierno 
11Iamadas también. con un anglicismo. 
transferencias Intergubernamentales). 
como que dichas transferencias se erigen 
ahora como el Instrumento fiscal más 
Importante para la reorganización del Es-' 
tado, la dotación de flexibilidad a toda la 
rama Ejecutiva. el supuesto esencial de la 
descentralización y la municipalización y. 
como corolario. la premisa Indispensable en 
la asignación de los recursos. 

La nueva norma constitucional propuesta 
en el articulo HH. remplazaria las ac­
tualmente dispersas normas constituclo. 
nales sobre transferencias. Imprimiria. 
flexibilidad a las mismas y reuniría sus 
orientclones precisas en una ley cuadro que 
traeria coherencia al mundo complejo de 
las relaciones fiscales intergubernamen­
tales. En especial reconoceria que el vo­
lumen de las transferencias a las entidades 
territoriales debe hacerse en proporción 
directa a las funciones que efectivamente 
corresponda ejercer a las entidades terrl· 
toriales e inversa a su capacidad flscaJ 
propia. y les otorgaria a los municipios. 
derecho a participar en los organismos a los 
cuales se confie el manejo y control mo­
netario y la admlnistración del crédito para 
las entidades territoriales. 

En vista de que son varios -yen oca­
siones contrarlos- los propósitos que se 
asignan a las transferencias. sólo cabe a la 
Constitución señalarlos y pedir a la Ley 
Cuadro de Transferencias y de Crédito a los 
niveles territoriales. que asigne prioridades 
a esos propósitos según las urgencias y' 
priortdades de cada periodo programático. 
Por esta razón. la Ley Cuadro u Orgánica de 
las Transferencias y de Crédito. deberá 
guardar arrnonia con las leyes cuadro de 
Orientación Programática. de Participación 
Ciudadana, de Ordenación PresupuestaJ. de 
Control de la Gestión Pública y. de manera 
muy especial. de Ordenamiento Territorial. 

5. La ampIJaci6n del concepto. los pro· 
pósitos y los agentes del control de la ges· 
ti6npública. 

En consonancia con lo dicho hasta ahora .• 
la ley cuadro de Control de la Gestión pú· 
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bllca consagrada en el articulo EE amplia el 

concepto de control a los controles de efi­
ciencIa Y resultados. abre la puerta a la 
Intervención de entidades distintas a la 
Contraloria Y de la ciudadania misma para 
el cumplimiento de estos controles. y debe 
señalar los criterios técnicos. los tipos y los 
agentes competentes para cada modal idad 

de control. 

6. La reorganJzación territoria l: flexibi­

lidad para la mejor prestación de los ser­

vicios . 

Los articulos 11 a 00 propuestos. con­

sagran los principios constitucionales re­

ferentes a la organización terri torial pro­

piamente dichos. Estos princi pios se basan 
en las normas anteriores del entorno 

. constitucional y se introducen en conso· 
nancia con ellas. pues de no ser asi el Titulo 

de la Organización Territorial constitulria 

un Islote incompatible con las demás ma­

terias de la Constitución. 

El cri terio central de la reorganización 

territorial es lograr la fl exibilidad de cada 
nivel administratlvo Y de las instituciones 
que lo componen para asum ir funciones de 

gasto. financiarlas. recibir transferencias y 

relacionarse con otras entidades del mismo 

o de los otros niveles que conforman la 
rama Ejecutiva del Poder Público. Para 

lograr esta flexibilidad y esta coordinación 

entre niveles e Instituciones se propone: 

i) La categorización. ella misma flexible. 

de los departamentos y municipios. 

il) La posibilidad de crear niveles admi­

nistrativos distintos a los departamentos y 
municipios. 

iii) La transformación de la naturaleza y 

de la organización interna de los depar­

tamentos con el fin de hacer de ellos correas 

de transmisión entre la Nación y los mu­

nicipios. e instancias de coordinación te­

rritorial de la totalidad del gasto público. 

iV) La asignación prioritaria de la lunción 

del gasto a los municipios. 
v) La extensión del periodo de los alcaldes 

a tres años. 

vi) La definición del contenido de la Ley 

Cuadro de ordenamiento territorial . Es­
ta Ley Cuadro está prescrita en el articulo 

00 y ella habrá de regular todo lo relativo a 

las competencias municipales y depar­

tamentales según lo señalan las letras 

a)~b).c).I)lg) y h) de esa norma. 
Sugerimos a continuación los criterios a 

los cuales ha de ceñirse la Ley Cuadro de 

Ordenamiento Territorial para asignar 

competencias a los municipios. en armonia 

con la Ley de Transferencias fiscales y del 

Crédito a las entidades territoriales: 

, En principio todo gasto público debe ser 

efectuado en el nivel municipal y por el 

municipio. Se exceptúan. naturalmente. los 

gastos que de acuerdo con la Constitución 

o con la Ley Cuadro de Orientación Pro­

gramática deben efectuarse en el nivel 
nacional. 

. ' . La Ley establecerá categorias de mu­
m~lplos de acuerdo a su capacidad fiscal y 

asIgnará a cada categoria de municipios la 

responsabilidad de atender un conjunto de 

servicios básicos con su capacidad fiscal 

propia. Entiéndese por capaCidad fiscal 
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propia la suma de los recursos propios del 

municipio y los recursos provenientes de 
transferencias automáticas e Incondicio­
nales de la Nación. Estas transferencias 

automáticas e Incondicionales pueden ser 

otorgadas a los municipios de acuerdo con 
un criterio general o de igualdad . o pueden 

también obedecer a un criterio desigual. en 

este último caso con fl nes compensatorios 

de la desigual capacidad fiscal imperante 
entre los mun icipios. 

, El gasto público que ha de efectuarse en 

los municipios que por razón de su cate­
goria no tengan la responsabilidad de 

atender ciertos servicios o ciertas Inver· 

slones con los recursos de su propia ca­
pacidad fiscal. será financiado con los re­

cursos de los gobiernos nacional y depar­

tamental y efectuado por uno de los dos 

conductos siguientes: 

, Por la Nación . mediante el gasto des­

concentrado que habrá de coordinarse en el 

n ivel departamen ta l. El departamento 

podrá en este caso aportar también sus 

propios recursos. 

, Por el m unicipio con recursos prove­

nientes de transferencias de la Nación o del 

departa mento . En esta hipótesis las 

transferencias estarán cond icionadas a las 

metas de esfuerzo fiscal y de desarrollo de 

la capacidad de gestión propia del muni­

cipio. todo de acuerdo con la Ley Cuadro de 

Transferencias fiscales y Crédito a las 

entidades territoriales. 

h) Las normas generales conforme a las 

cuales los municipios podrán conceder 

estimulos especia les a la inversión ex­

tranjera en sus respectivos territorios. 

i) Las modalidades de descentra lización 

funcional público o mixta que pueden crear 

los entes territoriales. 

j) Las lunclOnes de gobernadores. al· 

caldes. asam bleas y concejos. y el régimen 

de organización y funcionamiento de estos 

cuerpos. según categorias de enlidades 

territoriales y otros factores . 

k) El régi men especial de residencia y 

domicilio de nacionales y extranjeros en las 

porciones insulares y Iimitrofes del terri­

torio nacional . y las competencias que 

sobre dichas materias se reconocen a las 

entidades territoriales. 

1) Las reglas y condiciones conforme a las 

cuales la ley puede crear. fusionar amo' 

dificar los municipios. 

ill_ CONTENIDO DEL ARTICULADO 
L De la intervención estatal y la 

relación entre los sectores público y 

privado. 

ARTICULO AA 
Son misiones esenciales del Estado la 

admin istración de juslicia. la defensa na­

cional. el servicio de policia de carácter 

nacional. el mantenimiento del orden pú­

blico. el manejo de la moneda y el crédito. y 

el estableci miento de relaciones con 

otros Estados y con los organ ismos de la 

comunidad internacional . 
El Estado garantizará. además. con forme 

a la ley de orientación programática. con la 

participación de la iniciativa y la empresa 

privadas. una eficiente asignación de re­

cursos para la salisfacción de las necesi­

dades de la comunidad. que hayan sido 
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identificadas y requeridas a través de los 
mecanismos de participación ciudadana. y 

con sujeción a sistemas de verificación del 

gasto realmente efectuado. 

2. De la reestructuración de las 

ramas del Estado. 

2. L De las nuevas funciones del 

órgano legisla tivo. 
Al organizar y regular el órgano legisla· 

tlvo. es necesario incluir normas en virtud 

de las cuales se consagre: 

ARTICULOBB 
Corresponde al Congreso (órgano legis' 

latlvo). dictar las siguientes leyes orgánicas 

(marcos o cuadros) : 
1.- Ley de orientación programállca. 
2.- Ley de parlicipación ciudadana. 
3.- Ley de ordenamiento territorial. 
4.- Ley de ordenamiento presupuesta!. 
5.- Ley de transferencias fiscales y de 

crédito a las entidades territoria les. 
6.- Ley de control de la gestión públl· 

ca. (1) 

ARTICULOCC 
La ley de orientación programática 

definirá: 
a) Las fo rmas de conciliación de la gestión 

fisca l descentralizada co n la politlca ma· 

croeconómlca. 
b) Las metas de politica monetaria y las 

orientaciones para el crédito a las entidades 

públicas. los organismos encargados de 

desarrollarlas. y las condiciones bajo las 

cuales formularán un presupuesto mone­

tario. 
c) Los grados y formas de participación de 

las entidades públicas y de la Iniciativa y la 

empresa privadas. en las actividades de 

responsabilidad de l Estado. 
d) Las metas de fortalecimiento de la 

capacidad de gestión de las entidades te­

rritoriales. 
e) Las pautas para la organización de la 

Rama Ejecutiva. en función de la oportuna 

y eficiente acción del Estado. 
O Los proyectos y servicios que por su 

dimensión económica. sus implicaciones 

para el desarrollo nacional o las necesidades 

de seguridad y uniformidad. asume la 

nación y sus enlidades descentralizadas. y 
el grado y formas de coparticipación de las 

entidades territoriales y de la empresa 

privada. (2) 

ARTICULODD 
La ley de participación ciudadana 

definirá: 

a) Los fines. tipos. instancias. vias. formas 

y caracteristicas de la participación ciu· 

dadana en las decisiones públicas. 
b) Los criterios para optar por 105 dis­

tintos tipos y formas de participación. 
c) Los niveles territoriales y las comu­

nidades que deben llevar a cabo cada tipo y 

cada forma de participación. 

ARTICULOEE 
La Ley de Control de la Gestión 

Pública definirá: 
a) Tipos. formas. modalidades y carac-

teristicas de control de la gestión publica 

(11 El contenido especilico de cada una de estas 
leyes orgánicas st debe explicar t' mclulr en cada uno 

de los respectivos capitulas o lHulas de la Conslltu· 

lIan 

(2) El alcance \' significarlon de las leve!) or~ámcas. 

especla lmentt desde el punto de vista de la compe­

tencia que otorgan al EJecutl\'o, habrJ. de defiOlr:!)(" JI 

tratar de lao:; runclOnes del preSidente de la ReplIbllc.} 
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diferentes al numérico legal que corres· 
ponde a la Contralorla General de la Re­
pública y las contralorlas de las entidades 
territoriales. espeCialmente relacionados 
con la eficiencia y los resultados. 

bl Los criterios técnicos. etapas y agentes 
competentes para los distintos tipos. formas 
y modalidades de control de la gestión 
pública. 

'2.2. De la Organización de la Rama 
EJecutln. 

ARTICULOFF 

Como dependencias directas del presi­
dente de la República funcionarán los 
Ministerios que cree la ley para el cabal 
cumplimiento de las misiones esenciales del 
Estado de que trata el .articulo AA. asi como 
las reparticiones administrativas que ta ley 
de orientación programática autorice. 

3. De la. finanzas púbUcas. 

ARTlCULOGG 

La ley de ordenación presupuestal 
definir': 

al Las formas de elaboración. presenta­
ción. aprobación y armonización de los 
presupuestos de la nación y de las enti­
dades territoriales y de los entes descen­
tralizados de cualquier nivel administra­
tivo. en armonia con las leyes de orienta­
ción programática y de participación ciu­
dadana. 

bl Los periodos fiscal. contable. de eva­
luación. seguimiento y control de eficacia y 
resultados. 

cl Los sistemas para garantizar que las 
transferencias y cesiones de recursos na-

cionales. y el otorgamiento de recursos de 
crédito. se hagan en función del valor 
efectivamente causado por la prestación de 
servicios o la ejecución de los programas o 
proyectos. 

di Los principios de nexibilidad y 
transparencias presupuestales y las formas 
de hacerlos efectivos. 

ARTlCULOHH 

La ley de transferencias fiscales y del 
crédito a las entidades territoriales ordenará 
transferencias de fondos de la nación a las 
em idades territoriales. condicionándolas o 
restnngiéndolas al logro equilibrado de 
todos o algunos de los siguientes propósi­
tos: 

al El fortalecimiento de la capacidad fi scal 
de las entidades territoriales. 

bl El logro de la eliciencla en la gestión 
administrativa territorial. 

cl La elevación del esfuerzo fiscal de los 
municipios y departamen tos. 

di La compensación de las diferencias de 
capacidad de contribución entre las enti­
dades territoriales. 

el La regulación del volu men de las 
transferencias en proporción directa a las 
funciones que efectivamente corresponda 
cumplir a las entidades terr itoriales e in­
versa a su capacidad fi scal propia. 

n Las reglas de participación de los 
municipios en los orga nismos nacionales a 
qu ienes se les confie el manejo y cont rol 
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monetario y la administración del crédito 
para las entldadestemtoriales. 

gl La asociación de las entidades tem­
torlales entre si y con la nación o sus en­
tidades descentralizadas. para el meJo­
ramiento de la eOcacla y eficiencia en la 
prestación de los servicios o en el cum­
plimiento de sus funciones. 

4. De la organización territorial 
ARTICULOD 

Son entidades temtorlales de la Repú­
blica los departamentos y los municipios 
que los Integren. los cuales estarán some­
tidos. según su categorla. al régimen Ju­
ridlco que defina la ley de ordenamiento 
territorial. 

Transfórmanse las actuales Intendencias 
y comisarias en departamentos y prohibese 
la creación de nuevos departamentos. 

Además de la división en departamentos 
la ley podrá crear otras divisiones para el 
mejor cumplimiento de las misiones 
esenciales del Estado conforme al articulo 
AA. 

ARTICULOJJ 
Los bienes y rentas de las entidades te­

rritoriales son de su propiedad exclusiva: 
gozan de las mismas garantlas que la 
propiedad y renta de los particulares y no 
podrán ser ocupados sino en los mismos 
términos de la propiedad privada. 

La ley o el Gobierno nacional. en ningún 
caso. podrán conceder exenciones respecto 
de derechos o impuestos de tales entidades 
ni Imponer a favor de la Nación o entidad 
distinta recargos sobre sus rentas o las 
asignadas a ellas. .. _ 

Las entidades terrltonales tendran so­
beranía nscal y derecho a recibir cesiones y 
transferencias de recursos nacíonales. en 
los términos y condiciones que defina la ley 
de ordenamiento territorial. 

ARTICULOKK 
Corresponde alos Departamentos: 

al Asumir en forma supletoria o com­
plementaria las responsabilidades priori­
tariamente asignadas a los municipios. 
conforme a las disposiciones de la ley de 
ordenación territorial. 

bl Servir de mecanismo institucional 
intermediario para el apoyo técnico y de 
asesoria a los municipios. que decida 
prestar la Nación o sus entes descentrali­
zados. 

cl I::jercer por delegación del presidente 
de la República total o parcialmente las 
atribuciones que corresponden a la NaCión 
en relación con las misiones del Estado y 
con los proyectos y servicios que ella asuma 
conforme a la ley de orientación progra­
mática. 

di Transmitir a la Nación o a las entidades 
descentralizadas del orden nacional. las 
iniciativas y sugerencias de los municipios. 

ARTICULOLL 
En cada Departamento habrá un Go­

bernador que será al mismo tiempo agente 
del Gobierno y jefe de la Administ ración 
Seccional. y una Asamblea integrada por 
representantes de los Concejos Municipales 
del respectivo departamento. quienes ha­
ya n sido elegidos en representación del 
departamento al órga no legislativo. y 
fu ncionarios de la Nación y de la ad minis­
tración depa rtamental. en los términos y 
condiciones y con el régimen de organi-

M_rtes 2 de aMll de 1"1 -zaclón y funciones que dcftna la ley de 
ordenamiento temtortal. 

ARncULO .... 
Salvo las misiones esenclalel del Eeta­

do. y los proyectos y servicios que. COq_ 
forme a la ley programática. asuma la 
Nación y sus entes descentralizados. es \ 
responsabilidad exclusiva de 1011 munlctplos 
la satisfacción de las necesidades de la 
comunidad de que trata el articulo AA. SIn 
embargo. en los términos que establezca la 
ley de ordenamiento ten1torlal. 1011 De­
partamentos podrán concumr al cum_ 
plimiento de esa responsabUtdad en forma 
supletoria o complementaria. o los muni­
cipios podrán acudir a las modalidades de 
Interrelación o asociación entre entidades 
públicas o privadas o a la creación de 
nuevos entes. Inclusive de carácter regio­
nal. los cuales pueden comprender muni_ 
cipios pertenecientes a varios departa_ 
mentos. 

ARTICULONN 
En cada municipio habrá un Alcalde y 

un Concejo Municipal elegidos popular­
mente para periodos de tres años. conforme 
a las normas señaladas en el Titulo De la 
función electoral. Todo lo relativo a la or­
ganización y funciones será dennldo por la 
ley de ordenamiento territorial. (21 

ARTICULO 00 
La ley de ordenamiento territorial 

definir': 

al El régimen de categorlas de municipios 
y departamentos. las formas de est.ablecer 
y modificar la pertenencia a ellas. y sus 
efectos. 

bl El régimen de transferencias y cesiones 
de recursos nacionales y de provisión de 
recursos de crédito. en función de las ca­
tegorias de entidades temtoriales. y el 
sistema de condicionamiento al esfuerzo 
fiscal de cada entidad territorial . 

cl La determinación de los casos en los 
cuales los Departamentos pueden concurrir 
al cumplimiento de la responsabilidad 
municipal. en forma suplementaria o 
complementaria. 

di Las formas múltiples de interrelación o 
asociación con entidades públicas o pri­
vadas a las cuales pueden acudir los mu­
nicipios para el cumplimiento de su res­
ponsabilidad constitucional. y las moda­
lidades de entes que pueden organizarse 
para el m Ismo efecto. 

el Determinación de las finalidades para 
las cuales pueden crearse modalidades de 
organización regional entre entidades te­
rritoriales y dennición de su naturaleza. 
régimen juridico. el cual deberá contemplar 
la posibilidad de ejercer iguales funciones a 
las atribuidas a los Departamentos. 

f) Señalamiento de las competencias 
nscales según categorias de entidades te­
rritoriales. 

gl Los tipos de estructura ad":,inistrnliva. 
las posibilidades de subdivision politice­
administrativa de las entidades territoriales 
según categorias )' otros factores. y el ré­
gi men de las con tralorias que deben or­
gani zarse en todos los mun icipios. 

121Todas las particularidades de la rk C,'rlón de Al· 
ra ldrs \' onr f"jos drbf rrf!u larsr en el l ilUlo rsprrlal 
qUt' dern' rontrnr r la Constit ución sobrr runrlón 
dl'ttora l 
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CUADRO COMPARATIVO DE LOS PROYECTOS NORMATIVOS 
PARA LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

Gobierno· Federación Colombiana de Municipios 

PROPUESTA DEL GOBIERNO 

Criterio conductor: Reformas parciales y puntuales fortalecen 
primordialmente las competencias O funciones departamentales y 
sólo secundariamente las municipalidades. El régimen de Onan· 
elación del municipio y el departamento permanece fundamen · 
ta lmente Inalterado. 

Tampoco se armonizan los precepto descentra listas con el nuevo 
tipo de intervención estatal. la función del control o las reformas a la 
Administración Pública. 

_ NiI'e/es de la Administración: 11) Departamentos. (11 ) Depar· 
tamentos especiales. (111) Municipios. IIV) Asociaciones depart~ . 
mentales de carácter regional. (V) Provincia . (VI) Areas metropoli· 
tanas. (VII) Asociaciones de municipios. (V III ) CorporacIOnes 
autónomas regtonales. (IX) Otras divisiones del WTitorio creado por 
la ley para la atención de funciones o servicios especI fi cas. 

(11} La Nación: r tJ~ciones esenciales o proptas del r:stado Libe· 
ral. incluido el manejo soberano de la Hacienda (tributos y gastosl el 
crédito. Se prevé una " Iey orgántca de organlz.ación territ?rial"· . la 
cual delimitará competencias. Como no se precisan o restnngen los 
criterios para la identificación de las obras de interés nacional. la ley 
podria asignar a este nivel todo aquello que no fuere de competencia 
constitucional de departamentos o munici pios. 

(1/1) Departamenros: Adquieren una naturaleza mixta: de ejecución 
para sus propias obras y de programación municipales de salud. 
educación. deporte y saneamiento básico. 

Sus competencias son taxativamente señaladas en la Constitución 
yen la ley: en caso de vacio o duda en la asignación de competencias. 
la fu nción correspondera a la NaclOn. 

Se les crea una competencia legislativa que les será delegada. 
orientada y restringida por el Organo Legislativo Nacional. Esta 
competencia no es en la práctica distinta de las re laciones vigentes 
entre la ley y el departamento. especialmente en lo concernieme a la 
potestad tributaria y a la prestación de servicios. 

En atención a la autonomia de ejecución y de dirección de los 
departamentos. los gobernadores serán de elección popular. 

(IV) Municipios: Son fundamentales responsables de los servicios 
de agua potable. saneamiento básico. educación. primer nivel de 
atención en salud y regulación de usos del suelo. La ley orgánica O 
estatuto general de organización territorial habrá de precisar sus 
funciones. 

La ley podrá establecer categorias de municipios para los solos 
propósitos de señales distinto régimen administrativo. 

La ley fijará el periodo de los alcaldes. 

Nota: El proyecto distingue entre entidades territoriales (depar· 
tamentos y municipios) y otras divisi0nes del territorio. Sin embargo. 
esta división tiene pocas consecuencias prácticas. 

-Regimenes especia(es: 11) El Distrito Especial de Bogotá. (11 ) Las 
zonas de frontera. (111 ) El archipiélago de San Andrés. Providencia y 
Santa Catalina . 

- Creación de nuel'os deparlamenros o municipios: La ley fija 
pautas generales y crea los departamentos. Los departamentos crean 
los municipios. las regiones y las providencias. La ley crea otras 

PROPUESTA DE LA FCM 

.Criterlo conduclor: Reforma Integral de la intervenCión y la ges· 
tlon estata l. El municipio se enge en el nivel primordial de la alrlón 
estata l. Se establecen los criterios y ,e preren los mecanismos para 
armOnizar las responsabilidades de gasto del mUniCipio con sus 
Ingresos efectivos. 

El replanteamiento del orden temtorial ra de la mano de una 
cxten IÓn de la parttcipación de la eomullldad en las funCiones de 
e?ntrol,.y ev.aluaelon del ga,to. de una reorganllaclón de la Admi· 
",straelon Publica ell torno a los conceptos de pro\,ectos l' resu ltados 
cambiantes. de un replanteamiento del ré~im('n presupuestal para 
alca nzar metds de transparencia \' arman ilaCión de lo, pre,upu",tos 
de todos los nivele, y de redefllliclOlw, del reglmen electoral en· 
derezadas a ga rant IZar mayor control por P,UI!' de ta comunlddd 

-Nil'eles de la Administración (1) Departamentos. (111 Municipios. 
Esto ntl'eles y la Nación pueden a'oriar~e de manera ágil )' néxlble 
para , fines de coflnanciaclón. prestación de serv ICIOS. plantación y 
demas labores admln lstrallvas, Pero las nuevas asociaCiones no dan 
lugar a una e truclllra independiente o permanente \' su eXistenCia 
no va más allá de los fines preCN)~ aprobaCión cludad'ana del empleo 
de recursos esca os conlleva una ,uJeción a las politleds de establ' 
Iidad monetaria y macroeconomlca, en gcneral 

(111 La Nación. FunCiones esenciales del Estado Liberal. El ma· 
neJo de la Hacienda queda sUjeto a los criter ios de verificaCión 
ciudadana l' eslará orientado a dotar de los recursos necesa rio al 
nivel donde mejor opera la n'nlicadón o validación ciudadana del 
gasto. Este nivel es el mUniCipiO, 

(111) Departamento • . Su naturalct.a e de correa de transmisión: su 
fu nción prinCipal es la de articular las priondades y necesidades de 
gastos. de los municipios entre si y con el nivel nacional. 

En atención a la runclón de coordlllación del departamento. el 
proyecto acentúa el carácter de agente central de los gobernadores 
y transforma a la Asamblea en un cuerpo con respaldo técnico. 
conformado por representantes de los organismos nacionales. los 
representantes regionales y los representantes de los muniCipios. Los 
departamentos no tienen funciones o responsabilidades propias )' 
solo pueden SustitUir o complementar las funciones muniCipales. 

(IV) Municipios: Responden por todos los servicios que. de acuerdo 
con los criterio señalados en la carta. no hubieren sido reservados 
para la Nación en la Ley de OrientaCión Programática. 

Estos servicios podrán ser prestados directamente por el municipio 
o pO; el departamento en aSOCiación con otros municipios. con la 
Naclon o con otras entidades terrltonales 

La Ley deberá e tablecer categorias de municipios y departa· 
mentas en armonia con la capacidad fisca l propia de éstos. con el 
régimen de transferencias de recursos naciona les. con la politica 
compensatoria de las diferencias regionales o secCiona les y con las 
eXigencias de esfuerzo fiscal propio a las entidades territoriales. las 
responsabilidades o fu nciones exigidas a los muniCipio varian segun 
la categoría del mismo. 

El periodo de los alca ldes cs de tres años. para los cuales fue 
creada. 

Para evitar rlgldece institUCionales y fiscales. la Ley )' no la 
Constitución establecerá las múltiples modalidades de interrelación 
entre municipios)' de éstos con otro niveles de gobierno 

(111) Otras diviSIOnes del territorio creadas por ley para misiones 
responsabi lidad del nivel nacional. 

. -:Regimenes especiales: Se eliminan. con la sola excepclon del 
reglmen de circulación y residencia para el archipiélago de San 
Andres. Providencia y Santa Catalina. 

Creación de nllevos departamentos o mUnicipios Se prohibe la 
creación de nuevos departamentos o municipio. pero se hbera 
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divisiones del territorio para fines especmcos. tal como lo hace hoy 
en dia con las corproaclones autónomas regionales. 

- Funciones o competencias: 11) Oel Estado en general : La única 
restricciÓn a la intervención estatal está dada por las exigencias de 
la estabilidad económicas (Art. 56) que remplaza el Arl. 32 y con­
sagra el nuevo criterio de intervención). 

(V) Regiones: Las "cámaras regionales" prevalecen sobre las 
asambleas. se dotan sus propios recursos (o se los autori7.a el Estatuto 
General de la Organización Territorial) e Inrraestructura. 

(VI) Provincias: Contratarán también con organ ización propia y con 
los recursos que les sean cedidos. 

- Participación ciudadana: 

Fundamentalmente restringida al referéndum sobre normas. la 
consu lta popular (sin carácter imperativo para las autoridades) y la 
revocación del mandato de gobernadores. alcaldes y ot ros runclo­
narios electos por ci rcunscripciones electorale unlnomlnales. 

- Régimen fiscal : 11) Competencias impositivas a pesar de la 
declaración de soberania fisca l territorial. se mantiene esencialmente 
el régimen anterior. 

(11) Translerencias intergubernamentales: No prevé orgánicamente 
la materia continua asignando prioridad a una de las transrerencias 
(el Situado Fiscal) variando su rórmula para incorporar en ella una 
politica compensatoria de las desigualdades de capacidad fiscal entre . 
departamentos y entre municipios. No exisle. por lo tanto. un 
propósito o un criterio constitucional ordenador de esta materia vital 
del proceso descentralizador. 

Al eliminar lo Distritos Especiales direrentes al de Bogotá suprime 
automáticamente la transferencia para los otros distritos rec ien· 
temen te creados. 

Contrariamente al espiritu de la ley 10 de 1990. el Situado con· 
tinúa siendo rundamentalmente departamental. 

Mediante el Situado y la reiteración del A.L. N° 2 de 1987 real1 rma 
la rigideces de la transrerencias intergubernamentales. 

Ordena el rendimiento de un inrorme monetario. cablario y crc· 
diticio al Congreso. 

(111) Comprensión de las direrencias de capacidad fiscal: La va· 
riación de la rórmula de distribución del Situado anteriormente ci· 
tada . 

- Kéglmen presupuestal : No e refiere a la naturaleza y conteOldo 
del presupuesto según lo eX igen las tendencias presupuestarias 
modernas)' el proceso de descentralización. 

EXige la coordlllaclón del plan naCIOnal de desarrollo con los planes 
.egionales. departamentale y municipales y la sujecion de los 
presupuestos público a todos ellos. 

-Conrrol del gas/o: elimina el con /rol prel'io 

Reltcra el monopolio de las entidades oficiales de contraloria 

- AdministraCión Pública : No esta explicitamente contemplada en 
el proyecto de rerorma en re¡( lamentación con el orden terntorial. 

-
completamente la creación de nuevas asociaciones u aubdlvlllonea 
territoriales para fines especmcos. 

Funciones o competencias: 

11) Del estado en general: Toda Intervención estatal (gasto públi. 
col distinta a las runclones esenciales del Estado Liberal está Sujeta 
a criterios y mecantsmos de aprobación o validación por parte de la 
cludadania. El régimen de la Ley determinará las nnalidades y 
modalidades de organización regional. dejando a los munclplos y 
departamentos la Iniciativa para crearlas y desarrollarlas. 

La Ley determinará los tipos de subdivisión politlco-admlnlstratlva. 

La participación ciudadana es un acto .permanente y es requisito 
esencial para la convalidación del gasto publico. Se da en numerosas 
instancias que van desde el mercado (expresión de prererenclas 
Individuales). pasando por mecanismos similares al mercado. hasta 
llegar a consu ltas relativas a la signaclón de los recursos alli donde 
no puede operar el mercado o se desea alterar sus reglas para nnes 
redistrlbutlvos y de garantia de atención de necesidades. 

Régimen fiscal : (1) Competencias impositivas a pesar de la de. 
claraclón de la soberania fiscal municipal. se mantiene esencialmente 
el régimen anterior. 

(11) Transferencias inlergubernamentales: Establece los fines y 
criterios que deben regir todas las transrerencias. ordena la expe. 
diclón de una ley sobre la materia. elimina el carácter constitucional 
del Situado y lo somete al mismo rasero con el cual se evaluarán 
todas las transrerencias ordenadas por la ley marco sobre la teoría. 

Elimina las rigideces de las trasnrerencias y la condiciona a los 
propósitos)' a los logros de las metas del proceso descentralizador y 
a las exigencias de la politica macroeconómica. 

Ordena la participación de los municipios en los organismos 
rcctores de la politica monetaria. del crédito a los municipios l' de la 
polilica fiscal en general. Todo ello con el fin de adoptar polilicas 
financieras orgánicas y concertadas para los municipiOS. donde se 
combinen explicita )' armónicamente transrerencias. créditos y 
subsidios. Ordena también la expedición de un presupuesto mo· 
neta rio. de conocimiento público. que contenga especificación de los 
subsidio que se planea otorgar y sus destinaciones. 

(111) Compensación de las direrencias de ca pacidad fiscal : 
Ordena al legislador adoptar una politica de compensación de las 

direrencias de capacidad fiscal. en armonia con las exigencias de 
esruerzo fiscal propio dictadas por la Nación a los municipios. 

- Kégimen presupuestal. 

Exige la transparencia del presupuesto para fi nes de la particl. 
pación y el control comunitario)' municipal. 

La transparencia del presupuesto público debe darse en todos los 
OIvelcs (NaCión. departamento. munic,p'o) )' supone la presentación 
de proyectos e pecificos. con u cronogramas y resultados. de 
manera generalmente intersectorial o interinstilucional )' en todo 
caso con espeC ificaciones del territorio o las comunidades arectadas. 
Para la introducción de las nuevas técnicas presupuestarias la 
Constitución ex ige la adopción de periodos presupuestales múltiples 
y nex ibles y racilita la revisión de los cálculos presupuestales. 

Exige la coordinación de los presupuestos de los distintos niveles. 

-Control del gasto: 

AutOrIZa mucho agentes y múltiples modalidades de control. 
entre los cuales se incluye el control por parte de los ciudadanos. el 
control por parte del municipio V los controles de gestión V resul· 
tados. . . 

Para evitar la imposición de autOridades departamentales sobre el 
mUOlClplo. ordena que cada municipiO cuente con su propia con· 
traloria 

-Administración pública: 
Está dominada por principio de nexibilidad de la estructu ra Y 

runcional los convenios V la coordinación interinstituclonal y la 
orientación al re ultado. Es esencial restructurarla para que puedan 
darse la intervención ci udadana v la eficiencia del municipio. 
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Trámite de· Proyectos 
No Gubernamentales 

Nº2 
AUlor: FUNDACION FUTURO COLOMBIANO 
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Título: PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

TITULO I 
De la Naclón y del territorio 

Articulo 1'.· La Nación Colombiana se 
reconstituye en forma de República Uni· 
tarla. 

ARTICULO 1'.- ··La nación colombiana 
es una república unitaria ··. 

Comentarlo.- Slmpl.m.nt. l. adapla .1 
artiealo de la ConlUlaclón para .1Im1nar la 
•• pr.llón. "le r.eonltllaye". 

ARTICULO 2' .- Comeatarlo.- No •• 
propon. ID reforma. pDes estlmamol qu. 
.1 conYenlenl. y clara la norma d. que la 
",berUlÍI resld •• Hnelll y •• eID.lvam.nl. 
en I1 nación. Cambiar esll noción por la d. 
pa.blo nOI par.e. qu. no modifica la 
... ncla d. la norma. La nación r.pr.l.nla 
11 pa.blo. eonlld.rado .n forma orgblca y 
con IDI earael.nltl... propl.. a. raza. 
I • ..,.a 'f callara y d.mb nol .. hl.lórl .... 
La nación d. pu.blo •• ambigua pD •• pu.d. 
Id.nllllearl. con la nación o .nl.nd.u. 
como Dna parte d. ésla. 

Articulo 3'._ Son limites de Colombia 
con las naciones vecinas los sigu ientes: 

Con Venezuela. los definidos en el laudo 
arbitral pronunciado por el Gobierno del 
Rey de España del 16 de marzo de 189 1 y 
en el tratado del 5 de abril de 1941; con el 
Brasil. los definidos en los tratados del 24 
de abril de 1907 y de 5 de noviem bre de 
1928: con el Perú. los definidos en el Ira· 
lado de 24 de marzo de 1922: con el 
Ecuador. los definidos en el tralado de 15 
de julio de 1916. y con Pamaná. los defi­
nidos en el tratado de 20 de agoslo de 1924. 

Forman. igualmente. parle de Colombia . 
además de las islas. islotes. cayos. morros y 
bancos que le pertenecen en los mares 
Iimitrofes. la isla de Malpelo y el Archipié· 
lago de San Andrés y Providencia. (Este 
último de conformidad con el tratado ce­
lebrado entre Colombia y Nicaragua el 24 
de marzo de 19281. 

También son parte de Colombia el es· 
pacio aéreo. el mar territorial y la plata­
forma continental. de conform idad con 
t ~atados o co nvenios internacionales 
aprobados por el Congreso. o con la ley 
colombiana en ausencia de los mismos. 

Los límites de Colombia sólo podrán 
variarse en virtud de tratados o convenios 
aprobados por el Con~reso. 

ARTICULO 3' .- -··Son límites de Co­
lombia con los demás Estados los señalados 
' " tratados o convenios internacionales. 
lebldamente ratificados. o en laudos ar­
JltraJes. 

Forman Igualmente parte de Colombia 
as islas. islotes. cayos. morros y banco~ 
¡ue le pertenecen en los mares Iimitrofes. 

También forman parte de Colombia: el 
espacio aéreo. el mar territorial. la zona 
contlg'Ja. la plataforma continental y la 
zona económica exclusiva en los mares 
adyacentes. de acuerdo con las normas 
establecidas en el derecho internacional y 
en los tratados debidamente ratificados o. 
en ausencia de éstos. conforme a la ley 
colombiana. 

Los limites de Colomhia sólo podrán 
variarse en virtud de tratados o convenios 
aprobados por el Senado y debidamente 
ratificados o por laudos arbitrales·· . 

Com.nlarlo.- Par.e. cono.nl.nl. .lIml­
nar la .num.raclón aclull d. los Iralado. 
qu ••• tabl.c.n los ümll •• con lo. pais •• 
vecinos. por ser lnnecesuia. Para ser 
.ons.cu.nl.s. •• d.b. .lImlnar la refe­
r.ncla a la Isla d. Mllp.lo y 11 Archipiélago 
d. San André. y Provld.ncla. así como la 
ref.r.ncla al Iralado con Nicaragua de 
1928. Podría aún p.nsar.e .n .lImlnar la 
.. pr.slón r.dundanl. d. que forman 
Igullm.nt. parl. d. Colombl.. l.s Islas. 
1.101... c.yos. morros y bancos qu. l. 
pertenecen. 

Articulo 7"._ Fuera de la división gene· 
ral del territorio habrá otras. dentro de los 
hmites de cada Departamento. para arre· 
glar el servicio públ ico. 

Las divisiones relativas a lo nscal. lo 
militar. la instrucción pública. la planin· 
cación y el desarrollo económico y social. 
podrán no coincidir con la división general. 

ARTICULO 7 0._ ·"fuera de la división 
general del lerrHorio habrá otras para 
orgOlzar la administración y los servicios 
públicos o promover el desarro llo econó. 
mico y social. que podrán no coincidir con 
la división general··. 

Com.nlarlo.- S. observa qu. son lanlas 
1 .. e ••• pclonCl que s. propon.n a l. norma 
a.lull. que pare.e mejor .lImlnar la r.gla 
de que las dlvlslon.s admlnlslratlo.s 
d.ban .olncldlr .on las de los departa­
mentos y .stabl ••• r que 1 .. divisiones par. 
arreglar el •• "Iclo púbU.o podrán no 
.olncldlr .on la dlvl.lón I.rrllorlll. 

TITULO 11 

De los habitantes naclonales y 
eztranjeros 

ARTICULO NUEVO.- ·· Las disposicio­
nes de los lralados inlernacionales vigentes 
en Colombia en cuan lo sean aplicables. 
prevalecen sobre las normas juridicas in· 
lernas·· . 

Comentario.· Aunque es evidtnte que los 
Ira lados prevalecen sobre la legislación interna. 
no sobra reiterar este principio. Se aclara que un 
Iralado prevalece sobre la ley inlema en cuanlo 
<'1 deba aplicar~. es decir enlre los ESlados 

parles en el mismo. Cuando no ~ trate de un 
Eslado parle. rrglmn las normas del derecho 
interno. o fratados diferentes que puedan existir 
con o/ros ESfados 

Articulo 8' .· Son nacionales colombia· 
nos: 

1' .- Por nacimiento: 
al Los naturales de Colombia. con una de 

dos condiciones: que el padre o la madre 
hayan sido nalurales o nacionales colom· 
bianos. o que siendo hijos de extranjeros se 
hallen domiciliados en la Republlca: 

ARTICULO 8 0._ ··Son nacionales co. 
lombianos: 

1'.· Por nacimienlo: 
al Los nalurales colombianos. con una de 

dos condiciones: que el pad·re o la madre 
sean o hayan sido nacionales colombianos. 
o que siendo hijos de extranjeros se hallen 
domiciliados en la República. 

Comenlarlo.- S. sugiere reformar el 
numeral transcrito para establecer que son 
.olomblanos los nalarll .. d. Colombia .on 
una de do •• ondlclones: que el padre o la 
m.dre s.an .. na.lon.l.... .olomblanos. 
pues no tiene s.ntldo que ello. ..an o 
hay.n sido nalurale. d. Colombia. pues .1 . 
"Ius sangulal." d.p.nd. de la naclonllldad _ - -
de los padres y no del lugar donde éstos 
hayan nacido por a.cldenl • . El "Ius soU" se 
pr.dlca d. la p.rsona de .uya naclonllldad 
se trate. 

Articulo 9" .· La calidad de nacional co· 
lombiano se pierde por adquirir carta de 
naturalización en pais extranjero. fijando 
domicilio en el exterior. y podrá recobrarse 
con arreglo a las leyes. 

ARTICULO 9 '.- ·· La calidad de nacional 
colombiano no se pierde por adquirir carta 
de naturaleza en otro Estado. salvo que se 
renuncie expresamente a ella. y podra re· 
cobrarse con arreglo a las leyes·· . 

Comenlarlo.- Parece .onoenlenl. adop­
lar .1 principio de l. doble n.elonalldad .n 
relaelon .on los .olomblanos. mlenlras 
olras leglsl •• ion.s o lralados puedan ge­
n.rallzarlo. 

TITULO 111 

De los derechos civiles y garantías 
sociales 

ARTICULO NUEVO.- ·· La normas de 
es le Titulo se interpretarán de conformidad 
con los Iratados vigentes para Colombia en 
materia de Derechos Humanos. En caso de 
conflicto entre las normas de este Tilulo y 
un tratado vigente para Colomb13 sobre 
Derechos Humanos. prevalecerá eSle ul­
timo· ·. 

Comentarlo.· Sr trata de /Ocorporar romo 
norma consfituclOnales la dlSposlclonrs de los 
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tratados v/gentes sobre Derechos Humanos y 
Derecho Humanitario. 

Artículo 18.- Se garantiza el derecho de 
huelga. salvo en los servicios públicos. La 
ley reglamentará su ejercicio. 

ARTICULO 18.- "Se garantiza el dere· 
cho de huelga sa lvo en las [unciones del 

Estado y en los erviclos públicos. La ley 
reglamentará su ejercicio". 

Comentarlo.- Se propone adicionar la 
prohibición del derecho de huelga en las 
fuoclones del Estado además de los .er­
vicios públicos. para poner énfasis en 
aquellas doode es más oece .. rlo evItar la 
huelga. 

Articulo 25.- Nadie podrá ser obligado. 
en asunto criminal. correccional o de po· 
licia. a declarar contra si mismo o contra 
sus parientes dentro del cuarto grado civil 
de consanguinidad o segundo de afinidad" . 

ARTICULO 25 .- "Nadie podrá ser 
obligado en asunto criminal. correccional o 
de policia. a declarar contra si mismo. su 
cónyuge o sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad. segundo de 
afinidad o segundo civil". 

Comentarlo.- Se sugiere adicionar la 
oorma de que 00 es obligatorio declarar en 
juicio crlmloal cootra los parleotes. para 
incluir al cónyuge y los parIentes en el 
.egundo trado de afinidad o seguodo clvU. 

ARTICULO 28 _- "", Simultáneamente 
con la expedición de la orden de aprehen­
sión, se comunicará al Procurador General 
de la Nación la identidad de las personas 
retenidas y las pruebas o indicios que ha­
yan motivado la retención". 

Comentarlo,- Se trata de adlclooar co­
mo Inciso tercero la dlsposiclóo transcrita 
sobre informe al Procurador. 

Articulo :JO.- La propiedad es una [un­
ción social que implica obligaciones" . 

ARTICULO 30.- oo' La propiedad tiene 
una [unción social que implica obligacio­
nes". 

Comeotario,- Se corrige la fórmula de 
que la propiedad "es" una funclóo social, 
que se criticó desde .u upedlcióo eo 1936. 
por "tieoe". 

Articulo 49.- Queda prohibida en abso· 
luto loda nueva emisión de papel moneda 
de curso forzoso. 

ARTICULO 49,- "Sobre el lexto de este 
artículo se presentaron dos alternativas. a 
saber: 

Alternativa N° 1: " Quedan prohibidos 
los crédilos que otorgue el Banco Emisor al 
Gobierno Nacional en exceso del diez por 
ciento de los ingreso ordinario de la NJ­
ción. Los créditos por porcentaje inferior 
deberán ser totalmente amortizados en la 
vigencia siguiente". 

Alternativa N° 2: "El Banco de la 
República sólo podrá hacer préstamos al 
Gobierno en casos de emergen ia econó' 
mica. El destino de e o fondos será ex­
clusivamente para solucionar las causas 
que generaron dicho estado de emergencia 
y deberán reembolsarse cuando hayan 
cesado tales clrcunstaclas" . 

Comentarlo,- Se pleola que debe elimi­
narse la prohlblclóo de eml.lonea de papel 
moneda de curtO forzo.o. ya que eUo carece 
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de ai&D1ficado boy eo dla. eapec\almeote 
deapd. de lo. falloa de la Corte Suprema 
de JuaUcla aobre · aoberaoÍA mooetarla, 
Eatablecer uoa dl.poalclóo 16,lca supoo­
dría prohibir 1 .. emlalooea que ucedan 101 
porcentaJea establecldoa por laa autori­
dade. sobre las rese"aa monetarl .. , Pero 
eUo se ha coollderado de dificil ejecuclóo. 
Para .. Itar delbordamleotol lonacloarlol. 
la teals ortodon lería r,rohlblr todo 
préstamo del Emisor al Gob eroo y que en 
casos urgentes éste se fioaoclar' por medio 
de bonos de tesorería. Sin embargo • • e ha 
cooslderado que eo drcunstancfas eape­
dalea no se puede o prohibir del todo tales 
préstamos. A este relpecto se hao sugerido 
dos alternativas: la primera prohibe los 
préstamos del Emisor más aUá del pro­
ceotaje del 10% de los logresos ordloario. 
de la Nación. Esta norma es plausible y 
rigió como oorma legal. Se ha discutido la 
coovenleocla de que tales préstamos debao 
amortlzarse eo la misma vlgeocla eo que .e 
otorguen. y por ello sugerimos que .e 
amortlceo en la slguleote. La otra alter­
nativa prohíbe eo prloclplo, lo. préstamo. 
del Emisor al Gobleroo. pero se aceptan en 
caso de emergeocla económica. A este 
respecto se ha observado que ello podría 
llevar a que .e establezca frecueotemeote 
la emereeocla. 

ARTlCULO NUEVO,- " El Estado ga­
rantizará los derechos humanos que co­
rrespondan a la persona como ser indivi­
dual y social. en armonia con las normas 
que emanan de las convenciones y pactos 
internacionales sobre Derechos Humanos y 
del Derecho Internacional Humanitario que 
hayan sido debidamente 'ratificados por 
Colombia" . 
Comentano.· Se trata de consrirucionallzar 

los Derechos Humanos V los que resufran drl 
Derecho Humanitario segun los tralados 1'1. 
gentes. 

TITULO V 

De las ramas del Poder Público y 
del Servicio Público 

Articulo 58.- La Cor te Suprema. los 
Tribunales Superiores de Distrito y demás 
Tribunales y Juzgados que e tablezca la 
ley, administran justicia. 

El Senado ejerce determinadas [unciones 
judiciales. 

La justicia es un servicio público de cargo 
de la Nación. 

ARTICULO 58,- "La justicia es [unción 
pública a cargo de la Nación. que e ejerce 
por el Consejo Superior de la Administra­
ción de Justicia, la Corte Suprema de 
Justicia. el Consejo de Estado, los Tribu­
nales Superiores de Distrito. los Tribunales 
Administrativos y demás Tribunales , 
Juzgados y entidades que establezcall la 
Constitución y la Ley". 

"El Senado ejerce determinadas [un­
ciones jurisd iccionales". 

Comentarlo.- Se reforma este articulo 
para loclulr el Coosejo Superior de la 
Admloistracióo de Justicia, No se ha In­
cluido la expreslóo que aparece eo algúo 
proyecto de que la justicia es UD servicio 
"permaneote" , pues ello podría suscitar la 
duda sobre la coostltuclonalldad de los 
Trlbunale. de Arbitramento 110s jurados de 
coocleocla). si se qulslerao restablecer u 
otras form .. de administración de justicia 
traosltoria o temporal. 

Articulo 59.- La Contraloria no ejercerá 
[unciones administrativas distintas de las 
Inherentes a su propia organización". 

ARTICULO 59,- El Contra lor General de 
la República será elegido para periodos de 
cuatro (4) años por la Cámara de Repre· 
sentantes de terna que le envie el Presl · 
dente de la República. integrada por pero 
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sonas de rtIlaclón polltlca distinta de I 

aquél... 
El Contralor no podrá ser reelegido, 

Comentarlo,- Se preteode reformar la 
Cootraloría para correlir .u. "CIM, Eo 
primer luear. dejando .u eleccl60 a la 
C'mara de Repre.eotute. de terna que le 
eone el Presldeote de la República 
conformada por peraoa .. de fillacl6o' ,. 
lítica dlstlota a la del Presldeate, Ade~ 
.e r.ropooe que el Cootralor DO pueda le; 
ree egldo, 

Articulo 60.- El Contralor General de la 
República tendrá las siguientes atrlbu. 
clones: 

3. Exigir In[ormes a los empleados pÚo 
bllcos naclonale , departam entales o 
municipales, sobre su gestión fisca l. 

ARTICULO 60,- " El Contralor General 
de la República, directamente o por medir. 
de sus agentes, tendrá las siguientes atrio 
buciones:". 

3. Exigir informes a los empleados pÚo 
blicos nacionales sobre su gestión fiscal y a 
las personas o entidades públicas o pri­
vadas que administren bienes o recursos 
públicos nacionales, asi como informes de 
carácter estadístico a los empleados pÚo 
blicos. departamentales o municipales 
sobre el estado fiscal respectivo. 

Comentarlo,- Se adlclooa el artículo 
original coo la poslbUldad de l.edlr la. 
formes a fuociooarlos y a entl ade. pá, 
bllcas y privadas. Pero DO aco,emOl aI(IaI 
propuesta en el seotldo de darle la fuaew. 
de e.tablecer la responubilidad n .... , 
evaluar la eficiencia financiera del ,_ 
público, Creemos que .. tablecer tal "'1 
poosabUldad correspoode a 1" juece. y de 
allí la obllgaclóo del Cootralor de IOUcltar 
las correspoodlentes ia ... tI,acioDu , 
sanciooes, 

Tampoco coaslderamos que al Cootralor 
se le de_ba dar. como se ha propuuto. j. 
rlsdlccioo coactiva. que boy la ejerce 
adecuadamente el MInisterio de Bacieoda.' 

Articulo 62.' En ningún caso la filiación 
politica de los ciudadanos podrá determinar 
su nombramiento para un empleo o cargo 
público de la Carrera Administrativa, o su 
destitución o promoción". 

ARTICULO 62, ". "". En ningún caso 
la filiación politica de los ciudadanos podr1 
determinar su nombramiento para un 
empleo o cargo público, su destitución o 
promoción, salvo las excepciones estab~· 
cidas en la Constitución"". 

Comentarlo.- Se propooe modificar e.11 
artículo eo el seotldo de que la problbltWl 
de lote"enlr eo política .e aplique a lGÜI 
los fuoclooarios y emplead" púbUco. , .. 
sólo a los de la carrera admiol.tratln 
Igualmeote. que la oorma lobre problbltWl 
de nombrar o deatltDir por ruooe. poli­
tlcas se apUque a todos lo. funcloDUi .. , 
empleados publlcos y no sólo a 101 de b 
carrera admlolstratln, Se OIceptáa ~ 
establecido en la CoostltuclóD. como ea ti 
caso de la elecclóo del Procurador o e. 
tralor o de la represeotaclóD de la ..... 
rías eo los cuerpos colegiados, 

Articulo 64.- Nadie pOdrá recibir mil 
de una asignación que provenga de TesM 
Público o de empresas o instituciones t~ 
que lenga parte principal el Estado,salvo ~ 
que para casos especia les dete.rrn.'"en Ji! 
leyes. Entiéndese por Tesoro Publico el. 
la Nación. los Departamenlos y los Mu/ll 
cipios. 

ARTICULO 64,- " Nadie podrá reci~ 
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t¡Ue provenga del Teaoro Público o de 
empreIU o inatltudones en que tenga parte 
~ el E8tado. salvo lo que para casos 
e.pecIaIes determinen las leyes. Entiéndese 
por tesoro pliblico el de la Nadón. los de· 
partamentos y municipios". 
c:--wte.- le ".,.. •• clarar .1 tea-

, te ............ redlllr IDÚ d .... utc-
~ . ucI6a del te ... pan e"tar ,ae te pre· 

...... .,aJear la dlapoelcI6D • perMDU 
~ ... red ........ de <ariete. oeuIouI por 

parte de dútúlta. pe...... o eaUd.d .. 
\ iIftcIaIe. por dIIereat" coaceptOl. ul .omo 

~1IIr .. pace oeuIouI de ... eaUd.d 
.. bU ..... peUloaado de otra_ 

11TULOVI 

De la reut6a J atrlbadoae. del 
c-,rel. 

Articulo 70.' Las Cámaras no podrán 
abrir sus sesiones ni deliberar. con menos 
de una tercera parte de sus miembros. 

El PresJdente de la República en persona. 
o por medio de los Ministros. abrirá y ce· 
rrará las Cámaras". 

ARTICULO 70.- "Las Cámaras no po' 
drán abrir sus sesiones ni deliberar con 
menos de una cuarta parle de sus mlem· 
bros. 

Las sesiones extraordinarias de las ca· 
mislones permanentes serán instaladas y 
clausuradas por el Presidente de la Cámara 
que las hubiere convocado"." 

c:o.eatario.- Se •• tebl •• e .1 ,"oram 
deUberaU ... redacléadolo • l .... rt. parte 
.... f.cIIItar .1 fu.I .... I.oto d. las 
C6Mru- Se ..,... u Inel .... b •• In.t.-
Iadóa de ... coiiaIalo ••• pe ........ t ••. 

Articulo 72.' Cada Camara elegirá. para 
periodos no menores de dos ailos. comi· 
slones permanentes que tramitarán el 
primer debate de los proyectos de ley . 

Salvo lo especialmente previsto en la 
• Constitución. la ley determinará el número 

de comisiones permanentes Y el de sus 
miembros. lo mismo que las materias de 
que cada una deberá ocuparse. 

El Senado de la República y la Cámara de 
Representantes podrán disponer que 
cualquiera de las comisiones permanentes 
lesione durante el periodo de receso con el 
fin de debatir los asuntos pendientes en la 
legislatura anterior. de realizar los estudios 
que la corporación respectiva determine o 
de preparar los proyectos que las Cámaras 

• les encomienden. El Gobierno podrá con· 
vocarlas para los mismo propósitos. 

AltTlCULO 72.- "Cada Cámara elegirá 
para el periodo constitucional de cuatro 14) 
liIos. comisiones permanentes que trami· 
ten en primer debate proyectos de ley o de 
acto legislativo. Para tal efecto podrán se· 
Sionar separada o conjuntamente con la 
correspondiente de la otra Cámara. según lo 
decidan ambas comisiones. lo disponga la 
Constitución o se establezca en los re· 
glamentos de las Cámaras. 

ta ley determinará el número de coml· 
slones permanentes y el de sus miembros. 
lo mismo que sus competencias. 

El Senado de la República y la Cámara de 
Representantes podrán disponer que 
cualquiera de las comisiones permanentes 
seslone durante el periodo de receso con el 
fin de debatir los asuntos pendientes en la 
legISlatura anterior. realizar los estudios 
que la corporación respectiva determine o 
preparar los proyectos que las Cámaras les 
encomienden . El Gobierno podrá convo· 
carlas para los mismos propósitos. 
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Cada comisión podrá hacer comparecer a 
personas naturales. o juridicas por in ter· 
medio de sus representantes legales. para 
que en audiencias especiales rindan in· 
formes escritos o verbales sobre hechos que 
se presume conocen. en cuanto éstos 
guarden relación directa con proyectos 
sometidos a su consideración. con In ves· 
tigaclones o estudios que ella haya decidido 
veriOcar. o con las actividades de naclo· 
nales o extranjeros que afecten el bien 
público y que no se refieran a la vida pri· 
vada de las personas. ni den lullar a pero 
juicio tnJustlficado o faciliten un provecho 
particular sin justa causa. 

En caso de no atender la citación o neo 
garse a dar los informes solicitados. si la 
comisión insistiere ante la excusa de 
quienes hayan sido citados. el Consejo de 
Estado resolverá en el término de diez (10) 
días y dentro de la más estricta reserva con 
prioridad sobre cualquier otro asunto. 
después de oír a los Interesados. Cuando la 
comisión lo juzgue pertinente. podrá exigir 
que las declaraciones orales o escritas se 
hagan bajo juramento. 

El incumplimiento de los comparendos o 
la renuencia a suministrar la información 
requerida serán sancionados por la res· 
pectiva comisión con la multa o el arresto 
señalados en las normas vigentes para los 
casos de desacato a las autoridades judi· 
ciales. 

Los presidentes y vice presidentes de las 
comisiones serán elegidos para un período 
de un año y no serán reelegibles ". 

Com.otarlo.- Se ag •• C' • la po.ibUldad 
d. r.1lIIloa •• coojuotas d. l •• comislooes 
"clludo lo dl.poOC' l. Coastltuclóo o lo 
..t.blelcu lo ••• gl ... ato.". Ad.mÍl .e 
•• t.bI.c ••• ucloo •• por l. 00 .. i.t.oci. a 
1.. clt.cioo.. '111' .e bagu • penoo .. 
o.tu.... o jmdic.. por parte d. 1 .. 
coaal.io •••. 

Articulo 74 .· El Congreso se reun irá en 
un solo Cuerpo únicamente para dar po· 
sesión al Presidente de la República y para 
elegir Designados. 

En tales casos. el Presidente del Senado y 
el de la Cámara serán respectivamente 
Presidente y Vicepresidente del Congreso. 

ARTICULO 74.- "Las Cámaras legisla· 
tivas se reunirán en Congreso pleno úni · 
camente para dar posesión al Presidente y 
Vicepresidente de la República. recibir a 
jefes de Estado o de Gobierno de otros 
paises e instalar y clausurar sus sesiones. 

Com,olarlo.- Se .. pliu lo. c •• o. .a 
'111, •• ..lÍo.a las CiJo.... .0 Coogreoo 
pl.oo. Se agr.g. d .. l. po ••• lóo .. Vice· 
pr •• id.ot. d. fa R.públlc ••• 1 •• c •• a el 
c .. «o. como •• p.opoo. mio .d.lut • . 

ARTICULO NUEVO.- "Son causales 
de pérdida de la investidura de congresis· 
tas: 

1°) La infracción al régimen de incom· 
patibilidades previstas en la Consti tución. o 
la ley. 

2°) Faltar en un periodo legislativo. sin 
causa justi ficada. a ocho 18) de las sesiones 
plenarias en que se voten proyectos de acto 
legislativo o de ley. 

3°) La aceptación de cualquier cargo 
público de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 109. 

Corresponde al Consejo de Estado de· 
clarar la pérd ida de la investidura. a soli· 
citud de cualqu ier ciudadano". 

Comentarlo.' Es necesa na la consagración 
cons!ilucional de la pérdida de la inveSl/dura 
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como mecanismo para sancionar (allas graves 
de los congresistas. evitar el ausentlsmo y 
coordin ar esta disposición con la del .raculo 109 
que permite a los congresistas aceptar cargos del 
Gobierno haciendo dejación de su jn vestIdura , 

Articulo 76.· Corresponde al Congreso 
hacer las leyes. 

Por medio de ellas ejerce las siguientes 
atribuciones: 

3. Dictar las normas orgánicas del Pre· 
supuesto Nacional: 

18. Aprobar o Improbar los tratados o 
convenios que el Gobierno celebre con otros 
Estados o con entidades de derecho In· 
ternaclonal. 

Por medio de tratados o convenios 
aprobados por el Congreso podrá el Estado 
obligarse para que. sobre bases de Igualdad 
y reciprocidad. sean creadas instituciones 
supranaclonales que tengan por objeto 
promover o consolidar la integración 
económica con otros Estados: 

20. Fomentar las empresas útiles o be· 
néficas dignas de estimulo o apoyo. con 
estricta sujeciÓn a los planes y programas 
correspondie ntes. 

ARTICULO 76.- "Es función del Con· 
greso reform ar la Constitución por los 
medios indicados en el articulo 21 8 de la 
Constitución. hacer las leyes y ejercer el 
control politico sobre los actos del Gobierno 
de acuerdo con la Constitución. 

Por medio de las leyes el Congreso eÁerce • 
las siguientes atribuciones: ... 

31 Dictar las normas orgánicas del pre· 
supuesto nacional y de planeación: 

18) Se deroga: 
20) Fomentar las empresas útiles o be· 

néficas. con estricta sujeción a los planes y 
programas de desarrollo económico y so· 
cial. Prohibese a las corporaciones públicas 
decretar aux ilios o beneficios que no ca· 
rrespondan a dichos planes y programas. 

Com.otarlo.- Se p.opoo. .lImloar .1 
oum.r" 18 lobr. aprob.ción de los Ir.· 
t.dol. pu.s .ug.rlmo. dej .. l ... SeDado. 
Reopecto d.l oum •• " 20. •• pr.t.od. 
•• it .. la utlllucióo de éste como uo m.dio 
p .. a utlU... los U .. ados .udUo. p ... 
l .. ent .. ios.n provecbo p.rsoo". 

TITULO VII 

De la formación de las leyes 

Articulo 79 .· Las leyes pueden lener 
origen en cualquiera de las dos Cámaras a 
propuesta de sus respectivos miembros O de 
los Ministros del Despacho. 

Se exceptúan las leyes a que se refiren los 
ordinales 3°. 4° . 9° Y 22 del articulo 76. y 
las leyes que decreten inversiones pú blicas 
o privadas. las que ordenen participaciones 
en las rentas nacionales o transferencias de 
las mismas: las que creen servicios a cargo 
de la Nación o los traspasen a ésta: las que 
autoricen aportes o suscripciones del Es· 
tado a empresas industriales o comerciales 
y las que decreten exenciones de impues· 
tos. contribuciones o tasas nacionales. 
todas las cuales sólo podrán se r dictadas o 
reformadas a iniciativa del Gobierno. 

Sin embargo. respecto de las leyes que 
desarrollen las materias a que se refiere el 
numeral 20 del articulo 76 y las relativas a 
exenciones personales del impueslo sobre 
la renta y complementarios. tendrán libre 
iniciativa los miembros del Con~reso. 

Sobre las materias especificas propueslas 
por el Gobierno. las Cámaras podrán in· 
traducir en los proyectos respectivos las 
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modificaciones que se acuerden , salvo lo 
dispuesto en el articulo 80, 

Las leyes a que se refieren los Incisos 2 ° 
Y 3 ° del articulo 182 se tram liarán con­
forme a las re¡(las del articulo 80_ 

ARTICULO 79,- ... 

"Parágrafo,- Los miembros del Congreso 
podrán presentar proyectos de ley de de­
sarrollo regional, siempre que hayan sido 
objeto de estudio de factibilidad, con la 
determInación de sus costos y beneficios, 
utilidad económica y social, previo con­
cepto del Departamento de Planeaclón 
Nacional". 

Comentarlo,- Se lntroduce un parágrafo 
que permite la lnlclativa del Congreso en 
planes de desarroUo regIonal en deter­
mtnadas circunstancias y tiende a reem­
plazar los .uIlllos parlamentarios, sin 
elimtnar toda tnlclatlva al respecto, 

Articulo 80.- Habrá una comisión espe­
cial permanente encargada de dar primer 
debate a los proyectos a que se refiere el 
ordinal 4 ° del articulo 76 y de vigilar la 
ejecución de los planes y programas de 
desarrollo económico y social, lo mismo que 
la evolución del gasto público. Durante el 
receso del Congreso, esta comisión podrá 
.sesionar, por iniciativa propia o convoca­
tona del Gobierno, y rendirá los informes 
que determine la ley o las Cámaras le so­
liciten. 

Esta Comisión estará formada por un 
Senador y un Representante de cada de­
partamento y dos representantes más de las 
intendencias y comisanas, todos elegidos 
por dichas corporaciones en la proporción 
en que estén representados los partidos en 
las Cámaras, 

En el pnmer debate de los Proyectos de 
Ley sobre las materias del ordinal 4 ° del 
articulo 76, cualquier miembro de las 
Cámaras podrá presentar ante la Comisión 
Especial Permanente_ la propuesta de que 
una determinada inversión o la creación de 
un servicio nuevo sean incluidos en los 
planes y programas. Si la inversión o el 
servicio han sido ya objeto de estudios de 
factibilidad que m uestran su costo, su 
beneficio con relación a las posibles al­
ternativas y su utilidad social y económica, 
y la Comisión, previo estudio de su orga­
nismo asesor. las acogiere por el voto de las 
dos terceras partes de sus miembros_ pa­
sarán al Gobierno para que se incluyan en 
los planes y programas o en sus reajustes, 
si los hubiere. 

Si un proyecto no contare aún con los 
estudios artiba mencionados, la Comisión 
podrá incluir la realización de los mismos 
dentro del plan, con el lleno de las forma­
lidades que contempla el inciso antenor. 

Con todo, si el Gobierno juzga inaceptable 
la iniciativa, informará a la Comisión en un 
término de diez dias sobre las razones que 
motivaron su rechazo. Si con la misma 
votación la Comisión Insistiere, el Gobierno 
procederá a efectuar los reajustes perti­
nentes. 

La Comisión Especial Permanente tendrá 
cinco meses para decidir sobre los pro­
yectos de planes y programas de desarrollo 
económico y social y de las obras públicas, 
a partir de la fecha en que le sean presen­
tados por el Gobierno, a cuyo vencimiento 
perderá la competencia, la cual automáti­
camente corresponderá a la Cámara de 
Representantes hasta por tres meses de 
sesiones_ para decidir en un solo debale . 
Aprobado por la Cámara, o Iranscurrido el 
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término señalado sin que hubiere decidido, 
pasará Ipso faclo a conocimiento del Senado 
con un plazo Igual. a cuyo vencimiento, si 
no hubiere decisión, el Gobierno podrá 
poner en vigencia el proyecto mediante 
decreto con fuerza de ley. 

La Comisión designará tres Senadores y 
tres Representantes para que concurran, 
con carácter informativo, ante los orga­
nismos nacionales encargados de preparar 
los planes y programas. 

ARTICULO 80.- Se deroga . 

Comentarlo.- Se propone derogar este 
artículo, en primer término porque resultó 
imposible por diversas razones constituir 
la comisión del r,lan previsto en él. Por otra 
parte, parece d scutible la convenIencia de 
que el Congreso apruebe un plan general de 
desarroUo, pues si 10 hace modificando 
sustancialmente el que haya presentado el 
Gobierno podría presentarse una situación 
dificil entre las dos ramas del poder, 
Ademb, la aprobación de un plan nacional 
de cuatro años podría dIficultar su modi­
ficación, 

Lo anterior no significa que el Gobierno 
deba abstenerse de hacer un plan nacional 
ni que se elimtne la planeaclón, pero dicho 
plan o las disposiciones de planeaclón no 
tendrían carácter de obligación constitu­
cional . 

Además, se conserva la disposición del 
artículo 76 ordlnal 4' de fijar los planes y 
programas de desarroUo económico, social 
y obras J)úblicas. 

ArtIcu lo 8 L- Ningún proyecto será ley 
sin los requisitos siguientes: 

2. Haber sido aprobado en pnmer debate 
en la correspondiente Comisión Perma­
nente de cada Cámara, salvo lo dispuesto 
en el articulo 80. 

3. Haber sido aprobado en cada Cámara. 
en segundo debate: 

ARTICULO 81.- "Ningún proyecto será 
ley sin los requisitos siguientes: .. _ 

2°) Haber sido aprobado en pnmer debate 
en la correspondiente comisión permanente 
de cada Cámara, sea que sesionen separada 
o conjuntamente. 

3°) Haber sido aprobado en cada Cámara 
en segundo debate. en el cual los proyectos 
podnan ser objeto de modificaciones, sus­
tituciones o supresiones que no alteren su 
esencia. Los presidentes de las respectivas 
Cámaras rechazarán las iniciativas que no 
se ciñan a estas exigencias o que no se re­
fieran a la misma materia del proyecto, pero 
sus decisiones serán apelables ante la 
misma corporación; 

Los proyectos de ley o de acto legislativo 
que versen sobre la misma matena o ma­
terias afines. deberán acumularse en la 
forma como ordene el reglamento. Los que 
no se hubieren acumulado no podrán vo­
tarse conjunta ni simultáneamente. 

Un proyecto de ley o de acto legislativo 
que hubiere sido negado en primer debate 
podrá ser considerado por la respectiva 
Cámara a solicitud de su autor, de un 
miembro de la comisión o del Gobierno. Si 
la decisión de la comisión fuere rechazada 
por la mayoria de votos que se requieren 
para la aprobación del proyecto, éste pasará 
a otra comisión permanente para que ésta 
decida sobre él en primer debate. 

Comentarlo,- El articulo regula la prác­
tica actual de que en el segundo debate 
podrían hacerse modificaciones a los 
proyectos de ley que no afectan 10 esencial 
y autoriza a los presidentes de las Cámaras 
para que rechacen las que violen esa regla 
o no se refieran a la materia de los pro­
yectos 1108 "micos"). Se afirma que todo 
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proyecto reqolere la aprobact6a de la 
COmllJ6a relpectln, &al .. 101 _ de 101 
artleoJoa 91 y 208. El primero al ti _ 
ezeepel6D; 101 OtrOl I6fo preY'. qae Iu 
comlllo.e~ pueda. lulo.ar eo.J •• ta. 
me.te. Al. le lova acluu, Ade .... le 
lncluye la prohlble16. aetoa! de la Carta, de 
que 101 proyectoa que .0 le bay.. aea­
mnlado, le dllcutan y yote. eoaJ1IIIta. 
mente. 

Articulo 82_- El Congreso pleno, las 
Cámaras y las Comisiones de éstas podrán 
abrir sus sesiones y deliberar con la tercera 
parte de sus miembros. 

ARTICULO 82.- "El Congreso pleno 
las Cámaras y las Comisiones podrán abr~ 
sus sesiones y deliberar con la cuarta parte 
de sus miembros. 

Comentario,- Se reduce el qu6rum deU­
berativo para facilitar el funcionamiento 
del Con~reoo , 

ARTrCULO 83,- En el Congreso pleno, 
en las Cámaras y en las Comisiones Per­
manentes de éstas, las decisiones se to­
marán por la mitad más uno de los votos de 
los asistentes, a no ser que la Constitución 
exija expresamente una mayoria especial. 

Las leyes que modlfique el régimen de 
elecciones deberán ser aprobadas por los 
dos tercios d~ los votos de los ~istentes. / 

Las mmonas tendrán partIcIpación en lás 
mesas directivas de las corporaciones de 
elección popular. 

ARTICULO 83.- "Las Cámaras y su 
comisiones permanentes podrán tomar 
decisiones con la asistencia de la mayoria 
de sus miembros, salvo cuando la CónsU­
tución exija un quórum diferente. Para la 
votación de proyectos de actos legislativos 
o de ley , la mesa directiva de la corporación 
correspondiente deberá señalar con tres 
dias de anticipación a lo menos la fecha y 
hora en que aquella deba realizarse. Las 
votaciones que se verifiquen en dias y horas 
que no hayan sido previamente señaladas 
carecerán de validez. 

Cuando las comisiones sesionen con­
juntamente, el quórum y las votaciones 
decisonas serán los que correspondan a 
cada una de las comisiones. 

Las leyes que modifiquen el régimen de 
elecciones deberán ser aprobadas por los 
dos tercios de los votos de los asistentes. 

Las normas sobre quórum y mayorias 
decisorias regirán también para todas las 
corporaciones de elección popular. 
. Los partidos minontatios tendrán par­

tlclpacion en las mesas directivas de las 
corporaciones de elección popular. al 
menos con un representante del partido 
mayoritatio entre las minorias de la res­
pectiva corporación". 

Comentario.- Se propone en cuanto a 
los artículos 82 y 83, que se reduzca el 
quórum deliberativo a la cuarta parte, Las 
votaciones que se hagan en días y horas . 
dlstlntos de los fijados previamente ca­
recerán de validez. Las minorías tendrán 
participación al menos por conducto del 
partido mayoritario entre las mlnorías, lo 
cual permlte que otros también participen_ 

Articulo 84_- Los Magistrados de la Cor­
te Suprema de Justicia, los Consejeros de 
Estado, el Contralor General de la Repú­
blica y el Procurador General de la Nación, 
tendrán voz en los debates de las Cámaras 
o de las Com Isiones en los casos señalados 
por la ley. 

ARTICULO 84.- "Los magistrados del 
Consejo Superior de la Administración de 
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Justicia. de la Corte Suprema de Justicia. 
10& Consejeros de Estado. el Procurador 
General de la Nación. y el Contralor General 
de la República tendrán voz en los debates 
de las Cámaras y de las comisiones en los 
casos sellalados por la ley". 

CoIaeatarlo.- Se amplllUl lal perlOoal a 
,ateael ae lel otor,a "01 eo 101 debat •• d. 
tu CUW'U J eomralODel •• 0 CDlUlto qo. l. 
crea .1 CoaaeJo Superior d. la AdIDiDlI­
trad6D de Judcla. 

ArtIculo 86.· .. . 
SI el Presidente. una vez transcurridos los 

Indicados términos. según el caso. no hu­
biere devuelto el proyecto con obJeciones. 
deberá sancionarlo y promulgarlo. SI las 
Cámaras se pusieren en receso dentro de 
dichos términos. el Presidente tendrá el 
deber de publicar el proyecto sancionado u 
objetado dentro de aquellos plazos. 

ARTICULO S6.- .. . 
"Si el Presidente no objetare el proyecto 

transcurridos los citados términos. deberá 
sancionarlo y promulgarlo dentro de los 
quince (15) días 3lguientes. 

El Presidente deberá publicar el proyecto 
sancionado u objetado". 
Com.ntarlo.- S. pr0l,'0o. leilalarle al 

Prelldente d. la R.publlca DD t~rmlno 
per.otorlo d.ntro d.1 cual d.b. slUIclonar 
J promaiCar 101 proy.ctos. 

ArtIculo 90.' Exceptúase de lo dlspues· 
to en el articulo 88 el caso en que el pro· 
yecto fuere objetado por inconstitucional. 
En este caso. si las Cámaras Insistieren. el 
proyecto pasará a la Corte Suprema. para 
que ella. dentro de seis dias. decida sobre su 
exequlbUidad. El fa llo afirmativo de la Corte 
obliga al Presidente a sancionar la ley. Si 
fuere ne¡(ativo. se archivará el proyecto. 

ARTICULO 90.- "Exceptúase de lo 
dispuesto en el articulo 88 el caso en que el 
proyecto fuere objetado por Inconstitu· 
cionalidad. Si las Cámaras insistieren. el 
proyecto pasará a la Corte Suprema para 
que ésta decida sobre su exequibilidad 
dentro de un término de treinta (30) dias. El 
fallo afirmativo de la Corte obliga al Pre· 
sldente a sancionar la ley. Si fuera negativo. 
el proyecto se arhlvará". 

Com.ntarlo.- S. propon. ampliar el 
t~rmlno a 30 dias .0 .... d. 6 para qu. la 
Cort. Supr.ma d.clda IIObr. la. obj.clones 
d.l Pruldent •. 

TITULOvm 

Del Senado 

Articulo 93.- El Senado de la República se 
compondrá de dos Senadores por cada 
Departamento. y uno más por cada dos· 
cientos mil o fracción de cien mil habitantes 
que tengan (sic) en exceso sobre los pri· 
meros doscientos mil. Cada vez que un 
nuevo censo. fuere aprobado. la anterior 
base se aumtenfará en la misma proporción 
del incrementop de población que de él 
resultare. 

Las faltas absolutas o temporales de los 
Senadores serán llenadas por los suplentes 
respectivos. siguiendo el orden de coloca· 
clón de sus nombres en la correspondiente 
lista electoral. El número de suplentes será 
igual al número de Senadores principales ... 

ARTICULO 93.- "El Senado de la Re· 
pública se compondrá de 120 senadores 
elegidos por circunscrtpclón nacional. La 
~Iecclón será plurinomlnal . es decir. por 
listas. En ella se aplicará el sistema de 
cuoclente electoral. 

GACETA CONSTITUCIONAL 

Toda persona que haya ejercido el cargo 
de Presidente de la República por elección 
popular será miembro vitalicio del Senado. 

Las faltas absolutas de los senadores 
serán llenadas por las personas que sigan 
en número de votos en la correspondiente 
lista electoral" .. 

Com.DtarlO.· S. cOD.ld.ro que .s con­
...at.Dt. modificar la forma de elección de 
101 •• nadoru con el fin de diatingulrlo. de 
la Cimara. S •• ngl.re para .Uo eatablecer 
d. mlUlera Inmodlflcabl. .1 núm.ro d. 
.enadorel y elegirlo. por clrcDD.crlpción 
DacloDaI. Igualmeote •• pr0800. que los 

:!~~~:~d.:::. c::'~~.rR~f~c~:. o:~ ~:~ 
permlt. Int.r ... nIr .n la política .n forma 
InIUtuclonal y al poío contar con ous luc •• 
y uperl.ncla • . Ellmlnamoa loa suplentea. 
para aer r.mpl .. ados los titulares .n sus 
faltas ablOlutu por los que sigan . n la 
lIata. 

Artículo 94.· Para ser elegido Senador 
se requiere ser colombiano de nacimiento. 
ciudadano en ejercicio. tener más de treinta 
años de edad en la fecha de elección y. 
además haber desempeilado alguno de los 
cargos de Presidente de la República. De· 
signado. Miembro del Congreso. Ministro 
del Despacho. Jefe de Departamento Ad· 
ministrativo. Jefe de Misión Diplomática. 
Gobernador de Departamen to. Magistrado 
de la Corte Suprema de Justicia. del Con· 
sejo de Estado. de Tribunal Superior o 
Contencioso Administrativo. Procurador 
General de la Nación. Contralor de la Re· 
pública. Profesor Universitario por cinco 
años a lo menos. o haber ejercico por 
tiempo no menor de cinco años. una pro· 
fesión con titulo universitario. 

Ningún ciudadano que haya sido con· 
denado por sentencia judicial a pena de 
presidio o prisión. puede ser elegido Se· 
nador. Se exceptúa de esta prohibición los 
condenados por delitos políticos. 

ARTICULÓ 94.- "Para ser elegido Se· 
nador se requiere ser colom biano de na· 
cimiento. ciudadano en ejercicio. tener más 
de treinta y cinco años de edad en la fecha 
de elección y. además haber desepeñado 
alguno de los cargos de Presidente o Vi· 
cepresidente de la República. miembro del 
Congreso. Ministro del Despacho. Jefe de 
Departamento Administrativo. Jefe Titular 
de Misión Diplomática. Gobernador. Alcalde 
de capital de departamento. Magistrado del 
Consejo Superior de la Administración de 
Justicia. de la Corte Suprema de Justicia. 
del Consejo de Estado. Procurador General 
de la Nación. Fiscal General de la Nación. 
Contralor General de la República. Magis· 
trado de Tribunal Superior o de Conten· 
cioso Administrativo o de los demás Tri· 
bunales. Profesor Universitario durante 10 
años. o haber ejercido durante el mismo 
tiempo una profesión con titulo universi· 
tario. 

Ningún ciudadano que haya sido con· 
denado a pena de prisión puede ser elegido 
senador. Se exceptúa de esta prohibición a 
los condenados por deli tos politicos. 

Com.ntarlo.- S. manUénen las calida­
des ."Igldas originalmente para ser elegido 
Senador • Icluslvo a!gDDOS cargos que 
habUltlUl para a.rlo. Proponemos aumentar 
la .dad a 35 añoa y .1 ej.rclclo de profesión 
o profeaorado a 10 años. para dlltlngulrlo 
de la Cimara y elevar así au categoría. 

ARTICULO 95.- "Los senadores dura· 
rán cuatro años en el ejercicio de sus fun· 
clones y podrán ser relegidos para el pe· 

Pigloa2 l 

riodo Inmediatamente siguiente: vencido el 
cual no podrán ser reelegidos sino para la 
subsiguiente legislatura. En este último 
caso. volverá a aplicarse la misma norma". 

Com.ntarlo.- Se propoo. que los con­
gre.latao aólo s •• n r.el.glbl.s una v • • • n 
forma inmediata y después d_ transcurrido 
UD periodo aln bacer parte del Congreso 
pu.dan yolver a • • r elegido •• con .1 fin d. 
_vltar que loa congresista. p. rduren .n .us 
cargoa .In obt. ner ben.flclo. para sus 
. leclorea y que .ólo sea la maquinaria 
polí tica la que loa mantenga en au curul. 

Articulo 9/l.· Son atribuciones del Se· 
nado: 

1) Admitir o no las renuncias que pre· 
sente (sic) el Presidente de la República o el 
Designado. 

2) Aprobar o improbar los ascensos mi· 
litares que confiera el Gobierno desde 
Oficiales Generales y Oficiales de Insignia 
de las Fuerzas Militares. hasta el más alto 
grado. 

3) Conceder licencia al Presidente de la 
República para separarse temporalmente. 
no siendo caso de enfermedad. y decidir las 
excusas del Designado para ejercer la 
Presidencia de la República. 

4) Permitir el tránsito de tropas extran- ~ 
Jeras por terri torio de la República. 

51 Nombrar las comisiones demarcadoras 
de que trata el articulo 5 0 . 

6) Autorizar al Gobierno para declarar la 
guerra a otra Nación . 

ARTICULO 98.- "Son atribuciones del 
Senado: 

1) Admitir o no las renuncias que pre· 
sente el Presidente o Vicepresidente de la 
República. 

2) Elegir al Procurador General de la 
Repú blica de terna que le envie el Presi· 
dente de la República. integrada por ciu· 
dadanos pertenecientes a partido politico 
diferente del de aquel. 

3) Aprobar o improbar los ascensos mi· 
litares que confiera el gobierno desde ofi· 
ciales generales y oficiales de insignia de las 
Fuerzas Militares. hasta el más alto grado. _ 

4) Conceder licencia al Presidente de la 
República para separarse temporalmente­
de su cargo. no siendo caso de enfermedad. 
y decidir las excusas del designado para 
ejercer la Presidencia de la Repú blica. 

5) Permitir el tránsito de tropas extran· 
jeras por territorio de la República. 

6) Nombrar las comisiones demarcadoras 
de que trata el articulo quinto (5°) de la 
Constitución .. 

7) Autorizar al gobierno para declarar la 
guerra a otra Nación. 

8) Aprobar o improbar los tratados pÚo 
blicos o convenios que el gobierno celebre 
con otros Estados o con entidades de de· 
recho internacional. 

Por medio de tratados o convenios 
aprobados por el Senado podrá el Estado 
obligarse para que. sobre bases de igualdad 
y reciprocidad. sean creadas instituciones 
supranacionales que tengan por objeto 
promover o consolidar la integración 
económica con otros Estados. 

No se requerirá la aprobación del Senado 
tratándose de acuerdos en forma simplifi· 
cada que se refieran a asuntos adminis· 
trativos y técnicos dentro de la órbita 
constitucional del Presidente de la Repú· 
blica. En todos los casos de celebración de 
uno de estos convenios. el Gobierno deberá 
dar cuenta razonada al Senado. 

9) Rehabilitar cuando lo estime conve· 
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nlente y previo cumplimiento de la pena. a 
los condenados por delitos poli ticos". 

Comeotarlo.· Se propooe modificar la. 
atrlbaclooe. del SeDado para dI.t...,ulrlo 
de la Cimara. S..,erlmo. qae .e de al Se· 
Dado la etecclóo del Procarador y la 
aprobaclóo de lo. tratado. públlcoa. A e.te 
re. pecto. aco,emol la Id .. de la celebra· 
clóa de coa .. alo. ea forma . I,alncada Iln 
aprobaclóa le,lalaUn caando ae trata de 
moterla. que certence.can a la órblra del 
Pruldeate. El o le,a1"o lo pr'cUca actual 
que u ademb. ,eneral. 

TITULO IX 

De la Cámara de Representantes 

Artículo 99.· La Cámara de Represen· 
tantes se compondrá de dos representantes 
por cada departamento y uno más por cad~ 
cien mil o fracción mayor de clencuenta mil 
habitantes que tenga en exceso sobre los 
primeros cien mil. Cada vez que un nuevo 
censo fuere aprobado. la anterior base se 
aumentará en la misma proporción del 
incremento de población que de él resul· 
tare. 

ARTICULO 99.· "La Cámara de Re· 
- presentan tes se compondrá de dos repre· 
_ sentantes por cada departamento y uno 

más por cada doscientos mil o fracción 
mayor de cien mil habitantes que tenga en 
exceso sobre los primeros doscientos mil. 

Las faltas absolutas de los representantes 
serán llenadas por las personas que sigan 
en número de votos en la correspondiente 
lista electoral". 

Comentarlo.· Se mantlenc la norma 
coaltltuclonal actual sobre la "ecclón de 
reprueatantes aa mentando .. número de 
YOtOI ulgldol para acceder a la curul. pero 

. se eliminan los suplente •. 

Articulo 102.· Son atribuciones especia· 
les de la Cámara de Representantes: 

1) Elegir el Procurador General de la 
Nación. de terna presentada por el Presi· 
dente de la República. 

2) Elegir el Contralor General de la Re· 
pública. 

3) Examinar y fenecer definitivamente la 
cuenta general del presupuesto y del tesoro. 
que le presente el Contralor. 

4) Acusar ante el Senado. cuando hubiere 
causas constitucionales o legales: al Pre· 
sidente de la República. a los Min istros del 
Despacho. al Procurador Ge neral de la 
Nación, a los Mag istrados de la Corte Su· 
prema de J usticia y a los Consejeros de 
Estado. aun cuando hubieren cesado en el 
ejercicio de sus cargos. En este último caso 
por hechos u omisiones ocurridas en el 
desempeño de los mismos. 

51 Conocer de las denuncias y quejas que 
ante ella se presenten por el Procurador 
General de la Nación o por particu lares. 
contra los expresados fu ncionarios. y si 
prestan mérito. fundar en ellas acusación 
ante el Senado. 

ARTICULO 102 .· "Son atribuciones de 
la Cámara de Representantes: 

1) Elegir al Contralor General de la Re· 
pública de terna que le envíe el Presidente 
de la República. integrada por personas de 
filiación politica distin ta de la de aquel. 

2) Examinar y fe necer definitivamente 
la cuenta general del presupuesto y del 
tesoro que le presente el Contralor Ge neral 
de la República durante el primer periodo 
de sesiones. 

3) Acusar ante el Senado. cuando hubiere 

GACETA CONSTITUCIONAL 

causas constitucionales o legales. al Pre· 
sldente de la Repú blica o a quien haya 
ejercido sus veces. a tos Ministros del 
Despacho. a los Magistrados del Consejo 
Superior de la Administración de Justicia. 
de la Corte Suprema de Justicia. Consejeros 
de Estado. al Fiscal General de la Nación y 
al Procurador General de la Nación. aun 
cuando hubieren cesado en el ejercicio de 
sus fu nciones. En este último caso por 
hechos u omisiones en el desemper'lo de las 
mismas. y 

4) Conocer de las denuncias y quejas que 
ante ella presenten el Procurador General 
de la Nación . el Fiscal General de la Nación 
o particu lares. contra los expresados fun· 
clonarios. y si prestan mérito. fundar en 
ellas acusación ante el Senado. 

Comentarlo.' Se propone dejar en ma· 
noa de la Cimaro de Repre. entante. la 
elección del Contralor de terna qae en~íe el 
Pruldente de la República. En cuanto a las 
funciones de 10 C'mara. le cambia un poco 
la redacción y ae ulge que .. Contralor 
presente la caenta general durante el 
primer período de sellones. 

TITULO X 

Disposiciones comunes a ambas 
Cámaras y a los miembros de ellas 

Articulo 103.· Son facultades de cada 
Cámara: 

1) Elegir el Presidente y los Vlcepresi· 
dentes para períodos de un año a partir del 
20 de julio. 

2) Elegir su Secretario General para pe· 
ríodos de dos años a partir del 20 de Ju lio. 
quien deberá reuni r las mismas calidades 
señaladas para se r elegido Senador o Re· 
presentante. según el caso: o haber ocupado 
en propiedad el mismo cargo . 

31 Contestar. o abstenerse de hacerlo. a 
los mensajes del Gobierno. 

4) Pedir al Gobierno los informes escri tos 
o verbales que necesite para el mejor de· 
sem peño de sus trabajos. o para conocer los 
actos de la Administración. salvo lo dis· 
puesto en el articulo 78. ordinal 4 0. 

ARTICULO 103.· "Son facultades de 
cada Cámara: 

1) Elegir presidente y vicepresidente para 
periodos de un año a partir del 20 de julio. 
Ninguno de ellos podrá ser reelegido. para 
cualquiera de dichos cargos. en el año si· 
guiente: 

2) Elegir su sec retario general para pe· 
riodos de dos años a parti r del 20 de julio. 
El secretario general deberá reun ir las 
mismas calidades que para ser elegido 
senador o representante. según el caso: 

3) Solicitar al Gobierno y a las En tidades 
de la Administrac ión Pública los informes. 
escritos o verbales. que necesite para el 
mejor desempeño de sus trabajos. o para 
conocer los actos de la admin istración, 
salvo lo disp uesto en el art iculo 78 ordinal 
4° . 

4) En ejercicio de su función de control 
politico. citar a los ministros a que concu· 
rran a las sesiones. Las citaciones deberán 
hacerse con una anticipación no menor de 
cuarenta y ocho horas y formularse en 
cuestionario escrito: 

Los ministros deberán concurrir y ser 
oidos en la sesión para la cual fueron ci· 
tados. sin perjuicio de que el debate con· 
ti núe en ses iones posteriores por decisión 
de la respectiva Cámara. Tal debate no 
podrá extenderse a asuntos ajenos al 
cuestionario. 

Mart~1 2 de " '*' 
Comealarlo.· Se propo.a pra~I'1r .. 

reelecclÓD de 101 prealdeat.. .. loa .. 
maraa: eam bla la redaeclóa da lIIaaIi 
facaltadea: elimina la faeaJtad da -"'lar 
o DO loa meDIIJea del Pr"ldaDtl: la el ... 
clón de loa mlaJatrOl le baee eD IJarelclo 
de aa faDclÓD de coatrol pollUco. 

Art iculo 104.· Las sesiones de las ~maraa 
serán públicas. con las limitaciones a que 
haya lugar. conforme a su reglamento. 
Habrá sesiones pú blicas. cuando menos. 
cuatro veces por semana. Las sesiones de 
las com Islones tam blén serán públicas. con 
las limitaciones a que haya lugar. conforme 
al reglamento de las cámaras. 

ARTICULO 104.· "Las sesiones y vo. 
tac iones en las cámaras . comisiones 
permanentes y en las demás corporaciones 
de elección popular serán públicas. Sin 
embargo. la respeciva corporación podrá 
disponer que se seslone o se vote secre. 
tamente. conforme al reglamento" . 

Comenlarlo.· Se propone e:rteader a Io­
do. la. corporacloea de elección popular la 
norma de que la. stalonta sean públicas J 
que la corporación pueda dl.poaer que le 
stsione o It yote de muer. secreta. 

Articulo !O8.· El Presidente de la Re· 
pública. los Ministros y Vícemlnlstros del 
Despacho. los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y del Consejo de Es· 
tado. el Contralor General de la República. 
el Procurador General de la Nación. los jefes 
de Departamentos Administrativos y el 
Registrador Nacional del Estado Civil. no 
podrán ser elegidos miembros del Con· 
greso. sino un año después de haber cesado 
en el ejercicio de sus funciones , 

Tampoco podrán ser elegidos miembros 
del Congreso o Diputados. los Goberna· 
dores. los Alcaldes de capitales de Depar· 
tamento o de ciudades con más de tres· 
cientos mil habitantes. los Contra lores 
Departamentales y los SecretaMos de Go· 
bernación. sino un año después de haber 
cesado en el ejercicio de sus funciones. ni 
tampoco cualquier otro funcionario que seis 
meses antes de la elección haya ejercido 
jurisdicción o autorldd civil. polí tica o mi· 
litar. en la circunscripción electoral res· 
pectiva. 

Dentro del mismo periodo constitucional. 
nadie podrá ser elegido Senador y Repre· 
sentante. ni elegido tampoco por más de 
una circunscripción electoral para los 
mismos cargos. La infracción de este pre· 
cepto vicia de nulidad ambas elecciones. 

ARTICULO 108.· "El Presidente y Vi· 
cepresidente de la República. los ministros 
y vicemlnistros del despacho. los magis· 
trados del Consejo Superior de la Admi· 
nistración de Justicia. de la Corte Suprema 
de J usticia. del Consejo de Estado. del 
Consejo Nacional Electoral . el Contralor 
General de la República. el Procurador 
General de la Nación. el fiscal General de la 
Nación. los Jefes de Departamentos Ad· 
ministrativos. los Representantes Legales 
de las entidades descentalizadas del orden 
nacional. el Registrador Nacional del Estado 
Civil y sus delegados. no podrán ser ele· 
gldos miembros del Congreso sino ~n. año 
después de haber cesado en el eJerCICIO de 
sus funciones. 

Tampoco podrán ser elegidos miembros 
del Congreso. diputados o conceJales .. los 
gobernadores. secrtarios de gobernación. 
alcaldes. secretarios de alcaldlas de capl· 
tales de departamento o de ciudades con 
más de 300.000 habitantes. los contraJores 
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cIeIJ8IUIIIentales. dlstritales y municipales. 
108 representantes legales de las entidades 
~ntrallzadas del orden departamental. 
d15tr1ta1 o municipal. los personeros y te­
soreros. sino un año después de haber ce­
sado en el ejercicio de sus funCiones ; ni 
wnPOCO cualquier otro funcionario que seis 
meses antes de la elección haya ejercido 
¡urtsdlcclón o autortdad civil, politlca o 
militar. en la circunscripción electoral 
respectiva. 

Dentro del mismo período constitucional 
nadie podrá ser elegido simultáneamente 
senador. representante o diputado. ni 
elegtdo tampoco por más de una circuns­
cripción electoral para los mismos cargos. 
Nadie podrá ser elegido simultáneamente 

más de un Concejo Municipal. La In­
=Ión de este precepto vicia de nulidad 
ambaS elecciones" . 

CoIIIeatarlo.- Se propone en este artícu-
.. pUar lu Inhabllldades para ser ele­!!.. coa,resllta. diputado o concejal con 

.. - fUDcloaarlol como lo soa el Fiscal ::'eraI de la Nacl6n. los representantes 
kl!a1el de eatldades descentralizadas. los 
delecad.. del Registrador Nacional del 
letaa. Cln!. Se problbe que una persona 
les e1e,lda Ilmultiaeamente senador. 
repreleatante Y diputado DI concejal para 
.... de UD municipio. Agrégaase los em­
plead" que seis meses antes estén en 
ejerCIcio del cargo. 

Articulo 109.- El Presidente de la Rae­
úbUca no puede conferir empleo a los 
~nadores Y representantes princIpales 
durante el período de las funciones de éstos 
nJ a los suplentes cuando estén ejerciendo 
el cargo. con excepción de los Ministros y 
Vlcemlnlstros del Despacho. Jefe de De­
partamento Administrativo. Gobernador. 
Alcalde de Bogotá. agente diplomático y jefe 
mUltar en tiempo de guerra. La aceptación 
de cualquiera de aquellos empleos por un 
miembro del Congreso. produce vacante 
transitaría por el tiempo en que desempeñe 
el cargo. 

ARTICULO 109.- "El Gobierno podrá 
confetir empleo a los congresistas durante 
su período constitucional. pero el congre­
sista que acepte dicho empleo en cualquier 
nJvel de la administración perderá. la in­
vestidura". 

Comeatarlo.- Se propone ellmlaar la 
preblblcl6a edlteate y establecer que el 
congrellsta que acerte un cargo. perderá la 

, Inutldura. Aaí. e GobIerno podrá nom­
brar a QD congresista para cualquier cargo. 
pero el que ro acepte. Incluyendo mIDls­
tert.'J,obernaclÓn o embajada perderá la 
IaYeI dura. Esto para evitar que los 
congrealltu entren y salgan del Congreso 
ICepwdo cargos del Gobierno. 

ArtlcuJo 110.- Los senadores y repre­
sentantes principales. desde el momento de 
su elección y hasta cuando pierdan su in­
vestidura por vencimiento del periodo 
constitucional para el fual fueron elegidos. 

• no podrán bacer por si ni por Interpuesta 
persona, contrato alguno con la adminis­
tración públlca. ni gestionar en nombre 
propio o ajeno negocio que tenga relación 
con el Gobierno de la Nación, los depar­
tamentos, las Intendencias. las comisarias 
o los municipios. ni ser apoderados o ges­
tores ante las entidades oficiales y des­
centralizadas. Esta prohibición es extensiva 
a los suplentes que hayan ejercido el cargo. 
La ley determinará. las excepciones a la 
regla antertor. 

ARTICULO HO,- "Los senadores y 
representantes desde el momento de su 
elección y hasta cuando pierdan su inves-
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tidura por vencim lento del período cons­
titucional para el cual fueron elegidos. no 
podrán hacer por si ni por interpuesta 
persona. contrato alguno con la Adminis­
tración Pública, ni gestionar en nombre 
propio O ajeno negocios que tengan relación 
con el Gobierno de la Nación. los depar­
tamentos, las intendencias. las comisarias 
o los municipios, ni ser apoderados o ges­
tores ante las entidades oficiales y des­
centralizadas". 

Comentarlo.- Se modifica este artículo 
en cuanto que la disposición original bacia 
eztenslva la problblclón a los suplentes, 
los cuales ban sido eliminados. 

Articulo 111.- No pueden ser elegidos. 
miembros del Congreso los ciudadanos que 
a tiempo de la elección. o dentro de los seis 
meses anteriores a ella. estén interviniendo 
o hayan intervenido en la gestión de ne­
gocios con el Gobierno. en su propio interés 
o en interés de terceros distintos de las 
entidades o Instituciones oficiales. 

La ley determianrá la clase de negocios a 
que sea aplicable esta disposición y la 
prueba especial para demostrar el hecho. 

ARTICÚLO lH ,- "No podrán ser ele­
gidos miembros del Congreso. de las 
asambleas o de los concejos. los ciudadanos 
que a tiempo de la elección. o dentro de los 
seis (6) meses anteríores a ella. estén in­
terviniendo o hayan intervenido en la 
gestión de negocios con la administración 
respectiva en su propio interés o en interés 
de terceros distintos de las entidades o 
Instituciones oficiales. La ley determinará 
los asuntos a los que sea aplicable esta 
disposición y la prueba especial para de­
mostrar el hecho". 

Comentarlo.- Se propone ampliar la 
problblclón para llegar al Congreso, las 
asambleas y los concejos a las personas 
que bayan Inte"enldo en la gestión de 
negocios con el Gobierno. para evitar la 
utfllzaclón de influencias al momento de la 
elección. 

Articulo 112.- Las incompatibilidades 
establecidas por la Constitución y las leyes 
para los Senadores. Representantes y Di­
putados, tendrán vigencia durante el pe­
ríodo constitucional respectivo, en caso de 
renuncia, las incompatibilidades se man­
tendrán por un año después de su acep­
tación. si faltare un lapso mayor para el 
vencimiento del período. 

ARTICULO i 12.- "Las incompatibili­
dades establecidas por la Constitución y las 
leyes para los Senadores. Representantes. 
Diputados y Concejales tendrán vigencia 
durante el período constitucional o legal 
respectivo. En caso de renuncia, las in­
compatibilidades se mantendrán por un (1) 
año después de su aceptación. si faltare un 
lapso mayor para el vencimiento el perío­
do". 

Comentarlo.- Respecto al texto original. 
se cambia su redacción y se agregan "los 
concelales" a las normas sobre Incompa­
tlbllldad. 

TITULO XI 

Del Presidente de la República y del 
Vicepresidente 

Articulo 119.- Corresponde al Presidente de 
la República. en relación con la adminis­
tración de justicia: 

1) Enviar a la Cámara de Representantes 
una terna para la elección de Procurador 
General de la Nación. y nombrar a los 
Fiscales de los Tribunales. de listas pre-
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sentadas por el Procurador General de la 
Nación. 

2) Velar porque en toda la República se 
administre pronta y cumplida justicia. y 
prestar a los funcionarios judiciales. con 
arreglo a las leyes, los auxilios necesarios 
para hacer efectivas sus providencias. 

3) Mandar acusar ante el Tribunal 
competente, por medio del respetlvo agente 
del Ministerío Público. o de un abogado 
fiscal nombrado al efecto. a los Goberna­
dores de Departamento y a cualesquiera 
otros funcionarios nacionales o municipales 
dei orden administrativo o judicial. por 
Infracción de la Constitución o las leyes. o 
por otros delitos cometidos en el ejercicio de 
sus funciones. 

4) Conceder Indultos por delitos politlcos. 
con arreglo a la ley que regule el ejercicio de 
esta facu ltad . En ningún caso los indultos 
podrán comprender la responsabilidad que 
tengan los favorecidos respecto de los 
particulares. se~ún las leyes . 

ARTICULO 119.- "Corresponde al 
Presidente de la República en relación con 
la administración de justicia: 

1) Enviar al Senado de la República y a la -
Cámara de Representantes dentro del 
primer mes de su mandato. ternas Inte­
gradas por personas pertenecientes a par­
tido politico distinto al del Presidente de la 
República para elegir Procurador General 
de la Nación y Contralor General de la 
República. respectivamente. 

2) Velar porque en toda la República se 
administre pron ta y cumplida justicia y 
prestar a los funcionarios judiciales. con 
arreglo a las leyes. los servicios y auxilios 
necesarios para el cabal desempeño de sus 
funciones y la ejecución de sus providen­
cias. 

3) Promover. por medio de autorídad 
competente. la acusación a que haya lugar 
contra cualquier funcionaría o empleado 
público por infracción de la Constitución o 
las leyes; 

4) Previo concepto del Consejo Superíor 
de la Administración de Justicia crear. 
suprimir o fusionar juzgados y empleos en 
las dependencias Judiciales: determinar el 
territorío de los distritos y Circuitos; rees­
tructurar. revisar y supervisar la organi­
zación adm inistrativa de la rama juris­
diccional y fijar por razón de la cuantia. las 
competencias de la Corte Suprema de 
Justicia. el Consejo de Estado. los tribu- . 
nales y juzgados. 

5) Dar a las Cá.maras legislativas los in­
formes que soliciten sobre asuntos judi­
ciales que no demanden reserva. 

6) Conceder indultos por delitos politicos. 
con arreglo a la ley que regule el ejercicio de 
esta facultad. En ningún caso los indultos 
podrán comprender la responsabilidad que 
tengan los favorecidos respecto de los 
particulares, según las leyes" . 

Comentarlo,- Sobre las facuitades en 
relación con la administración de Justicia, 
se modifica en numeral l' . al restablecer 
el envio de tema para la elección de Pro­
curador y Contralor General; se ellmlna el 
nombramiento de fiscales, y se bacen al­
gunas reformas de redacción a numeral 3'; 
le propone la creación y funcionamiento de 
Juzgados, determlnar los territorios de los 
distritos y circuitos, fijar la competencia 
en razón de la cuantla. Se propone además 
en el numeral 4' el concepto previo del 
Consejo Superior de la Administración de 
Justicia. Se mantiene el numeral 4' de la 
actual Carta que establece que los Induitos 
por deUtos políticos debe concederlos "con 
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arre,lo a la ley que reaule el ejercido de 
uta facultad", puea le eatlma que el 
Prealdente no pueda otorgarlol ,In auto­
rlzadón le,al. 

, , Articulo 124.' El Congreso elegir~ cada 

[
'. '-dos años un Designado. quien remplazará 

,al Presidente en caso de falta absoluta o 
f . temporal de éste. 

El prtmer periodo del Designado se ini· 
ciará el 7 de agosto del mismo año en que 
empieza el periodo presidencial . 

Cuando por cualquier causa no hubiere 
hecho el Congreso elección de Designado. 

,.. conservará el carácter de tal, el anterior· 
mente elegido. 

A falta de Deslgndo entrarán a ejercer la 
Presidencia de la República los Ministros en 
el orden que establezca la ley. y en su de· 
fecto . los gobernadores. siguiendo éstos el 
orden de proximidad de su residencia a la 
capital de la República. 

La persona que. de conformidad con es· 
te articulo. remplace al Presidente. perte· 
necer~ al mismo partido político de éste. 

En las faltas temporales del Presidente de 
· Ia República bastará que el Designado tome 

" posesión del cargo en la primera oportu· 
nidad para que pueda ejercerlo poste· 

_ riormente cuantas veces fuere necesario. 

- ARTICULO 124.· "Habrá un Vicepre· 
sidente de la República. que será elegido 
popularmente el mismo dia y en la misma 
papeleta con el Presidente de la República. 

. El Presidente podrá dar al Vicepresidente 
misiones o encargos especiales. sin pero 
Juicio de la responsabilidad que le corres· 
ponda. 

A falta de Vicepresidente. entrarán a 
ejercer la Presidencia de la República. los 
ministros en el orden que establezca la ley 
y en su defecto los gobernadores. siguiendo 
éstos el orden de proximidad de su resi· 
dencia a la capital de la República. 

La persona que, de conformidad con este 
articulo. reemplace al Presidente. perte· 
necerá al mismo partido politico de éste. 

En las faltas temporales del Presidente de 
la República. bastará que el Vicepresidente 
tome posesión del cargo en la primera 
oportunidad para que pueda ejercerlo 
posteriormente cuantas veces fuere neceo 
sario··. 

Comentarlo.· Aunque en el grupo no 
hubo unanimidad al respecto, la mayoría 
consideró que era conveniente la creación 
de la figura del Vicepresidente en lugar del 
Designado, pues parece más lóglca la 
elección de Vicepresidente en la mlsma 
plancha o papeleta con el Presidente. Es· 
peclalmente porque la norma actual de que 
el designado reemplaza al Presidente en 
s!l' faltas absolutas por el resto del p'e· 
nodo, cualquiera que sea su duraCión 
elimina las principales objeciones que se 
hicieron a la Vicepresidencia: y esa posl· 
bUidad corresponde mejor a una persona 
elegida popularmente, que a un designado 
elegido por el Congreso, que equivale hoya 
un Vicepresidente. Sin embargo, hemos 
considerado conveulente reducirlas a las 
mlslones o encargos que le confiera el 
Presidente de la RepúbUca. Las objeciones 
a la Vicepresidencia sólo son de conve· 
nlencla politlca, que han Impedido un 
acuerdo al respecto. 

Artículo 127.· En caso de fa lta absoluta 
del Presidente de la República. el Designado 
asumirá la Presidencia hasta el final del 
periodo presidencial. y el Congreso pro· 
cederá a elegir nuevo Designado. 

Si el encargado de la Presidencia fuere un 
Ministro o un Gobernador. por falta abso· 
lu ta del Desi¡(nado. convocará inmedia· 
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tamente al Congreso para que se reúna 
dentro de los diez dias siguientes. con el fin 
de elegir al Designado. quien declarado 
electo tomará posesión del cargo de Pre· 
sidente de la República. En caso de que el 
Ministro o el Gobernador encargado no 
hiciere la convocación. el Congreso se 
reunirá por derecho propio dentro de los 
treinta dias siguientes a la fecha en que se 
produjo la vacancia presidencial. 

Son faltas absolu tas del Designado: 
Su muerte. su ren!lncia aceptada. y la 

incapacidad fisica permanente declarada 
por el Senado. 

El Congreso podrá reunirse por derecho 
propio o por convocatoria del Gobierno. 
para elegir Designado cuando esta dignidad 
estuviere vacante. 

ARTICULO 127.- "El Vicepresidente 
reemplazará al Presidente en sus faltas 
temporales y en las absolutas hasta la 
terminación del periodo. SI se presentare 
falta absoluta del Presidente de la República 
antes de su posesión. será reemplazado por 
el Vicepresidente y en este caso el Congreso 
elegirá un designado que lo reemplace en 
sus faltas temporales y absolutas hasta la 
terminación del periodo. Si el encargado de 
la Presidencia fuere un ministro o un go· 
bernador. por falta absoluta del Vlcepre· 
sidente. convocará inmediatamente al 
Congreso para que se reúna dentro de los 
diez dias siguientes. con el fin de elegir a 
una persona. la cual declarada electa. 
tomará posesión del cargo de Presidente de 
la República. En caso de que el ministro o el 
gobernador encargado no hiciere la con· 
vocación. el Congreso se reunirá por de· 
recho propio dentro de los treinta dias si· 
gulentes a ia fecha en que se produjo la 
vacancia presidencial. 

Son faltas absolutas del Vicepresidente: 
Su muerte. su renuncia aceptada y la 

incapacidad fisica permanente declarada 
por el Senado. 

El Congreso podrá reunirse por derecho 
propio o por convocatoria del Gobierno. 
para elegir designado cuando faltare el 
Vicepresidente". 

TITULO XIV 

Del Ministerio Público 

Articulo 142.' El Ministerio Público será 
ejercido bajo la suprema dirección del 
Gobierno. por un Procurador General de la 
Nación. por los Fiscales de los Tribunales 
Superiores de Distrito y por los demás 
FIscales que designe la ley. 

La Cámara de Representantes tiene de· 
terminadas funciones fiscales. 

ARTICULO 142.· "Ei Ministerio Público 
será ejercido por el Procurador General de 
ia Nación. por el Fiscal General de la Na· 
ción. por los Procuradores del Min isterio 
Público ante la rama jurisdiccional y por los 
demás funcionarios que la ley determine. 

La Cámara de Representantes tiene de· 
terminadas funciones fiscales". 

Comentarlo.· Se propone la creación de 
una figura de fiscalización nueva. cual es la 
del Fiscal General de la Nación. 

Articulo 143.· Corresponde a los fun · 
clonarios del Ministerio Público defender los 
intereses de la Nación: promover la eje· 
cuclón de las leyes. sentencias judiciales y 
disposiciones adm inistrativas: supervigilar 
la conducta oficia l de los empleado pÚo 
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blicos. y perseguir los delitos y contra. 
venclones que turben el orden social. 

ARTICULO 143.- "Corresponde al 
Procurador General de la Nacl6n y a sua 
agentes defender los Derechos Humanoe 
los intereses de la Nacl6n y el patrlmon~ 
del Estado: velar por la efectividad de las 
garantfas sociales y supervlgllar la admi. 
nlstraclón publica. En tal virtud. tendrá la 
facultad de tramitar las quejas que reciba 
por vlolaci6n de los Derechos Humanos y 
las garantias sociales por parte de em. 
pleados oficiales. por cualquier persona o 
por miembros de las fuerzas armadas y dt 
seguridad. verificar su veracidad y darles el 
curso legal correspondiente". 

Articulo 144.· El Procurador General de la 
Nación será elegido por la Cámara de Re. 
presentantes. de terna enviada por el Pre. 
sidente de la República. para un periodo dt 
cuatro años. y deberá reunir las mismas 
condiciones que los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia (Art . 150). 

Los Fiscales de los Tribunales Superio­
res serán nom brados por el Presidente de la 
República para un periodo de 4 aflos. de 
listas presentadas por el Procurador Ge. 
neral de la Nación y deberán reunir las 
mismas condiciones que los Magistrados de 
los Tribunales Supertores (Art. 155). 

Los Fiscales de los Juzgados Superiores y 
de los Juzgados de Circuito serán deslg. 
nados para un período de tres años. por el • 
Procurador General de la Nación. de lisias 
presentadas por los fiscales de los respec. 
tivos Tribunales Superiores. y deberán 
reunir las mismas condiciones que para ser 
Jueces Superiores o Jueces de Circuito (Art. 
157). 

Las listas a que se refiere este articulo le 
formarán con los nombres de quienes le 
hallen en el ejercicio del cargo. y con tantos 
candidatos cuantos correspondan a los 
cargos que deben proveerse. a razón de tres / 
para cada empleo. 

Estas listas serán formadas por candl· 
datos que. además de reunir las condiciones 
exigidas en la Constitución. hayan ejercido 
cualquiera de los cargos prev istos en los 
articulos 155 y 157. en el respectivo !le. 
partamento. o que sean oriundos de él. 

ARTICULO 144.' "El Procurador Ge· 
neral de la Nación será elegido por el Se· 
nado de terna enviada por el Presidente de' 
la República. integrada por personas que no 
pertenezcan al partido del Presidente de La 
República. y para un periodo de cuatro 
años. Deberá reunir las mismas condiciones 
que los magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia. 

En todo caso. el periodo del Procurador 
no podrá extenderse más allá del periodo 
presidencial dentro del cual fue elegido. nl 
ser reelegido para el periodo siguiente. 

Los procuradores del Ministerio Público 
ante la Corte Suprema de J usticia y el 
Consejo de Estado. los tribunales y Juz, 
gados serán designados por el Procurador 
General de la Nación. 

Los agentes del Ministerio Público ten· 
drán las mismas categorias. remuneración 
y prestaciones que los magistrados y jueces 
ante quienes ejercen su car/(o" . 

Comentarlo.· Se propone que el PrOCI" 
rador sea elegido por el Senado de telll 
<¡ue le envíe el Presidente. y que a ID ... 
esta esté Integrada por p'ersonas de partJ'l 
politlco distinto de aquel. y que ademu" 
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..... "' reeletlllo para el periodo .1· 

..... te. 

TITULO NUEVO 

Del n,ca1 General de la Nación 

ARTICULO NUEVO.· "Corresponde al 
FIscal General de la Nación. como jefe 
supertor de la policía Judicial. la persecu· 
clón de los delitos. de oficio o mediante 
denuncia de cualquier persona. y la acu· 
saclón de los Infractores ante las autori· 
dades competentes. en los términos y casos 
que señale la ley. 

El Fiscal General dispondrá de los 
agentes que establezca la ley. con las 
atribuciones que ésta determine. y los 
cuales tendrán competencIa en todo el te· 
rritorio nacIonal ". 

Articulo 145.· Son funcIones especiales 
del Procurador General de la NacIón: 

1) CuIdar de que todos los funcionarios 
públiCOS al servIcIo de la NacIón desem· 
peñen cumplidamente sus deberes. 

2) Acusar ante la Corte Suprema a los 
funclonartOS cuyo juzgamiento corresponda 
a esta corporación. 

3) Cuidar de que los demás funcionarios 
del Ministerio Público desempeilen fiel· 
mente su encargo. y promover que se les 
exija la responsabilidad por las "litas que 
cometan. 

4) Nombrar y remover libremente a los 
empleados de su inmediata dependencia. 

r Y las más que le atribuya la ley. 

ARTICULO 145.· ;'Son atribuciones 
especiales del Fiscal General de la Nación 
las siguientes: 

1) Dirigir Y adelantar. por sí o por medio 
de sus agentes la investigación de los de· 
IItos. asegurar la presencia de lo presuntos 
infractores durante las actuaciones pro· 
cesales y promover su juzgamlento. todo 

, con sujecIón a lo que prescriba la ley: 
2) Asignar funciones de policía judicIal. 

en los términos que prescrtba la ley a oro 
ganismos y funclonartos de Policía que no 
sean de su dependencia pero que deben 
ejercerla bajo su direccIón y responsablli· 
dad. 

3) Acusar ante la Corte Suprema de 
Justicia a los funcIonarios cuyo juzga· 
miento corresponda a esta corporación. 

4) VlgUar la ejecución de las providen· 
cias que dicten los jueces penales: 

5) Nombrar y remover a los agentes y 
empleados de su dependencia y cuidar de 
que cumplan fielmente los deberes de su 
cargo". 

ArtIculo 146.· El Fiscal del Consejo de 
Estado será nombrado en la forma indicada 
en el inciso 2 o del articulo 144. Para de. 
sempeñar este cargo se requieren las 
mismas condiciones exigidas a los Conse· 
jeros de Estado. y su período será de cuatro 
años. 

En los Tribunales Administrativos la 
. Flscalia será desempeñada conforme a las 
reglas que establezca la ley. 

ARTICULO 146.· "El Fiscal General de 
la Nación será elegido para un periodo de 
cuatro (4) años por la SaJa Plena de la Corte 
Suprema de Justicia. de lista que le envíe el 
Presidente de la República con no menos de 
cinco nombres pertenecIentes a personas de 

/partldo pollUco distinto del de aquél. 

I~I El Fiscal Ge~er~l de la Nación no será 
,reelegido en nmgun caso. para el periodo 
~inmedlato" . 
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Comeatarlo.· Se preteade ea cuaoto • 
la elecclóa del Fllcal Geaeral. que el Pre . 
Ildeate de la República eayie un. IIlt •• l. 
Corte Suprema pua evitar que l. Corte se 
Involucre ea ua deb.te sobre la elaboración 
de la teraa. Elcoger. pre.enta meaos 
problem ... 

TITULO XV 

De la AdmiDlstraclón de Justicia 

Artículo 147. ' La Corte Suprema de 
Justicia se compondrá del número de 
Magistrados que determine la ley.. La 
misma ley dividirá la Corte en saJas. se· 
ñalará a cada una de ellas los asuntos de 
que debe conocer separadamente. y de· 
terminará aquellos en que debe Intervenir 
toda la Corte. 

ARTICULO 147.· "La Corte Suprema de 
Justicia y el Consejo de Estado se como 
pondrán del número de magistrados que 
determine la ley. 

La ley dividirá la Corte en saJas y el 
Consejo en saJas y seccIones. señalará a 
cada una de ellas los asuntos de que debe 
conocer separadamente y determinará 
aquellos en que debe Intervenir toda la 
corporación. 

Artículo 149.· La Corte Suprema de 
Justicia y el Consejo de Estado serán pa· 
ritartos. 

Los Magistrados de la Corte Suprema y 
los Consejeros de Estado permanecerán en 
sus cargos mIentras observen buena con· 
ducta y no hayan llegado a edad de retiro 
forzoso. 

Las vacan tes serán llenadas por la res· 
pectiva corporacIón. 

La ley reglamentará la presente dispo· 
siclón y organizará la carrera judicIal. 

ARTICULO 149.· "Los MagIstrados de la 
Corte Suprema de Justicia y de los Con· 
sejeros de Estado. serán elegidos por la 
respectiva corporacIón para periodos de 
nueve afios. de listas elaboradas por el 
Consejo Superior de la AdminIstración de 
JusticIa en la forma que establezca la ley. y 
serán renovables por terceras paries cada 
tres años. En ningún caso podrán ser ree· 
legidos y deberán separarse del servicio 
cuando cumplan la edad de retiro forzoso". 

Comentarlo.· Se propone cambiar la 
Corma de elección y el periodo de los Ma. 
gistrados de la Corte y los Consejeros de 
Estado. en cuanto se mantiene el meca. 
nlsmo de la cooptación y se determina UD 
periodo de duración en el cugo de nueve 
años con renovación cada tres años de la 
tercera parte de los magistrados y conse. 
jeros. respectivamente. La elección se huá 
de laa listas elaboradas Jlor el Consejo 
Superior de la Adminlstraclon de Justicia. 

Articulo 150.' Para ser Magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia se requiere ser 
colombiano de nacimiento y en ejercicio de 
la ciudadania: tener más de treinta y cinco 
años de edad y ser abogado titulado: y 
además. haber sido Magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia. en propiedad. o 
Magistrado de alguno de los Tribunales 
Superiores de Distrito. por un periodo no 
menor de cuatro años: o Fiscal de Tribunal 
Superior por el mismo tiempo: o Procurador 
General de la NacIón por tres años: o Pro· 
curador Delegado por cuatro: o Consejero 
de Estado por el mismo período: o haber 
ejercido con buen crédito. por diez años a lo 
menos. la profesIón de abogado. o el pro· 
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fesorado en Jurtsprudencia en algún es' 
tableclmiento público. 

ARTICULO' 150.· "Para ser Magistrado , 
del Consejo Superior de la Administración 
de Justicia. de la Corte Suprema de Jus· 
licia. Consejero de Estado o Procurador 
General de la Nación. se requiere ser co· 
lombiano de nacimiento. ciudadano en 
ejercicio. tener más de treinta y cinco años 
(35) de edad. no haber sido condenado a 
pena de prisión. ser abogado titulado y. 
además. haber desempeñado en propiedad I 

alguno de los siguientes cargos: Magistrado 
del Consejo Superior de la Administración 
de Justicia. de la Corte Suprema de Justicia 
o Consejero de Estado: Procurador o Fiscal 
General de la Nación: Procurador o Fiscal 
ante la Corte Suprema de Justicia o ante el 
Consejo de Estado. Magistrado. Procurador 
o Fiscal de Tribunal Superior o de lo Con· 
tencloso AdmInistrativo o de otros trIbu· 
nales por un término no menor de diez (10) 
años. sea en uno o en varios cargos. o haber 
ejercido por el mismo tiempo y con buen 
crédito la profesIón de abogado o la cátedra , 
de Derecho en alguna universIdad". 

Comeatarlo.· Se propone adlclonu re .. 
pecto al tezto original que baya desem· ...¡ 
peñado los cargo. de Flacal General. etc .. 
pua .er Magistrado de la Corte. Se agrega 
también el de Magistrado del Con,eJo 
Superior de la Administración de Ju.Ucla. 
Se Incluye la prohibición de baber Ildo 
condenado a pena de prisión. 

Articulo 151.· Son atribuciones especia· 
les de la Corte Suprema de JusticIa: 

2) Conocer las causas que por motivos de 
responsabilidad . por infraccIón de la 
Constitución o leyes. o por mal desempeño I 

de sus funciones. se promuevan contra los 
jefes de departamentos administrativos. el 
Contralor General de la República. los 
Agentes Consulares y Diplomáticos de la 
Nación. los Gobernadores. los MagIstrados 
de Tribunales de Distrito. los Comandantp.s 
Generales y los Jefes Superiores de las 
Oficinas Principales de Hacienda de la 
Nación. 

ARTICULO 151.· "Son atribuciones 
especiales de la Corte Suprema de Justi· 
cia: ... 

2) Conocer de los procesos que por mo· 
tivos de responsabilidad. infracción de la 
Constitución o de las leyes. o mal desem· 
peño de sus funciones. se promuevan 
contra los Jefes de los Departamentos 
Administrativos. los agentes diplomáticos. I 
de la Nación. los Jefes de Hacienda de la -1 
Nación. el Contralor General de la Repú' 
blica. los gobernadores. los Magistrados de 
Tribunales Superiores y Administrativos y 
demás tribunales. y los Procuradores del I 

Ministerio Público ante la Corte Suprema de 
Justicia. el Consejo de Estado y los Tri· 
bunales y los Comandantes Generales. 

Comentarlo.· Se Introducen cambloa de 
redacción y se eUmlna la competencla de la 
Corte Suprema a los agentes eonsulues y 
a los JeCes de Hacienda dela Nación . 

Articulo 154.· En cada departamento 
habrá un Tribunal Administrativo. La ley 
determinará las funciones y el numero de 
Magistrados. 

Las calidades. las asignaciones y el pe· 
riodo de sus miembros serán los señalados 
para Magistrados de Trtbunales Superiores. 

ARTICULO 154.· "La ley determinará I 
las funciones y el número de Magistrados 1 
de los Tribunales AdminIstrativos. Las i 
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calidades. las asignaciones y el periodo de 
sus miembros serán los señalados para los 
Magistrados de los Tribunales Superiores 
de Distrito". 

Comentarlo.- Se propone su modifica­
ción para que la ley pueda e.tablecer el 
nlÍDlero de lo. Tribunales Admlnl.tratlvo •• 
como lo hace para los de DI.trlto. y pueda 
crear más de uno por departamento cuando 
.eJustlflcare. 

Articulo 155.- Para ser Magtstrado de 
los Tribunales Superiores se requiere ser 
colombiano de nacim iento. ciudadano en 
ejercicio. abogado ti tulado. tener más de 

- treinta años de edad. y. además. haber 
desempeñado en propiedad. por un periodo 
no menor de cuatro años. algunos de los 
cargos de Magistrado de Tribunal de Dls· 
trito. Juez Superior o de Circuito. Juez 
especializado de igual o superior categoria. 
Fiscal de Tribunal o Juzgado Superior. o 
Magistrado de Tribunal Administrativo: o 
habe¡ ejercido. duran te cinco años. por lo 
menos. la abogacia con buen crédito. o 
enseñado Derecho en un establecimiento 
público durante el mismo tiempo. 

- ARTICULO 155_- "Para ser Magistrado 
de Tribunal Superior se requiere ser co­
lombiano de nacim iento. ciudadano en 

- ejercicio. abogado titulado. tener más de 
_ treinta (30) años de edad. y además. haber 

desempeñado en propiedad. por un periodo 
no menor de cuatro (4) años. alguno de los 
cargos de Juez Superior. de Circuito o es-

_ pecializado de igual o superior categoria o 
Procurador; o haber ejercido con buen 
crédito durante cinco (5) años por lo menos. 
la profesión de abogado o el profesorado de 
Derecho en alguna universidad: o haber 
desempeñado en propiedad. los cargos de 
Magistrado. Fiscal o Procurador de Tribunal 
Superior o su equivalente u otros cargos 
judiciales de superior jerarquia y no haber 
sido condenado a pena de prisión". 

Comentarlo.- Se propone reajustar los 
requisitos para ser Magistrado de Tribunal 
y se modifica el "no haber sido condenado 
a pena privativa de la libertad" por "pena 
de prl.lón". 

Articulo 156.- Los Magistrados de los 
Tribunales Superiores de Distrito serán 
elegidos por la Corte Suprema de Justicia 
de entre los ciudadanos que reúnan las 
condiciones del articulo anterior y que 
hayan ejercido cualquiera de los cargos alli 
enumerados en el respectivo Departamento. 
o que sean oriundos de él. _ 

ARTICULO 156.- "Los Magistrados de 
los Tribunales Superiores y Administra· 
tivos serán elegidos por la Corte Suprema 
de Justicia y el Consejo de Estado. res­
pectivamente. de listas enviadas por el 
Consejo Superior de la Administración de 
J usticia. 

Los jueces serán elegidos por los Tri· 
bunales Superiores de listas enviadas por el 
Consejo Superior de la Administración de 
Justicia. 

La elaboración de las listas de Magis­
trados de Tribunales y de jueces se hará 
con arreglo a las normas de la Carrera 
JudicIal". 

Comentarlo.- Se bacen algunas modifi­
caciones en cuanto a que la elección re­
caerá sobre personas que hagan parte de 
una lista que elaborará el Consejo Superior 
de la Admlnl.traclón de Justicia teniendo 
en cuenta las normas relativas a la carrera 
judicial_ 

Artículo 158.- Para ser Juez Municipal 
se requ iere ser colombiano de nacimiento. 
ciudadano en ejercIcio y abogado titulado. 

Los jueces de que trata este articulo serán 

GACETA CONSTITUCIONAL 

elegtdos para periodos de dos anos por el 
TrIbunal Superior del respectivo distrito. 

La ley ser'lalará la competencia de estos 
funcionarios y el territorio de su jurisdiC­
ción. ordenando la agrupación de varias 
poblaciones cuando lo considere necesarlo. 

ARTICULO 158_- "Para ser juez se re­
quiere ser colom blano de nacimIento . 
ciudadano en ejercicio. abogado Utulado. no 
haber sido condenado a pena de prisión y 
reunir las demás calidades sei'laladas en el 
estatuto de la carrera Judicial . de acuerdo 
con la categorla y especialidad del cargo. 

La ley establecerá las distintas clases de 
juzgados y su competencia. y fijará el pe­
riodo de los Jueces". 

Comentarlo.- Se aumentan los requl.l­
tos y la. calidades e:dglda. para ser juez y 
.e cambia el "haber sido condenado a pena 
privativa de libertad" por pena de prlsl6n. 

Articulo 160.- Los Magistrados y los 
Juces no podrán ser suspendidos en el 
ejercicio de sus destinos sino en los casos y 
con las formalidades que determine la ley. 
ni depuestos por causa de infracciones 
penales sino a virtud de sentencia Judicial 
proferida por el respectivo superior. 

Los Magistrados y los Jueces estarán 
sujetos a sanciones disciplinarias impuestas 
por el respectivo superior. que podrán 
consistir en multas. suspensión o destitu­
ción. en la forma que determine la ley. 

ARTICULO 160.- "Los Magistrados de la 
Corte Suprema y demás Tribunales. los 
Consejeros de Estado y los jueces no podrán 
ser suspendidos en el ejercicio de su cargos 
sino en los casos y con las formalidades que 
determ ine la ley. ni depuestos por causa de 
Infracciones penales sino en virtud de 
sentencia judicial proferida por el respec­
tivo superior. 

Los magistrados y jueces estarán sujetos 
a sanciones disciplinarias que podrán 
consisti r en amonestaciones. multas. 
suspensión o destitución con arreglo a la 
ley". 

Comentarlo.- Se propone incluir dentro 
de la lista que señala el articulo a los 
Consejeros de Estado. )'a que ellos también 
hacen parte de la rama jurisdiccional. 

Articulo 162.- La ley establecerá la ca­
rrera judicial y reglamentará ' los sistemas 
de concurso para la selección de los can­
didatos que hayan de desempeñar los 
cargos judiciales y los del Ministerio PÚ­
blico. las jubilac iones o pensiones que 
decrete el Estado para quiene hayan 
cumplido un determinado tiempo de ser­
vicio o se retiren forzosamente. También 
deberá retirarse obligatoriamente con de­
recho a las prestaciones sociales que de­
termine la ley el funcionario cuyo trabajo 
sufre notoria disminución por razones de 
salud o que haya cumplido la edad máxima 
señalada en la ley para cada cargo. 

ARTICULO i6-2.- "La ley establecerá la 
carrera judicial y la del Ministerio Público y 
reglamentará los sistemas de concurso para 
la selección de los candidatos que hayan de 
desempeñar los cargos de la rama juri­
diccional. las jubil aciones o pensione que 
se decreten para quienes hayan cumplido 
un determinado tiempo de servicio o 
quienes lleguen a la edad de retiro forzoso. 
También estará obligado a retirarse con 
derecho a las prestaciones sociales que 
establezca la ley. el funcionario cuyo tra­
baJo sufra notoria disminución por razones 
de salud o por haber cumplido la edad 
máxima señalada en la ley para cada car­
go". 

Comentarlo_- le propone Incllllr la ... 
rrera del lIInI.terlo P6bllco. CCIaIO ... 
carrera anál.,a a la carrera Jndlctal de 
con .. "aclón con.tituclonal. 8e aclara '" 
101 c .... o. de la rama JurlldlcdonaJ ... 
Incompatible. con todo otro c ... ,o. 1aI ..... 
docente.. 

Artículo 164.- La ley establecerá y or­
ganizará la Jurisdicción del trabajo y JIOdra 
crear tribunales de comercio. 

La ley podrá Instituir jurados por causas 
criminales. 

ARTICULO 164_- "La ley podrá esta­
blecer dlstln tas clases de Jurisdicciones COn 
los correspondientes tribunales y juzgados. 
y fijar su com petencla. 

Comentarlo.- Se le permite a la le 
crear nuevas jurisdicciones. trlbunaJu ~ 
juzgados. 

Del Consejo Superior de la 
Administración de Justicia 

ARTICULO NUEVO.- "Habrá un Consejo 
Superior de la Administración de JustiCia 
integrado por nueve (9) magistrados. ele: 
gidos cinco (5) por el Senado de la Repú. 
blica y cuatro (4) por la Cámara de Repre­
sentantes. de temas que para cada uno de 
los cargos le presente el Presidente de la 
República. para periodos de nueve (9) años 
renovables por terceras partes cada tr~ 
años. y no podrán ser reelegidos. 

Para ser Magistrado del Consejo Superior 
de la Administración de Justicia. se re. 
quieren las mismas calidades que para ser 
Magistrado de la Corte Suprema de JUSticia 
o Consejero de Estado. 

Parágrafo.- El Senado de la RepúblIca 
conocerá de las fal tas disci plInarias en que 
incurran los Magistrados del Consejo Su. 
perlor de la Administración de Justicia". 

Comentarlo.- Se crea el Consejo Supe­
rior de la Judicatura y se elimina la ad­
ministración del presupuesto de la rama 
jurisdiccional. pues se cree que eUo re· 
quiere formación técnica 1 financiera y no 
juridlca. lo que Impllcana crear una bao 
rocracla anen que no parece conveniente. 
Se agrega a la competencia en materia 
disciplinaria. "sin perjuicio de las com· 
petenclas que la ley asigne a 108 ColeglOl 
de Abogados en cuanto puedan establecer 
sanciones dlsclpllnarlas" . 

ARTICULO -NUEVO.- "Son atribucio­
nes del Consejo Superior de la Adminis· 
tración de Justicia. además de las que le 
señale la ley. las siguientes: 

1) Administrar la carrera judicial. 
2) Enviar a la Corte Suprema y al Consejo 

de Estado las listas para la elección de 
magistrados de dichas corporaciones. 

3) Estudiar la estructura de la organi· 
zación administrativa de la rama juris· 
diccional y ejercer su adecuada y eficaz 
supervigilancia. 

4) Enviar a la Corte Suprema y al Consejo 
de Estado las listas de ciudadanos que 
reúnan las condiciones para se r designados 
magistrados de los Tribunales. y a los 
Tribunales las de quienes puedan ser 
nombrados jueces. En uno y otro caso. se 
tendrá en cuenta la hoja de vida. méritos y 
los informes rendidos por la Procuraduria 
General de la Nación y el Ministerio de 
Justicia. y se dará preferencia a quienes 
hayan desem peñado cualquiera de esos 
cargos. en el respectivo departamento o 
sean oriundos de él. 
5) Examinar y sancionar la conducta de 

los fu ncionarios y empleados de la rama 
jurisdiccional en los casos señalados por la 
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6) Conocer en unlca Instancia de las faltas 
dllClpllnartas en que Incurran los Magis­
tradoS de la Corte Suprema de Justicia. del 
ConsejO de Estado y de los tribunales. y en 
segunda Instancia. por apelación o con­
sulta. de aquellas en que incurran los 
Jueces. cuyo conocimiento en primera 
instancia corresponderá al tribunal res· 

, pectivo. 
71 Conocer en segunda Instancia de las 

faltas disciplinarias en que incurran los 
abogados en el ejercicio de la profesión . 
cuya primera instancia corresponderá a los 
tribunales superiores de distrito. sin per­
JuciO de las competencias que la ley asigne 
a los Colegios de Abogados en cuanto 
puedan imponer sanciones disciplinarlas. 

TITULO NUEVO 

ARTICULO NUEVO.- "La ley regla­
mentará la formación y el reconocimiento 
de los partidos politicos. 

La ley podrá disponer que el Estado 
asuma total o parcialmente la financiación 
de las campañas electorales y de los par­
tidos poUtiCOs y reglamentar lo relacionado 
con el origen y destinación de sus recur-
sos". 

ARTICULO NUEVO.- "La oposición es 
un derecho de los ciudadanos y de los 
partidos politicos que se ejercerá dentro de 
las normas de la Constitución y la ley". 

Comentarlo.- En cuanto a la consagra­
cl6n constitucional de estos dos artículos. 
se pretende autorizar a la ley para re-
6amenW los partidos políticos. para su 
liDaDclaclón y la de las campañas políticas 
y el derecho a la oposición. El contenido 
corre.ponde más a la ley, y sus alcances 
son mio de carácter político. 

TITULO XVII 

De las elecciones. 

Articulo 172.-... 

Comentarlo.- En materia electoral, se 
propone corregir este artículo eliminando 
la disposición de que cuando se elijan dos 
personu, el cuociente se obtiene divi­
diendo los votos pdr tres. Debe ser por dos, 
pues la norma actual falsea la represen­
tación proporcional y carece de toda jus­
tiflcaclon jurídica y matemática. (Se deroga 
el tercer inciso). 

TITULO XVIII 

De la Administración Departamental 
y Mnniclpal 

Articulo 197.- Son atribuciones de los 
Concejos. que ejercerán conforme a la ley. 
las siguientes: 

5) Expedir anualmente el presupuesto de 
rentas y gastos del Municipio. con base en 

> el proyecto presentado por el Alcalde. 

ARTICULO 197.- ... 

51 A iniciativa del Alcalde. fijar el plan 
económico y social. y expedir anualmente. 
en las sesiones ordinarias del segundo 
semestre el presup'lesto del municipio con 
sujeción a dicho plan. 

TITULO XIX 

De la Hacienda 

, Articulo 207.- No podrá hacerse nlngun 
gasto publico que no haya sido decretado 
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por el Congreso. por las Asambleas De· 
partamentales. o las Municipalidades. ni 
transferirse nungilO crédito a un objeto no 
previsto en el respectivo Presupuesto. 

ARTICULO 207.- "No podrá hacerse 
ningún gasto público que no haya sido 
decretado por el Congreso. por las Asam­
bleas Departamentales o los Concejos 
Municipales. ni transferirse ningún crédito 
a un objeto no previsto en el respectivo 
presupuesto. 

Con excepción de los aporles regionales 
para planteles edu cativos o de beneficencia 
pública oficialmente reconocidos o auto­
rizados y de las Juntas de Acción Comunal. 
que también vigilará el Gobierno. ninguno 
podrá destinarse a entidades privadas. 

El total de la apropiación presupuestal 
para dichos aportes. que cada año seilale la 
ley con base en la propuesta del Gobierno 
será distribuida entre los departamentos 
por partes iguales y una cantidad propor­
cional para los Territorios Nacionales. sin 
que pueda existir diferencia en las asig­
naciones que seilalen los congresistas de 
una misma circunscripción elec tora!" . 

Comentarlo.- Se propone agregar un 
nuevo inciso en el cual los aportes regio­
nales que señale la ley serán distribuidos 
por partes Iguales entre los departamen­
tos, intendencias y comisarias. 

ARTICULO 208.- Se deroga el pará­
grafo. 

Comentarlo.- Se propone eliminar del 
tezto actual el parágrafo, en el cual lo 
üulco que se hace es darle la facultad al 
Congreso de elaborar su propio presu­
puesto sin límite alguno, y éste sólo queda 
sujeto a unas observaciones que le podrá 
hacer el Gobierno, sin poder reformarlo. 

Articulo 212.- Estos créditos se abrirán 
por el Consejo de Ministros. instruyendo 
para ello expediente y previo dictamen 
favorable del Consejo de Estado ... 

Corresponde al Congreso legalizar estos 
créditos. 

ARTICULO 212 ,- ..... 

Estos créditos se abrirán por el Consejo 
de Ministros. instruyendo para ello expe­
diente. Corresponde al Congreso legalizar 
estos créditos". 

Comentario.- Se elimina la intervención 
del Consejo de Estado en los créditos ez­
traordinarlos. 

TITULO XX 

De la Jurisdicción Constitucional 

Articulo 214.- A la Corte Suprema de 
Justicia se le confia la guarda de la inte­
gridad de la Constitución. En consecuencia. 
además de las facultades que le confieren 
ésta y las leyes. tendrá las si¡(ulentes: 

11 Decidir definitivamente sobre la exe­
quibilidad de los proyectos de la ley que 
hayan sido objetados por el Gobierno como 
inconstitucionales. tanto por su contenido 
material como por vicios de procedimiento 
en su formación. 

2l Decidir defmitivamente sobre la exe­
quibilidad de todas las leyes y los decretos 
dictados por el Gobierno en ejercicio de las 
atribuciones de que tratan los articulos 76. 
ordinales 11. 12 Y 80 de la Constitución 
Nacional cuando fueren acusados ante ella 
de in constitucionalidad por cualquier 
ciudadano. 

En las acciones de inexequibilidad deberá 
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intervenir siempre el Procurador General de 
la Nación . En los casos de los artículos 121 
y 122. cualquier ciudadano puede Inter· 
venir para defender o im pugnar la consti­
tucionalidad de los decretos a que ellos se 
refieren. 

La Corte Suprema de Justicia cumplirá 
estas funciones en Sala Plena. previo es· 
tudlo de la Sala Constitucional compuesta 
de Magistrados especialistas en derecho 
público. 

El Procurador General de la Nación y la 
Sala Constitucional dispondrán. cada uno . 
de un término de treinta dias para rend ir 
concepto y ponencia. y la Corte Suprema de i 
Justicia da sesenta dlas para decidir. El 
incumplimiento de los términos es causal 
de mala co nducta que será sancionada 
conforme a la ley. 

ARTICULO 214.- "A la Corte Suprema 
de Justicia por intermedio de la Sala 
Constitucional. se le con fia la guarda de la 
integridad de la Constitución. en los tér· 
minos d''), este articulo. Para tal efecto. 
cumplrá las siguientes fu nciones: 

l . Decidir definitivamente sobre las 
demandas de Inexequibilidad que se pre-_ 
senten contra los actos legislativos. pero 
sólo por los siguientes vicios de forma: 

al Haber sido aprobados sin el cumpli­
miento de los requisitos prescritos en el 
articul08!: 

bl No haber sido aprobados en legisla­
turas ord inarias sucesivas: 

el Haber sido aprobados en la segunda 
legislatura sin la mayoria absolu ta de los 
individuos que componen cada Cámara: 

2. Decidir definitivamente sobre las ob­
jeciones de inconstltuclonalidad que el 
Gobierno formule a los proyectos de acto 
legislativo por los vicios de forma señalados I 
en el numeral anterior o contra proyectos 
de ley. tanto por razones de forma. como ' 
por su contenido material. I 

3. Resolver sobre la constitucionalidad de 
los decretos dictados en desarrollo de los 
articu los 121 y 122. 

4 . Decidir definitivamente sobre la 
constitucionalidad de las leyes aprobatorias­
de tratados públicos o convenios interna--

I cionales una vez sean sancionados por el 
Presidente de la República y antes de su I 

ratificación o adhesión. 

El gobierno enviará a la Corte Suprema 
de Justicia. al dia siguiente de su sanción. 
las leyes aprobatorias de tratados públicos 
o convenios internacionales para que de­
cida sobre s~ constitucionalidad . 

Si el Gobierno no cumpliere con el de­
ber de enviarla. la Corte Suprema apre· 
henderá inmediatamente de oficio. su co­
nocimiento. 

5. Decidir definitivamente sobre las 
demandas de inexequibilidad que se pre­
senten contra las leyes. tanto por su con· 
tenido material . como por no haber sido 
tramitados y aprobados en la forma cons­
titucional prescrita . 

6. Resolver sobre las demandas de ine­
xequibilidad que se presenten contra los 
decretos que dicte el Gobierno Nacional. en 
ejercicio de las atribuciones de que tratan 
los articulas 32. 76, numerales 11 y 12: 120 
numerales 12, 14 Y 19 por ser viola torios de 
la Constitución. 

En las acciones de inconstitucionalidad 
deberá Intervenir siempre el Procurador 
General de la Nación . En los casos de los 
articulos 121 y 122. cualquier ciudadano ., 
puede Intervenir para defender o impugnar 
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la constituclonaHdad de los decretos a que 
ellos se refieren. 

La Corte Suprema de Justicia cumpl irá 
estas funciones por medio de la SaJa 
Constitucional. la cual estará compuesta de 
magistrados especialistas en derecho pú­
blico. 

El Procurador General de la Nación 
dispondrá de un término de treinta dias 
para rendir concepto y ponencia. y la Sala 
Constitucional de sesenta dias para decidir. 
El incumplimiento de los términos es 
causal de mala conducta que será san· 

_. clonada conforme a la ley. 
Las acciones por vicios de forma caducan 

en ei término de un año. contado desde la 
vigencia del respectivo acto. Las sentencias 
que la SaJa Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia dicte en ejercicio del 
control constitucional de todas las leyes y 
decretos a que se refiere este articulo hacen 
transito a cosa juzgada en materia consti· 
tucional. con la excepción de las sentencias 
que dicte de oficio conforme a la primera 
parte del numeral 2° de este articulo. pues 
.en tales casos sólo producen efecto de cosa 
juzgada en relación con las disposiciones 

~ que haya declarado inexequlbles. Las 
_demás podrán ser objeto de demanda de 
inexequibllidad por los particulares en la 

- forma prevista en el numeral quinto". 

Comentarlo.· Ha sido muy dl.cutlda la 
tesis de crear una Corte Constitucional 
Iotegrada por especialistas en la materia a 
l. cual se atrlbniría el control constltu· 
clonal de todas las leyes y de los decretos 
dictados por el Gobierno. Edsten buenas 
ruanes tanto para defender la actual 
competencia de l. Corte Su~rema de 
Justicia como la de crear no organo es· 
peclallzado. 

Hemos optado por una solución Ioter­
media, que e. la de dejar la competencia de 
la jurisdicción constitucional a la Sala 
Constitucional de la Corte Suprema. En 
esta forma . e mantiene la Idea de que esta 
jurisdicción se ejerza por especialistas en 
derecho púbUco, slo necesidad de crear un 
orgaoJsmo separado. 

No somos partidarios de aslenarle a la 
jurisdicción con.tltuclonal, .ea esta la Sala 
Plena de la Corte Suprema, su Sala Cons­
titucional o noa Corte Constitucional la 
totalidad de la competencia concentrada, 
en materia de decretos. Prefertmos limi­
tarla a los que tienen fuerza de ley. 10· 
cluyendo los del articulo 32 y los regla­
mento. constitucionales de que t ratan los 
numerale. 1.2, 14 Y 19 del articulo 120. 
Asl.(nar a la Corte el estudio de la constl· 
tucfonalldad de los decretos ordinarios y 
en especial de lo. reglamentarios Uevarla a 
la conclusión de que el e.tudlo de las 
demandas que .e Io.tauren contra e.os 
decretos por ruone. de Ioconstltuclona­
Udad e Uegalldad tendría que dividirse 
para que la Corte asumiera el control 
conotltuclooal y el Coo.ejo de Estado el de 
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le,alldad. Coa la coaalderaclóo adicional de 
qae 101 decretoa re,lameatarloa ea qae M 
uceda el poder re,lameatarlo 100 al 
propio tiempo Iocoaltfiaclooalel e Ue,alel. 
Por elto prefertmoa manteaer la compe· 
teacla del CooMjo de !Itado reapeeto de la 
IocoaltltaclooaJJdad de 101 decretol que ao 
tleoea faeraa de ley. Adem'I, coa Iode-

E
Odeocla de qae M cree o ao noa oana 

urlodlcclóo cooltltuclooal, aco,emol la 
dea de lometer a la Corte ru leyel 

aprobatorlal de los tratados ant .. de IU 

ratlflcacl60 o abde1160. 
"aalmeote propooemol noa modlflcacl60 

al efecto de lao leoteoclao que .e dicte o 
por la Corte cuaodo revloe de oficio 101 
decretoo dictado. coo bue eo loo articuloo 
121 y 122, coo el objeto de que la. normas 
que 00 .e hayan efeclarado Iouequlbles 
puedan demandane pooterlormeote. Eo 
efecto, eo tale o revlolones es Imr.0slble 
",atar todo. loo u pectoo coootltuc ooales 
de decreto que Ion en oca.lones eatenlOI y 
complejos y que 00 han teoldo oportuuldad 
de ser uamloados a foodo por los ciuda­
danos. Estos al confrootarlo. con ou apll· 
cacl60 puedan eocootrar motivos de lo­
coostltuclooalldad y 00 es 16glco cerrar la 
puerta a esas demandas. 

ARTICULO NUEVO.- "Las actuacio­
nes de la Sala ConsUtucional de la Corte 
Suprema de Justicia se adelantaran con· 
forme a las si¡¡ulentes reglas: 

I1 Cualquier ciudadano puede ejercer las 
acciones previstas en el articulo anterior e 
intervenir en los correspondientes procesos 
como Impugnador o coadyuvan te. 

21 El Procurador General de la Nación 
intervendrá en todos los casos de incons· 
titucionalidad. 

31 Las decisiones de la Sala Constltu· 
cional de la Corte Suprema de Justicia se 
adoptarán con el voto favorable de la ma· 
yoría absoluta de sus miembros". 

TITULOXXl 

De la Reforma de esta Coostituclón 

Articulo 218.' La Constitución. salvo lo 
que en matería de votación ella dispone en 
otros artículos. sólo podrá ser reformada 
por un Acto Legislativo. discutido prime· 
ramente y aprobado 'por el Congreso en sus 
sesiones ordinarias: publicado por el Go· 
blerno. para su examen defi nitivo en la 
siguiente legislatura ordinaria: por ésta 
nuevamente debatido. y. últimamente. 
aprobado por la mayoría absoluta de los 
individuos que componen cada Cámara. Si 
el Gobierno no publicare oportunamente el 
proyecto de Acto Legislativo. lo hará el 
Presidente del Congreso. 

En adelante las reformas constitucionales 
sólo podran hacerse por el Congreso. en la 
forma establecida por el articulo 218 de la 
Constitución. 

Ma" .. 2 de Ibrll de 1" -
ARTICULO 218.' "La Constltucl6n 

podrá ser reformada por los siguientes 
procedimientos: 

1. Por acto legislativo que reúna los si. 
gulentes requisitos: 

al Haber sido publicado oficialmente por 
el Congreso: 

bl Haber sido aprobado. en el período de 
sesiones ordlnartas. en primero y segundo " 
debate en las comisiones y en las plenarias 
de ambas Cámaras según el trámite pre. 
visto en el articulo 81: 

cl Una vez aprobado. ser publicado por el 
Gobierno o por el Congreso: 

di Haber sido nuevamente discutido y 
aprobado en el siguiente período ordinario 
de sesiones. según el mismo tramite del 
periodo anterior. por la mayoría absolu ta de 
los miembros de cada Cámara: 

el Haber sido sancionado por el Gobierno. 
A petición de la mayoria de los miembros , 

de cada una de las comisiones permanentes 
respectivas. éstas deliberarán conjunta. 
mente para dar primer debate al proyecto 
de acto legislativo. 

El proyecto de acto legislativo que haya 
sido aprobado en primero y segundo de. 
bates en una de las Cámaras hará tránsito 
al período siguiente de sesiones. Una vez 
publicado. el proyecto seguirá su trámite en 
el periodo de sesiones siguiente a aquel en 
el cual se concluye el primer período de 
sesiones. 

Si el proyecto ha sido aprobado en la 
segunda legislatura sólo por una de las ' 
Cámaras. hará tránsito para que la otra 
Cámara pueda conocerlo en la siguiente 
legislatura. 

En la segunda legislatura podran negarse 
o modificarse disposiciones aprobadas en la 
primera y sólo seran admisibles Iniciativas 
que hayan sido previamente consideradas 
en esta. 

Las actos legislativos pueden tener origen 
en cualquiera de las dos Cámaras a pro- • 
puesta de sus respectivos miembros o de los 
ministros de despacho. 

2. Por referéndum convocado por la ley. 
Esta ley contendrá el texto que se someterá 
a referéndum y requerírá para su aproba· 
ción la mayoría absoluta de los miembros 
de una u otra Cámara. Se considerará 
aprobado el texto sometido a referémdun 51 

participa en la votación por lo menos la 
tercera parte de los ciudadanos del censo 
electoral y si alcanza la mayoría de los votos • 
afUlTlativos. 

3. Mediante una Asamblea Constituyente 
convocada por Acto Legislativo. 

Las atribuciones. com posición y fun· 
cionamiento de la Asamblea Constituyente 
se sujetaran a lo establecido en el acto le· 
gislatlvo de convocatoria. 
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Título: REFORMA CONSTITUCIONAL SOBRE CONTROL FISCAL 

IEposlcl6n de motivos sobre el 
proyecto que establecería en la Cons­
tltuci6D UD titulo sobre control fiscal, 
retentado por un grupo de miembros 

:e la Comisl6n lO, preparatoria de la 
AaaIIIblea Constituyente, en cuanto a 
elldlo control. 

El presente proyecto recoge las ideas de la 
mayoría de los miembros de la Comisión 
Décima sobre control fiscal. designada por 
el Gobierno para estudiar propuestas de 
quienes las tuvieren y quisieren presentar 
por su Intermedio a la consideración de la 
próxima Asamblea Nacional Constituyente. 
Es el fruto de consenso y acoge. además. 
tanto la totalidad de las sugerencias ex­
presadas por el senor Presidente de la 
República. doctor César Gaviria Trujillo. 
como las predominantes dentro de la opi­
nión nacional, expresada en diferentes 
medios de comunicación. reuniones co­
munitarias y entidades de carácter privado. 

El texto correspondiente a esta exposición 
de motivos está firmado por el coordinador 
de la comisión. doctor Alvaro Esguerra. 
abogado especializado en derecho admi­
nistrativo económico. con práctica de 
muchos años en la materia. ex secretario 
jurídico de la presidencia durante la ad­
ministración del doctor Alfonso López 
Michelsen y coautor de varias reformas 
constitucionales. en particular la de 1968. 

• Por el doctor Alejandro Martinez Caballero. 
quien fue jefe del departamento juridico de 
la Contraloria General de la República 
durante más de siete años. hoy profesor de 
control fiscal en la Universidad de los 
Andes. representante de Colombia en varios 
congresos internacionales sobre dicha 
materia y abogado en ejercicio. especiali­
zado en derecho administrativo. Por el 
doctor Iván Duque Escobar. exmlnistro de 
Estado. excontralor del Distrito Especial de 

• Bogotá. exauditor de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) y autor de un tra­
tado sobre control fiscal. Por el doctor Julio 
Enrique Escallón Ordóñez. excontralor 
general de la República durante varios 
años. excongresista y actualmente abogado 
en ejercicio. Por el doctor Luis Alvaro Re­
velo. abogado. delegado de la Confederación 
Comunal de Colombia y candidato a la 
Constituyente por dicha entidad . Por el 
doctor Marino Bravo A., arquitecto y de­
legado de la Confederación Comunal de 
Colombia. también como representante del 
Movimiento Comunal Nacional. Por el 

• doctor Julio Barón Ortega. ex parlamenta­
rio. exmaglstrado y profesional espectali-

zado en derecho administrativo. y por el 
doctor Pedro Vicente Cubillos Calcedo. 
abogado de la Contraloria del Distrito Es­
pecial de Bogotá. especialista en derecho 
administrativo y control fiscal . 

El nuevo titulo constitucional que se 
somete a la consideración de la Asamblea 
contiene sustanciales modificaciones a los 
diez articulos dispersos que en la actualidad 
se ocupan en la Constitución sobre el 
control fiscal. Las principales modifica­
ciones son. en sintesls. las Siguientes: 

1. Se establecen las bases constltucio· 
nales para que la comunidad participe en el 
control fiscal. por Intermedio de personas 
Jurídicas privadas sin ánimo de lucro. cuyo 
objeto sea el interés público o social. y de­
terminadas por el legislador. Dentro de este 
mismo orden de Ideas. se establece el de.' 
recho comunitario a recibir el informe 
anual de auditoria externa rendido por la 
Corte y los tribunales de cuentas. el cual 
debe ser entregado oficialmente a la Bi­
blioteca Nacional. para que ésta lo ponga a 
disposición del público. tal como se práctica 
en los Estados U nidos de América y en 
otros paises. Igual derecho se consagra en 
lo concerniente al fenecimiento de la cuenta 
general del presupuesto y del tesoro. que 
debe producir anualmente el organo Le· 
gislativo. 

2. Se remplazan el actual contralor ge­
neral de la República y los contralores 
departamentales y municipales por una 
Corte de Cuentas y por Tribunales Terri­
toriales de Cuentas. respectivamente. a fin 
de desconcentrar el excesivo poder hoy 
existente en manos de un solo funcionario. 
que se ha prestado para toda clase de 
abusos politicos y administrativos. contra 
los cuales se ha desatado un vasto clamor 
en todo el pais. desde hace varios años. En 
el proyecto se dan a los órganos de control 
fiscal funciones exclusivamente técnicas y 
no politicas ni administrativas. excepto . 
esto último. sólo en lo concerniente a su 
organización interna. 

La pluralidad de los miembros de la Corte 
y de los tribunales facilita el trabajo de esos 
órganos. que asi puede distribuirse efi· 
cazmente. como ocurre en paises desarro­
llados como Austria. Alemania. Bélgica. 
Francia. Italia. España. entre otros. y en 
paises de menor desarrollo. 

3. Para estar acordes con la tendencia de 
democratización de las instituciones. 
mediante participación de la comunidad. y 
para dar mayor autonomia a los órganos de 
control. sustrayéndolos a interferencias y 

presiones de otros órganos del Estado o de 
entidades que hacen parte del mismo. se 
consagra la elección popular directa de los 
órganos de control fiscal. en las órbitas 
nacional y territorial . 

4. Sin perj uicio del control fiscal externo. 
cuando éste fuere necesario. en el proyecto _ 
se establecen las bases institucionales para 
el control Interno que deben practicar 
quienes rec iban. manejen o inviertan 
bienes fiscales. mientras no salgan del 
patrimonio del Estado. 

5. Se regulan las obligaciones del órgano 
legislativo en lo concerniente a los refe­
ridos informe y fenecimiento. cuyos ori­
genes pueden encontrarse en la Constitu· 
ción de Cundinamarca de 1811 y que se ' 
han mantenido sin interrupción hasta 
nuestros dias. pero que dicho órgano no ha 
podido cumplir a cabalidad en la gran 
mayoria de los casos. Además. el proyecto. 
de ser aprobado. obllgaria al Legislativo a 
informar a la comunidad sobre el cum­
plimiento de su función fiscalizadora y a 
elegir un auditor externo que controle la 
gestión fiscal de la actividad administrativa 
de la Corte y los tribunales territoriales de 
cuentas. Hoy no existe vigilancia fiscal 
sobre la gestión administrativa de las 
contralorias. al menos practicado por un 
funcionario independiente de la entidad que 
debe vigilar. 

6. Sin interferir en la autonomia de los 
órganos territoriales de vigilancia fiscal. se 
hace extensiva a éstos la aplicación de los 
principios o conceptos reguladores de dicha ~ 
vigilancia en el orden nacional. 

7. Se precisan las bases Institucionales 
del control fiscal en lo concerniente al re· 
clbo. manejo e inversión de bienes del 
erario. tanto por entidades de derecho 
público como por personas de derecho 
privado. estableciendo una clara delimi· 
tación entre el patrimonio privado y regu­
lando. como compete a la Carta Politica. las 
relaciones entre el Estado y los particulares 
en materia de control fiscal. cuando éstos 
colaboran con aquél. dentro de un régimen 
de concertación. como en el caso de las 
sociedades de economia mixta. o cuando 
reciben donaciones modales estatales para 
fines de utilidad e Interés comunitario. 

8. Como se dice en la nota adicional al 
proyecto. éste subroga los articulas 59 y 60 
de la Constitución y modifica los articulos 
108. 113. 120. 151. 171 . 187. 190 Y 197 de 
esa misma Ley Fundamen tal . 

De los diversos aspectos del proyecto 
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deseamos destacar y fundamentar ahora. 
más en detalle los que siguen: 

1. Se crea un slslema autónomo como 
pleto de control fiscal . que abarca a la 
Nación y las entidades territoriales. 

2. Lo Integran como sujetos activos: 2.1. 
La comunidad. en desarollo del concepto de 
democracia partlclpativa. 2.2 . El órgano 
legislativo. y las entidades territoriales de 
elección popular. en desarrollo del concepto 
de democracia representativa. 2.3. La Corle 

/ de Cuentas y los tribunales territoriales. lo 
cual implicaría supresión de las actuales 
contraJorías. Estos tres órganos serían de 
elección popular. a fm de asegurar su 
autonmia en relación con otros órganos y 
entidades. 2.4 La administración. que 
ejercería una auditoría Interna. con arreglo 
al concepto y práctica universal en los 
paises clvUlzados de que el control interno 
es de cargo del administrador. 

3. Se determinan como sujetos pasivos 
del control fiscal : 

La administración y las personas que 
~ reciban. manejen o inviertan bienes fisca­
Jes. Ello obedece a que sólo debe y puede 
ser objeto del control fiscal el erario. o sea el 

-fisco. y no los patrimonios privados. Es 
cuestión constitucional y no legal deslindar 
y. en general. regular las relaciones entre el 
Estado y las personas Jurídicas y naturales 

- de derecho privado que reciban. manejen o 
Inviertan bienes fiscales. teniendo en 
cuenta la naturaleza de las personas y la 
finalidad para la cual reciben dichos bienes. 
Por ello es indispensable sentar las reglas 
básicas en materia de sociedades de eco· 
nomia mixta. ya Incorporadas en la Cons­
titución Nacional en su articulo 76 (10). Y 

• de donaciones modales del Estado a enti­
dades de interés social y utilidad comim. El 
constituyente no puede olvidar que en el 
aporte al capital de la sociedad de economla 
mixta y en la donación modal a dichas 
instituciones. hay un traspaso de patrl· 
monlos que se transforman de públicos en 
privados. En Colombia. en los ultimos años. 
ha habido gran confusión en el órgano 
legislativo. en los tribunales y en las con­
tralorías. que ha generado contradicciones 
en los fallos. violaciones constitucionales. 
abusos. extraJimitación de funciones y 
entorpecimiento de los fines de dichas so­
ciedades y donaciones y ocasionado graves 

_ perjuicios a los fines económico-sociales. 
que con unas y otras se persiguen. Esto 
requiere soluciones constitucionales y no 
legales. 

Las sociedades de economia mixta son 
absolutamente Indispensables entre no­
sotros. si se desea llevar a buen término la 
politica económica del Gobierno de aunar el 
capital privado. tanto extranjero como 
nacional. para Incrementar en gran escala 
y. a corto o mediano plazo. las obras de 
Infraestructura y los demás medios con­
ducentes al desarrollo colombiano. Pero ese 
Incremento. esos medios y este desarrollo 
no se lograrían en relativamente breve 
término. si la Constitución no garantiza a 
los inversionistas nacionales y extranjeros 
que al participar en sociedades de economia 
mJxta estarán sujetos a los controles re­
gidos por el derecho prívado y no al control 
característico y adecuado sólo para los 
bienes del erario. 

4. Como quiera que la cuenta general del 

GACETA. CONS'l'l'l\lClONAL 

presupuesto y del tesoro sintetizan y 
muestran el resultado del manejo presu· 
puestario y del patrimonio público. ea neo 
cesario regular el proceso de formación. 
audltaJe y fenecimiento de los mismos. 
tanto por el órgano legislativo como por el 
de control fiscal y por la comunidad. en el 
orden en que estos tres sujetos conocen y 
participan en dicho proceso. 

5. En este proyecto se Incorporan los 
principios básicos adoptados por la mayorla 
de los paises que han modernizado y tec­
nificado sus sistemas de control fiscal. con 
base en los estudios y recomendaciones de 
las Naciones Unidas y de los congresos 
mundiales de contraJores. tanto para los 
países desarrollados como para los que ya 
están en via de desarrollo. Dicha Incorpo­
ración abarca tres técnicas esenciales. a 
saber: 

5.1. La audltoria presupuestarla. para 
vigilar el acatamiento de la ejecución pre­
supuestaria. 

5.2. La audltorla financiera. para dic­
taminar sobre la razonabilidad de los es· 
tados financieros. y 

5.3. La audlto'ria de gestión . también 
llamada operativa o de resultado. que 
consiste en examinar el cumplimiento de 
los objetivos previstos en los planes. pro­
gramas y proyectos y en recomendar so­
luciones apropiadas que. a Juicio del sujeto 
activo del control. aseguren la conservación 
y óptima utilización -de los bienes y servi­
cios. 

Estas técnicas. que ahora carecen de base 
constitucional. serían empleadas por las 
auditorías Internas. externas y comunlta­
rías. 

La auditoría Interna sería practicada por 
la respectiva administración. conforme lo 
prescriba el respectivo órgano técnico. es 
decir. la Corte y los tribunales territoriales. 
entidades todas que evaluarán periódi­
camente el audltaJe practicado. 

La auditoría externa sería practicada por 
dicho órgano técnico. en forma selectiva y 
posterior. 

El control comunitario sería-ejercido por 
las conocidas en el moderno derecho ad· 
mlnistrativo como personas públicas no 
estatales. y en la termlnologia colombiana 
como Instituciones privadas de utilidad 
comun. con fines de interés social y sin 
ánimo de lucro. 

El objeto de este control. que ya se ha 
ensayado en Colombia en varías oportu­
nidades con buen éxito. como en la cons­
trucción del aeropuerto José María Cór· 
dova. de Rlonegro. Antioqula . para citar 
una reciente . radica en vigilar la ejecución 
de los proyectos realizados por la admi­
nistración y verificar sus resultados. 

Esta especie de control comunitario re· 
quiere una base constitucional que sería 
luego regulada en detalle por la ley y de­
sarrollada mediante reglamentos. 

6. En el proyecto se constltuclonallza la 
responsabUldad patrtmonlal derivada de la 
gestión a cargo del respectivo órgano téc­
nico de control y. para hacerla efectiva. se 
otorga a éste la Jurisdicción coactiva. acorde 
con la naturaleza de la Corte de cuentas y 
de los tribunales territoriales, 

Igualmente. se crea la Jurisdicción penal 
fiscal para conocer de los delitos contra el 

erario. la cual no existe actualmente pero. 
Indispensable para hater efeetIva la .. 
rreapondlente responsabilidad. hoy Jne. 
xlstente en la préctlca. 

7. Finalmente. acerca de 1M nuna. 
carcter1sticaa del órgano técnico de CODInII. 
deseamos destacar que el proyecto preeena 
su Independencia en relación con loe dem61 
sujetos activos y pasivos de control. lile. 
gura. también. la competencia profesional 
de sus miembros y determina las Inhabl. 
lldades e incompatibilidades Indlspenaablea 
en el e,jerclclo de la (unción fiscalizadora. 

8. La Contraloría General de la RepúblJca 
de Colombia es la que más empleados tiene 
en el mundo. Los cálculos más altoe ea­
timan su número en catorce mU y loe m4e 
bajos lo estiman en diez mUo Las contra. 
lorías más grandes del mundo. incluidos los 
Estados Unidos de América. no pasan de ' 
dos mU funcionarios. Nuestro proyec1o 
reductria en varios mUes de empleados la 
nómina actual. asi como la de las contra. 
lorías territoriales. pues de una y otras 
desapareceria el clientellsmo. El beneflclo 
económico y polltlco seria de sorprendente 
magnitud. 

Bogotá. 29 de noviembre de 1990. 

ANEXO l. 

ESPECIES DE CONTROL SOBRE 
SOCIEDADES DE ECONOMIA MIXTA 

NO FINANCfERAS 

l.· Controles por entidadea oficlaJe •• 

1.1.- Contable -legal y financiero (rev1!OT 
flscaI designado por la ContraJoria). 

1.2.- Contable. legal y financiero (audi­
tor designado por la ContraJoría) . 

1.3.' Contable y legal (Administración 
de Impuestos Nacionales. si recaudan IV A 
Y sobre retención en la fuente) . 

1.4.' Administrativo. legal y financiero 
(Comisión Nacional de Valores. si Uenen 
acciones en la bolsa). 

1.5.- Administrativo y legal (Superin· 
tendencia de Sociedades). 

1.6.' Político. administrativo. legal y fi· 
nanclero (Congreso Nacional. Se pracUca 
ocasionalmente). 

2.· Controles por entidades de la 
misma sociedad 

2. L· Contable. legal y financiero (ge­
rente y contraJores o auditores Internos). 

2.2 .- Auditores externos. (Se pracUca 
ocasionalmente). 

2_3.' Administrativo. legal y fmanclero 
(comisiones de la asamblea general). 

2.4.- Administrativo. legal y financiero 
(aCCionistas individualmente considerados. 
Quince dias antes de cada asamblea ordl· 
naria). 

Total de especies de controles: 10 

ANEXO 2. 

ESPECIES DE CONTROL SOBRE INSTI· 
TUCIONES FINANCfERAS PRIVADAS 

1.. Controles por entidades oficiales 

1.1 .' Contable. legal. financiero y ad­
ministrativo (Superintendencia Banearía). 

1.2.- Contablé y le¡(aI (Superíntenden' 
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~ : de Control de Cambios, si manejan 
~ dIfI8I8 extranjeraS)· 
, l S· Contable, administrativo, legal y 

~ctero (Comisión Nacional de Valores, si 
~ ttenen occlones en bolsa). 
~ l 4· Contable y administrativo sobre 

etdn'tiaB y efectividad de inversiones foro 
~ ZOII8 (Banco de la República). 
. ~ l 5· Contable Y legal sobre primas de S· segu;.o de depósito (Fondo de Garantias de 
~ InStituciones FInancieras). 

a.- Coatrolea por eatldadel de la 
IIIIIIIIA _edad 

~ 2.1.. Contable, legal y administrativo 
\. (revISOr fiscal). 
'~ 2.2 .. Contable, legal. financiero, y a1gu· 
~ nos trámites administrativos (gerente y 
' \ auditores o contralores Internos). 'l.. 2.3.' Contable legal: financiero y algunos 

trámites administrativos (auditores ex· 
'1 ternos. Practicado ocasionalmente). 
~ 2.4. ' Contable, administrativo, legal y 
~ financiero (comisiones de asamblea general 

deacclonlBtas. Practicado ocasionalmente). 
~ 2.5.' Contable, legal. administrativo y 

financiero (accionistas, Individualmente 
considerados. 15 días antes de cada 
asamblea. 

, 

Total de elpedea de coatrol: 10 

ANEXOS. 

ESPECIES DE CONTROL SOBRE INSTI· 
TUCIO~ FINANCIERAS DEL ESTADO 

1.. Las mismas ejercidas sobre las instl· 
, tuclones financieras privadas, o sean: 10 

2.' Adicionalmente: 
- 2.1.· Polltlco, administrativo, contable y 

financiero (Congreso Nacional. Comisiones 
• Octavas de cada Cámara). 
11 2.2.' De tutela. Administrativo y finan· 

'clero (respectivo ministro o su delegado). 
Q 2.3.' DIsciplinario (Procuraduria General 
Q de la Nación). 

~ Total de elpedea de coatrol: IS DEL 
CONTROL rISCAL 

I 
11 (Título Nuevo) 

Artículo, Son sujetos activos del con· 
,trol fiscal: 

1.. La comunidad colombiana. en re· 
presentación de sus intereses y en la forma 

~ I que la Constitución y las leyes establezcan. 

11 2.· El Organo Legislativo y las corpora· 
clones públicas territoriales de elección 

11 popular. 

111 3.· La Corte de Cuentas y los tribunales 
:; territoriales d~ cuentas. 

" , 4.· Las pe~nas de derecho público y 
otras jurldlcas o naturales que desempeñen 

~ gestión flscal. 

Artículo, Son sujetos pasivos del con· 
trol flscal: 

1.. Las personas de derecho público y 
[IlI quienes, sin pertenecer a la administración. 
I reciban, manejen o inviertan ingresos y 

otros bienes fiscales. pero solo en lo con· 
.- cernlente a éstos. 

, I .2.. Quienes, sin pertenecer a la adrni. 
" .mstraclón, reciban, a titulo de donación 

modal, bienes del erario. 
11 

GACETA CONSTITUCIONAL 

Este control lo practicará únicamente la 
administración y solo para que se cumpla el 
destino de Interés comunitario considerado 
por la ley. las ordenanzas o los acuerdos de 
corporaciones terrItoriales de elección 
popular. 

Artículo. Las sociedades de economia 
mixta. cualesquiera que sean la proporcIón 
y naturaleza de los bienes fiscales aportados 
a su capital. no estarán sujetas al control de 
la Corte ni del Tribunal de Cuentas. Una y 
otro solo podrán vigilar que el aporte se 
haga según la norma correspondiente, que 
las utilidades se recauden con arreglo a la 
ley y a los estatutos sociales y que en la 
liquidación social se hagan efectivos los 
derechos de la entidad estatal aportan te. en 
su calidad de socia o accionista. 

La referida entidad, en esa misma con· 
dlclón, tendrá derecho a inspeccionar. en 
cualquier tiempo y sujeta a reserva. los 
libros y papeles de la sociedad. Lo tendrá, 
también. a recibir, antes de la aprobación 
de los estados financieros. Informes sobre la 
situación de la sociedad. todo ello con 
arreglo a las prescripciones del derecho 
privado. 

Artículo. Todo bien que salga del erario 
e Ingrese a un patrimonio privado dejará de 
ser objeto de control fiscal . 

Artículo, Son funciones de la comuni· 
dad. como sujeto activo de control fiscal: 

1.. Elegir directamente a los magistrados 
de la Corte de Cuentas y de los tribunales 
territoriales de cuentas, en la forma como 
esta Constitución y la ley lo determinen. 

2.· Ejercer la vigilancia de la ejecución de 
los proyectos que, en ejercicio de sus fun· 
clones. adelante el Estado. 

Esta vigilancia será ejercida con arreglo a 
la ley. por personas juridlcas públicas no 
estatales, definidas por el legislador. 

3.· Recibir y conocer el Informe anual de 
audltoria externa que la Corte y los Tri· 
bunales de Cuentas deben elaborar. en lo 
concerniente a la cuenta general del pre· 
supuesto y del tesoro. Este Informe deberá 
ser entregado oficialmente a la Biblioteca 
Nacional y se divulgará en el respectivo 
territorio. 

4.· Recibir y conocer el fenecimiento de la 
cuenta general del presupuesto y del tesoro, 
efectuado anualmente por el Organo Le· 
gislativo, documento que éste entregará 
oficialmente a la Biblioteca Nacional. 

Artículo. Son funciones del Organo 
Legislativo como sujeto activo del control 
fiscal : 

1.. Examinar y fenecer el Informe de 
auditoria externa concerniente a la cuenta 
general del preSupuesto y del tesoro. que 
deberá elaborar y presentarle anualmente 
la Corte de Cuentas. 

El fenecimiento lo efectuará el Organo 
Legislativo a más tardar ciento ochenta dias 
después de recibido dicho Informe. 

2.· Solicitar en cualquier tiempo Informes 
a la administración, a la Corte y a los tri· 
bunales territoriales de cuentas. sobre el 
ejercicio y cumplimiento de su función 
fiscalizadora. 

3.· Informar anualmente a la comunidad. 
en la forma que la Constitución y las leyes 
establezcan, sobre el cumplimiento de la 

función fiscalizadora que compete al Oro 
gano legislativo. 

4.' Elegir un auditor externo que vigile. 
selectivamente. en forma posterior a la I 

ejecución. la gestión fiscal de la actividad 
administrativa de la Corte de Cuentas. 
Inherente a su propia organización. Este 
funcionario deberá reunir las mismas 
condiciones exigidas por la Constitución y 
por la ley a los magistrados de la Corte de 
Cuentas. 

Un Informe anual de dicho auditor deberá I 
anexarse a la cuenta general del presu· ,_ 
puesto y del tesoro. 

Artículo. Las corporaciones territoriales I 
de elección popular, como sujetos activos 
de control fiscal . tendrán , dentro de su 
respectiva Jurisdicción. funciones similares I 
a las que. en esa misma condición. ejerce el 
Organo Legislativo. l 

Artículo. La Corte y los Tribunales de 
Cuentas son órganos técnicos de control de 
la gestión fiscal y no ejercerán funciones 
administrativas distintas a las Inherentes a 
su propia y respectiva organización. I 

Dichos órganos tendrán autonomia 
administrativa. ejecutarán el presupuesto 
que. respectivamente. se les asignare por. 
las correspondien tes leyes, ordenanzas o 
acuerdos y proveerán los cargos creados 
por normas de carácter general. 

La corte y los tribunales convendrán 
anualmente con la respectiva admlnls· 
tración las apropiaciones que se Incorpo' 
rarán en el correspondiente proyecto pre· I 

supuestario. 

La referida provisión deberá hacerse 
previo concurso público y los designados 
estarán sujetos a las demás regulaciones del 
~statuto de carrera administrativa. 

Tanto la Corte como los Tribunales po· 
drán contratar con personas especializadas 
servicios de audltoria fmanclera- para si· 
tuaciones especiales determinadas por la 
ley. 

Artículo. Son funciones de la Corte de 
Cuentas: 

1.. Examinar selectivamente. en forma 
posterior a la ejecución de las operaciones, 
las cuentas de los responsables del erario, a 
fin de comprobar su conformidad con las 
normas presupuestarias. 

2.· Dictaminar sobre la razonabilidad de 
los estados financieros de las empresas 
industriales y comerciales del Estado. 

3.· Evaluar el control fiscal interno que 
ejercen los sujetos pasivos de la gestión 
fiscal . 

4.· Examinar y comprobar el cumpli· 
miento de los objetivos previstos en los 
planes, programas y proyectos de los su· 
jetos pasivos del control fiscal. y reco· 
mendar soluciones apropiadas que ase· 
guren al Estado la conservación y óptima 
utilización de sus bienes y servicios. 

5.· Prescribir los métodos de contabIlIdad 
presupuestarla. patrimonial y financiera 
que los sujetos pasivos de control fiscal 
deben llevar en lo concerniente a los bienes 
fiscales en su poder. 

6.· Establecer la manera de rendir 
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~Uelltas loe responsables del manejo de 
~es nacionales. .. 

7.- Dictar las normas concernientes al 
modo de ejercer su audltorla Interna los 
sujetos pasivos del control fiscal. 

8.- Solicitar Informes a los sujetos pasivos 
de control fiscal . en lo atinente al resultado 
de la gestión fiscal que desempeñan. 

9.- Fallar. conforme lo señalará la ley. los 
casos de responsabilidad patrimonial de­
rivada de la gestión fiscal . 

La Corte de Cuentas. según el procedi­
miento que establecerá la ley. tendrá Ju­
risdicción coactiva pra hacer efectiva dicha 
responsabilidad. 

10.- Presentar al Organo Legislativo. 
dentro de los diez primeros dias de sus 
sesiones ordinarias. un Informe de auditorla 
externa concerniente a la cuenta general 
del presupuesto y del tesoro. para examen 
y fenecimiento definitivo por dicho órgano. 

11.- Auditar el informe que el presidente 
de la República debe presentar a la co­
munidad sobre el estado de la deuda pú­

... bllca nacional. 

- Articulo. Los tribunales territoriales de 
-cuentas tendrán. dentro del ámbito de su 

I 
Jurisdicción. funciones similares a las es­
tablecidas para la Corte de Cuentas en el 
articulo anterior. 

¡ Articulo. 1a Corte de Cuentas estará 

1 

conformadi!-. p'pr cinco magistrados elegidos 
por la cotilunidad. con aplicación del . SIS­

tema de~ cuociente electoral. Su penodo 
será de ocho años y no podrán ser reele-

I 
gidos para el período siguiente. 

La Corte estará integrada por sajas y 
I secciones especializadas. cuyas organiza-

ción y funciones serán establecidas por la 
ley. 

Articulo. Para ser elegido magistrado de 
la Corte de Cuentas. se requiere tener más 
de treinta y cinco años de edad. titulo 
universitario en Ciencias Económicas. 
Jurídicas o Contables y haber ejercido al­
guna de estas profesiones por un lapso no 
Inferior a diez años. Este último requisito 
podrá remplazarse por el de haber sido 
profesor universitario. durante. al menos. 

diez afloe. en cétedru pertenecientes a 
alguna de dichas ciencias. o magtatrado del 
Tribunal de Cuentas por un periodo COII8-

titucional completo. o contralor General de 
la República. ministro de despacho. Jefe de 
departamento administrativo. magistrado 
de la Corte Suprema de Justicia o consejero 
de Estado. 

Articulo. Ni la Corte de Cuentas ni sus 
magistrados ejercerán funciones potlticas. 
Estos no podrán ser elegidos ni nombrados 
para desem peñar cargos públicos. sino 
cuatro años después de haber cesado en sus 
funciones y tendrán las mismas inhabili­
dades e incopatlbiltdades establecidas para 
los consejeros de Estado. 

Articulo. Los tribunales territoriales 
estarán compuestos por tres magistrados. 
elegidos en forma igual a la de los de la 
Corte de Cuentas y sus períodos. inhabi­
lidades e incopatlbilidades. serán los 
mismos establecidos para dicha Corte. 

Articulo. Para ser elegido magistrado de 
los tribunales territoriales de cuentas. se 
re,quiere tener más de 30 aflos de edad. ti­

tulo universitario en Ciencias Económicas. 
Jurídicas o Contables. y haber ejercido 
alguna de esas profesiones por lapso no 
inferior a cinco años. Este último requisito 
podrá reemplazarse por el de haber sido 
profesor universitario durante. al menos. 
cinco años. en cátedras pertenecientes a 
alguna de dichas ciencias. o magistrado de 
tribunal territorial de cuentas por un pe­
ríodo completo; o contralor de entidad te­
rritorial. magistrado de tribunal adminis­
trativo o de tribunal superior de distrito 
judicial. 

Articulo. Son funciones de la adminis­
tración. concernientes al control fiscal : 

l.- Ejercer la vigilancia Interna sobre su 
propia gestión fiscal . Independientemente 
de la que ejerzan los otros sujetos activos de 
control. 

La ley determln:irá los medios de prac­
ticar dicha vigilancia. 

2.- Llevar la contabilidad pública. dentro 
de la cual se incluirá. en forma especial. 
completa y detallada. el estado de la deuda 
pública. externa e interna. 

3.- Ejercer. dentro del orden .... , 
bajo la dirección del preeldente de 11 Jte. 
pública. el control admlnlatraUvo Interno 
concerniente al cuidado de la exacta re. 
caudación. conservación. utlllzact6n 1 
consumo de las rentas y dern41 bIenei 
fiscales. con arre/(lo a la ley. 

Dentro de los órdenes terrllortalea. la 
dirección del referido control Interno eataq 
a cargo del respectivo funcionario adJni. 
nistrativo superior. 

4.- Informar a la comunidad. dentro del 
segundo mes de cada afio. el estado de la 
deuda pública externa e interna. audi~ 
por el competente organismo de control 
fiscal. 

Articulo. La ley organizará la Jurtadi­
cicón penal fiscal p¡ua conocer de 1aa 
causas que se promuevan por deUtos Contra ' 
el erario. 

Articulo. Será de competencia de la 
Corte Suprema de Justicia el conocimiento 
de las causas que. por responsabilidad 
penal fiscal. se promuevan contra loe 
magistrados de la Corte de Cuentas o de loe 
tribunales territoriales de cuentas. loe or­
denadores principales de gastos y loe 
funcionarios superiores de nivel directivo 
recaudadores de ingresos públicos. 

NOTA ADICIONAL 

Este proyecto de titulo nuevo para la 
constitución. a más de subrogar sus arIJ­
culo 59 y 60. Implica reformas a los arIJ. 
culos 108. 113. 120. 151. 171. 187. 190y 
197 de la actual codtJlcación constitucional. 

La circunstancia de que posiblementt 
esos artículos sean modtJlcados en la pfOo 
yectada Asamblea Nacional Constituyen~ 
de 1991. aconseja que. por ahora. 001 
abstengamos de preparar proyectos de ~_ 

formas a los mismos. que establezcan laa 
correspondientes concordancias. 

Alvaro Esguerra. Alejandro Martinez Ca. 
ballero. Iván Duque Escobar. Julio E. Es­
callón Ordóñez. Luis Alvaro Revelo. 
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